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1 

 

INTRODUCCIÓN 
 

En los últimos años algunas empresas multinacionales se han visto expuestas a críticas sobre sus 

niveles de tributación a nivel global. 

El problema radica en que muchas de las Empresas transnacionales migran  determinadas 

operaciones y transacciones a jurisdicciones de baja o nula imposición fiscal esto  impacta en la 

recaudación de sus  contribuciones. 

La erosión de las bases y la transferencia de beneficios es un problema mundial que requiere 

soluciones globales. El término (BEPS) se refiere a las estrategias de planificación fiscal 

utilizadas para que, aprovechando las discrepancias e inconsistencias existentes entre los 

sistemas fiscales nacionales, cambiar artificiosamente los beneficios a lugares de escasa o nula  

tributación, donde la Empresa apenas realiza actividad económica alguna, lo que le permite 

eludir casi por completo el impuesto de sociedades.
1
 

 

 

                                                      
1
   Obtenido de: http://www.oecd.org/tax/beps-and-developing-countries.htm 
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Uno de los artículos comentados por una de las big four Deloitte dice: 

 “El sistema tributario internacional es permisivo con la erosión de la base fiscal”, deriva a: 

• Las asimetrías en sistemas tributarios domésticos y de información 

• Los vacíos en normas internacionales. 

•  

Como parte de la solución a esta grave problemática internacional, la presente investigación 

tiene por objetivo analizar las 15 acciones BEPS implementadas por la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y el Grupo de los 20 países más desarrollados 

(G20); explorar las estrategias fiscales utilizadas por las Empresas Transnacionales que le han 

permitido optimizar su carga tributaria a fin de evaluar si se radica el problema.  

El  objetivo de esta investigación se centra en identificar los factores que han permitido a las 

Compañías Transnacionales evadir impuestos, así como determinar cuales lagunas son las más 

significativas, tal como se muestra en el  Capítulo I, donde se describe la hipótesis y la 

metodología de la recolección de datos como parte del estudio. 

En el Capítulo II, conoceremos las causas de BEPS permitiendo dar un panorama de cómo fue 

surgiendo la problemática y la preocupación de la Organización para la Cooperación y el 

desarrollo Económicos (OCDE) sobre este problema de magnitud internacional.  

En el Capítulo  III se explica el contexto Internacional, por un lado los tratados Internacionales 

que permiten reconocer la parte regulatoria entre los países y por el otro identificar los paraísos 

fiscales que dan lugar a jurisdicciones de baja imposición fiscal. Para nuestro  Capítulo IV 

aunque  el tema se centra en un entorno Internacional, es importante mencionar la regulación que 

rige nuestro país. 

En el Capítulo V  como parte importante aborda casos reales de Compañías Internacionales, 

haciendo referencia a los  paraísos fiscales donde se han migrado sus operaciones, en el Capítulo 

VI  se analizan las 15 acciones BEPS de manera concreta, y en el último Capítulo VII  se 

muestra como se han implementado las 15 acciones. 

Se concluye con los resultados del estudio y la utilidad que dicha información brinda en el 

combate al fenómeno jurídico social tema de la presente investigación. 
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CAPÍTULO I 

Método e Hipótesis  

 

Método 

La metodología empleada en el presente trabajo es la revisión y análisis de: jurisprudencia, 

artículos comentados, haciendo uso de las diferentes fuentes de datos tanto nacionales e 

internacionales tales como: tratados, leyes, estándares y herramientas para el intercambio de 

información que se rigen en cada país.   

 

Tipo de Investigación 

Investigación descriptiva mediante un análisis legal y aplicado a casos reales de Compañías 

Trasnacionales. 

 

Enfoque de la Investigación 

La presente investigación presenta un enfoque cuantitativo debido a que se detallan las 15 

medidas; así también los ejemplos reales de Compañías Transnacionales. 

 

Universo de Estudio 

Empresas Nacionales y Trasnacionales. 

 

Técnicas de Recolección de Información 

Por medio de análisis de legislación vigente: 

 Ley del Impuesto sobre la Renta 

 Código Fiscal de la Federación  

 Jurisprudencias  

 Tratados Internacionales 

 Convenios de Intercambio de Información 

 Estadísticas 

 Artículos Comentados 
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Matriz de Congruencias 

PREGUNTA DE 

INVESTIGACIÓN
OBJETIVO DE INVESTIGACIÓN HIPOTESIS

¿BEPS como evitarlo?

Exponer como la OCDE y los G2O trabajo para dar las 

herramientas que se necesitan para asegurar que se graven 

las ganancias donde se lleva a cabo la actividad económica  

y donde se crea valor, a la vez   proporcionar una mayor 

seguridad a las empresas a través de la prevención de 

conflictos relativos a la aplicación de las normas fiscales 

internacionales y la normalización de las obligaciones de los 

contribuyentes.

¿Cómo evade BEPS?
Dar a conocer las estrategias de planeaciòn fiscal que 

explotan espacios y discrepancias en las reglas fiscales.

¿Cuales son los lineamientos? Enuarciar las reglas fiscales.

¿Cuáles son 15 acciones? Analizar las 15 acciones.

MATRIZ DE CONGRUENCIA

Las Compañías transnacionales migran 

algunas de sus operaciones y transacciones 

a jurisdicciones de baja imposición fiscal; 

con el fin de aprovechar los beneficios que 

sus legislaciones locales ofrecen 

optimizando su carga tributaria.

 

 

Hipótesis 

Las Compañías transnacionales migran algunas de sus operaciones y transacciones a 

jurisdicciones de baja imposición fiscal con el fin de aprovechar los beneficios que sus 

legislaciones locales ofrecen optimizando su carga tributaria. 

 

Preguntas de Investigación 

¿Qué? 

BEPS hace referencia a la erosión de la base imponible y al traslado de beneficios propiciados 

por la existencia de lagunas o mecanismos no deseados entre los distintos sistemas impositivos 

nacionales de los que pueden servirse las empresas multinacionales. 

¿Por qué? 

En un mundo interconectado las leyes fiscales nacionales no siguen el ritmo de las corporaciones 

globales, los flujos de capital y el auge de la economía digital, provocando lagunas y desajustes 

que pueden ser explotadas para generar la “doble no imposición”. 

¿Para qué? 

Para mejorar la coherencia de los estándares impositivos internacionales, reforzar su focalización 

en la sustancia económica y garantizar un entorno fiscal de mayor transparencia. 
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¿Cuándo? 

Según la investigación de la OCDE desde el año 2013, se confirmaría la magnitud potencial del 

problema BEPS: pérdidas anuales de entre el 4 - 10% del impuesto corporativo, es decir  100 - 

240 mil millones de dólares al año. 

¿Con qué? 

15 acciones apoyan a los gobiernos conjuntamente con los ordenamientos nacionales e 

internacionales para hacer frente a BEPS. El paquete final BEPS pretende brindar las 

herramientas a los países para asegurar que las utilidades se gravan en donde se realizan las 

actividades económicas que las generan y donde se crea el valor. 

¿Quién? 

Compañías locales que forman parte de un grupo multinacional, compañías con transacciones 

con partes relacionadas en el extranjero, especialmente relacionadas con el pago por concepto de 

regalías, intereses y gastos por administración, compañías que hicieron reestructuras, 

adquisiciones y desinversiones que implican transformaciones de la cadena de valor, centros de 

servicios compartidos, y que incluyen intangibles, compañías que tienen transacciones en países 

de baja imposición, compañías con resultados financieros inconsistentes con su rentabilidad y 

empresas con posible existencia de un establecimiento permanente. 

¿Cómo? 

La recaudación del impuesto sobre sociedades se efectúa a nivel nacional en los casos de 

actividades económicas transnacionales, la interacción entre distintos sistemas impositivos 

nacionales puede derivar en la imposición por parte de más de una jurisdicción, o doble 

imposición. Las actuales normas impositivas internacionales fueron confeccionadas para evitar 

tal situación. 
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CAPÍTULO II 

Antecedentes de Base de Erosión and Profit Shifting 

 

Como lo explica un artículo de la firma Deloitte BEPS (por sus siglas en inglés según su 

acrónimo “Base Erosion and Profit Shifting”), ha sido sin duda, el fenómeno fiscal internacional 

más relevante del siglo XXI poniendo la agenda fiscal de los países, pero sobre todo a los 

contribuyentes “empresas multinacionales”. Sin embargo, la migración de negocios que estas 

empresas hacen, de unos países a otros en búsqueda de eficiencias financieras; incluidas las 

fiscales, no es un fenómeno nuevo, aunque sí se ha visto potencializado gracias a las facilidades 

tecnológicas que se han desarrollado en los últimos años. 

Desde mayo de año 1996 los representantes de los países miembros de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (“OCDE”) solicitaron a la organización “desarrollar 

medidas para contrarrestar los efectos distorsionantes, en inversión y decisiones financieras, 

derivados de la competencia fiscal dañina, y las consecuencias para las bases gravables 

nacionales”
2
. 

Atendiendo la solicitud, en el año 1998 la OCDE emitió el reporte denominado “Harmful Tax 

Competition An Emerging Global Issue”, orientado especialmente hacia actividades “movibles”. 

La intención de este reporte era estudiar cómo las prácticas fiscales dañinas derivadas de la 

competencia fiscal internacional afectan la distribución geográfica de los ingresos, erosionan las 

bases gravables de los países, distorsionan el comercio y los patrones de inversión y en general 

menoscaban la justicia, neutralidad y aceptación social de los regímenes fiscales.   

Dos aspectos quedaron definidos en el mencionado reporte:  

a) Se delimitaron los elementos que definen los paraísos fiscales y los regímenes fiscales 

preferentes. 

b) Se realizaron recomendaciones a nivel de la legislación local e internacional como los tratados 

para evitar la doble imposición para proteger las bases imponibles de aquellas acciones que 

algunos países que participan en la competencia fiscal dañina pudieran tomar.  

Las acciones tomadas por la OCDE a finales de la década de los noventa y a principios del año 

2000 en la materia fueron pasando progresivamente de un enfoque técnico y agresivo requisitos 

                                                      
2
 Evers, Lisa, Miller, Helen, Spengel, Christoph. (2013). “Intellectual Property Box Regimes: Effective Tax Rates 

and Tax Policy Considerations”. Centre for European Economic Research Discussion Paper No. 13-070. Obtenido 

de: http://ssrn.com/abstract=2333610 or http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.2333610 
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de substancia en las operaciones “extranjeras” a medidas dirigidas al intercambio de información 

y transparencia fiscal, suavizando los requisitos para cumplir con el “estándar de transparencia 

internacional”. Alineado con estos esfuerzos México aprobó legislación para capturar las rentas 

pasivas obtenidas en el extranjero por sus residentes.  

De lo anterior se desprende que la perspectiva inicial sobre la “culpabilidad” en materia de 

erosión de las bases gravables, recaía en los países cuya legislación permitía la existencia de 

prácticas dañinas fiscales. Sorprendentemente, algunos de los países miembros que con su 

disconformidad motivaron la emisión del reporte de la OCDE del año 1998 (entre ellos el Reino 

Unido, los Países Bajos, Francia, etc.), en años subsecuentes implementaron regímenes fiscales 

preferenciales en sus legislaciones internas como por ejemplo: los regímenes sobre propiedad 

intelectual, comúnmente conocidos “IP boxes” , a través de los cuales se logran obtener tasas 

efectivas de impuestos directos de alrededor del 15% sobre los ingresos derivados de los 

derechos cubiertos por el régimen especial.   

El antecedente que motivó los trabajos de la OCDE en el año 1998 la erosión de las bases 

imponibles– es prácticamente el mismo que a finales del año 2012 señalaron los países 

miembros del grupo de los 20 países más industrializados (G20) como justificación de los 

nuevos trabajos que solicitaron a la OCDE y que se concretaron en un par de reportes conocidos 

como “BEPS”, publicado durante el año 2013. Dichos reportes desarrollan la problemática que 

se deriva de la planeación fiscal en las grandes multinacionales que permitieron que las mismas 

tengan una baja tasa efectiva de impuestos en decremento de las compañías nacionales, los 

gobiernos locales y de la sociedad misma en los diferentes países que tiene que contribuir con 

una proporción mayor de la recaudación de impuesto sobre la renta.  Asimismo, los reportes 

desarrollan un plan de acción para lograr que se fueran modificando los sistemas tributarios y los 

estándares internacionales para alinearlos con la realidad de los negocios actuales.  

Es importante resaltar que ahora la culpabilidad recae en los contribuyentes y no en los países 

que mantuvieron o implementaron normativas que permiten legalmente el fenómeno de la 

erosión de las bases imponibles. Después de 10 años los miembros de la OCDE vieron que 

seguía el mismo problema. El ambicioso objetivo originalmente planteado en el año 1998, si 

bien tuvo resultados fructíferos en lo que a intercambio de información y cooperación 

internacional se refiere
3
, no produjo cambios significativos en cuanto al problema subyacente de 

la competencia fiscal internacional dañina y la erosión de las bases imponibles seguía.  

                                                      
3 Kudrle, Robert. (2008). “The OECD´s Harmful Tax Competition Initiative and the Tax Heavens: From Bombshell to Damp 

Squid”. The Berkeley Electronic Press. Obtenido de: https://www2.hhh.umn.edu/publications/7102/docu ment.pdf 
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CAPÍTULO III 

Contexto en el territorio Internacional 

 

Primeramente, en términos generales definimos el concepto Base Erosion and Profit Shifting 

(BEPS).  

La real Academia Española lo define como: 

1. Erosión / (Del. Lat. erisio) Desgaste de prestigio o influencia que puede sufrir una 

persona, una institución, etc. 

2.  Base Imponible / (Del. Lat. Basis ) Cantidad expresiva de una capacidad económica 

determinada, sobre la que se calcula el pago de los tributos. 

3. Ubicar / (Del. Lat. Ubi, en donde): Situar o instalar en determinado espacio o lugar. 

4. Traslado / (Del. Lat. Translaus, part. Pas. De transferre, transferir, trasladar): Llevar a 

alguien o algo de un lugar a otro. 

5. Beneficios / (Del. Lat. Befeficium). Ganancia económica que se obtiene de un negocio, 

inversión u otra actividad mercantil. 

En este sentido se refiere como Erosion de la Base Imponible y el traslado del Beneficio o La 

Erosión de la base y la reubicación de las utilidades. 

Y que es la base gravable o Base Imponible, en artículo 9 de Ley del Impuesto Sobre la Renta 

(LISR) establece: 

Ingresos Acumulables – Deducciones Autorizadas -PTU pagada en el ejercicio=utilidad fiscal – pérdidas 

pendientes de amortizar = resultado fiscal (base gravable) 

La erosión de la base gravable del Impuesto Sobre la Renta en un Estado y la transferencia de 

utilidades a otros en donde hay una baja imposición fiscal  o nula se produce cuando las personas 

residentes en un Estado realizan operaciones deducibles para estas con partes relacionadas 

residentes en esos otros Estados en donde existen tasas impositivas menores o no gravan ciertos 

ingresos o las realizan con entidades o figuras jurídicas en esos Estados, en las cuales esas 

mismas personas participan como partes involucradas. El beneficio se realiza por diversas 

causas: divergencias en las legislaciones fiscales internas de los Estados, las tasas reducidas que 

establecen para gravar utilidades y excepciones que los mismos Estados acuerdan en los tratados 

para evitar la doble tributación. 
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Se ha vuelto preocupación de los Estados regular las transacciones internacionales mediante las 

cuales las Compañías procuran disminuir hasta,y donde es legalmente posible las cargas fiscales 

que afectan sus utilidades. 

Tratados Internacionales 

 

Primero definiremos que es un Tratado Internacional, como lo describe la Real Academia: 

 

“Acuerdo entre Estados u organizaciones internacionales, regido por el derecho internacional, 

con la finalidad de establecer normas de relación o de resolver problemas concretos”.
4
 

 

En este sentido entendemos como Tratado Internacional a un convenio entre dos o más estados, 

en donde los involucrados adquieren un compromiso, para cumplir con determinadas 

obligaciones.  

Siendo estos regulados por la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados desde el 

año 1969, celebrada entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones 

Internacionales desde el año 1986. 

Estos Instrumentos Internacionales procuran evitar la doble imposición y prevenir la evasión 

fiscal en materia de Impuesto Sobre la Renta. Por lo tanto, no establecen gravámenes adicionales 

a los dispuestos en la legislación impositiva interna de los Estados contratantes. Lo acordado en 

los tratados se aplica solo a los residentes de ambos Estados si obtienen ingresos provenientes de 

fuente de riqueza ubicada en el otro Estado o tienen establecimiento permanente en este. Por 

ello, estos instrumentos se refieren primordialmente a cómo deben los Estados contratantes 

gravar los ingresos obtenidos de esas fuentes por los residentes del otro Estado. Además, en ellos 

acuerdan las tasas máximas del gravamen que cada uno puede aplicar respecto de ciertos 

ingresos, e incluso convienen en no gravar algunos más, a pesar de estar ubicada en su territorio 

la fuente de riqueza de la cual provienen. Es por esto que los tratados integran “norma de 

excepción”, a las del derecho interno. 

En sentido normativo, estos instrumentos se suman a las legislaciones internas de los Estados 

Contratantes para formar parte de sus correspondientes órdenes jurídicos. Sin embargo, los 

tratados (normas internacionales) solo obligan a los particulares, a los gobernados y a los 

contribuyentes; tales normas internacionales les resultaran obligatorias si el órgano facultado 

para crear leyes las incorporaran a sus correspondientes normas de derecho interno. 

                                                      
4
 Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española. 

http://www.oas.org/legal/spanish/documentos/convencionviena.htm
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De acuerdo al tax flash de la Big Four EY el 7 de junio de 2017, México firmó la Convención 

Multilateral para Implementar Medidas para Evitar la Erosión de la Base Imponible y el Traslado 

de Beneficios en relación con Tratados para Evitar la Doble Imposición (Instrumento 

Multilateral o “IML” por sus siglas). México en conjunto con  otros 67 países asistieron a la 

ceremonia de firma y notificaron sus opciones y reservas respecto al documento, el cual ya 

empezó a surtir los procesos de ratificación en los parlamentos de los países firmantes (y algunos 

países ya lo ratificaron de forma expedita, como en el caso de Austria).   

 

Con la información suministrada por la OCDE, justo después de la firma del IML, alrededor de 

2,362 tratados tributarios fueron incluidos por los países firmantes dentro de la lista de países 

cubiertos, de los cuales hay emparejamiento en 1,103 convenios. Esto implica que con la firma 

del IML 1,103 convenios han quedado cubiertos con los cambios del IML (“TTC) y otros 1,259 

tratados estarían cubiertos en los próximos meses, a medida que más jurisdicciones se unan al 

IML.  

 

En línea con lo anterior, México ha puesto bajo la cobertura del IML todos sus tratados para 

evitar la doble imposición. Es importante resaltar que los Estados Unidos de América no 

firmaron el IML, por lo que el tratado tributario con este país no tendría modificaciones bajo el 

IML. Por su parte, un grupo de países (incluyendo Suiza), no incluyeron su tratado con México 

como un TTC, y por tanto el IML no tendrá efectos en relación con dichos tratados. 

 

INTERPRETACIÓN  

La interpretación del IML debe abordarse desde tres perspectivas específicas, esto es:  

(a) la perspectiva de la terminología utilizada a lo largo del documento,  

(b) la perspectiva de la operatividad de las cláusulas del IML y la forma como estas 

interactuarían con las normas de los Tratados y  

(c) la interpretación de las normas sustanciales (BEPS) adoptadas en el IML. 
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a. Terminología utilizada  

 

Para efectos de un adecuado entendimiento del IML
5
, es importante tomar en cuenta las 

siguientes definiciones:  

 

• Tratado Tributario Cubierto o Covered Tax Agreement (TTC): Es un Tratado para evitar la 

doble tributación en materia del Impuesto Sobre la Renta, que está en vigor entre dos o más 

jurisdicciones, respecto al cual cada una de dichas jurisdicciones notifica al depositario del IML 

(es decir la OCDE) su intención de cubrirlo con el IML. Así, para que un Tratado se considere 

un TTC, todas las (dos) partes de dicho Tratado deberán notificar a la OCDE su intención de 

cubrirlo con el IML. Sobre el particular, la siguiente tabla muestra el detalle de los tratados 

notificados por México y los tratados que podrían considerarse TTC por haber sido notificados 

también por la contraparte correspondiente
6
: 

 

 Partes: Se consideran “partes” del IML aquellos estados y jurisdicciones respecto de las 

cuales el IML entre en vigor, de conformidad con las disposiciones del artículo 34 del 

IML (tal como se describe más adelante). No debe confundirse este concepto con el 

término “Jurisdicción contratante”. En este sentido, las 68 jurisdicciones firmantes del 

IML se consideran “partes” del IML.  

 

Jurisdicción contratante (o Jurisdicciones contratantes): se refiere a un estado o 

jurisdicción que es parte de un TTC. En efecto, mientras el término Partes hace referencia 

a una jurisdicción que suscribe y ratifica el IML,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
5
 Artículos 1 y 2 del IML. 

6
 Se incluyó solamente los tratados tributarios vigentes. 
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b. Interpretación operativa del IML  

 

Las normas del IML se interpretan como cualquier convenio internacional, es decir, tomando en 

cuenta las reglas establecidas en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados (en 

adelante “CVDT”). Sobre este punto, cabe recordar que en conjunto con el IML, se publicó un 

documento explicativo (en adelante, las “Notas Explicativas”), con aclaraciones respecto a la 

operatividad del IML y la forma como éste afectaría las normas de cada TTC, recogiendo el 

acuerdo del llamado Grupo Ad Hoc al respecto, en general; consideramos que las notas podrían 

ser una fuente importante para la interpretación del IML, con base en las reglas de la CVDT 

antes mencionadas. En este sentido es importante analizar las Notas Explicativas del IML.  

En este sentido, el IML incluye las llamadas “cláusulas de compatibilidad” que, por ejemplo: 

establecen que alguna disposición propuesta en el IML, en caso de ser adoptada en un TTC, 

aplicaría “en lugar o ausencia de” disposiciones similares y existentes en el TTC.  

c. Interpretación de las normas sustanciales del IML  

 

Sin perjuicio de la interpretación operativa del IML, es importante recordar que las normas 

introducidas en este instrumento son producto de los reportes definitivos de la OCDE sobre las 

acciones 2, 6, 7 y 14 del Proyecto BEPS, publicados el 5 de octubre de 2015. El desarrollo de 

estas normas estuvo acompañado de comentarios destinados a ser parte del nuevo Modelo 

Convenio y a ser utilizados para la interpretación de dichas medidas. En línea con lo anterior, 

debe aclararse que las Notas Explicativas al IML no están diseñadas para servir a la 

interpretación de las normas subyacentes derivadas del Proyecto BEPS, sino únicamente como 

mecanismo de interpretación operativo.  

Lo anterior está reflejado en el artículo 2, párrafo 2 del IML  establece que:  

“Para la aplicación del Convenio por un Estado contratante en un momento determinado, 

cualquier término o expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que de su contexto 

se infiera una interpretación diferente, el significado que en ese momento le atribuya el 

Tratado Tributario Cubierto”.  
 

En  caso en el cual ni el IML, ni el TTC definan un término, se debe acudir a la legislación 

doméstica de la Jurisdicción respectiva, “a menos que el contexto requiera otra cosa”. 

 

Sobre este punto, el parágrafo 12 de las Notas Explicativas establece lo siguiente en relación con 

la interpretación sustancial de las medidas BEPS implementadas a través del IML, haciendo 

clara referencia a los principios de interpretación de los tratados establecidos en la CVDT:  
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“De conformidad con lo anterior, las normas contenidas en los artículos 3 al 17 deberán ser 

interpretados de acuerdo con el principio ordinario de interpretación de los tratados, que 

establece que los tratados deben ser interpretados de buena fe, atendiendo al significado 

ordinario dado a los términos del tratado, en su contexto y a la luz de su objetivo y 

propósito”.  

 

Para efectos de lo anterior, la OCDE reconoce que en la interpretación de las medidas BEPS 

implementadas a través del IML, los comentarios reflejados en los reportes finales del Proyecto 

BEPS (en principio se asume que se refieren a los Comentarios al Modelo Convenio) tienen 

“especial relevancia”. Por esta razón, cualquier diferencia entre el lenguaje de las disposiciones 

de los reportes finales del Proyecto BEPS y sus equivalentes en el IML no debe entenderse como 

un cambio sustancial de la norma, sino como una simple adecuación de lenguaje al contexto de 

un instrumento de carácter internacional. 

 

ENFOQUE  

a. Coexistencia  

 

El IML modifica la aplicación de los Tratados existentes en lugar de modificar su texto. En 

estricto sentido, no opera de la misma forma en la que opera un protocolo modificatorio; es 

decir, el IML no busca sustituir o enmendar el texto de un Tratado en particular, sino que 

modificará la forma en que los TTC serán aplicados, dejando su texto intacto.  

En efecto, el enfoque adoptado por la OCDE, consiste en que tanto los TTC como el IML sean 

aplicados en conjunto. En términos prácticos, lo anterior implica que tanto los contribuyentes 

como las autoridades tributarias deberán verificar el texto del TTC aplicable a un caso concreto, 

junto con el texto del IML para determinar cómo aplicar el TTC,por ejemplo: al momento de 

determinar si una entidad residente en Alemania puede obtener el beneficio de la reducción de la 

tarifa de retención en la fuente por concepto de dividendos recibidos de una de sus subsidiarias 

en México, deberá observarse no solo si la entidad de Alemania detenta el 10% del capital de la 

sociedad que paga los dividendos (de acuerdo con el artículo 10, párrafo 2, letra a) del tratado 

para evitar la doble tributación entre los dos países), sino también si dicho 10% ha sido detentado 

por un período mínimo de 365 días de conformidad con el artículo 8 del IML (tal como fue 

notificado por México y Alemania al momento de firmar el IML). Con esto, la OCDE pretende 

que el IML y los Tratados que el IML cobije coexistan. Las llamadas “normas de 

compatibilidad”, determinan la forma en que coexistirían el IML y los TTC.  
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b. Flexibilidad  

 

Uno de los principales propósitos del IML es permitir la implementación eficiente y rápida de las 

medidas BEPS por todas las Partes contratantes, sin sacrificar la coherencia entre las normas 

adoptadas y los TTC existentes.  

Para lograr dicha flexibilidad, el IML reconoce que existen diferentes formas de cumplir los 

estándares mínimos y que, respecto de aquellas normas que no son estándares mínimos, debe 

existir la posibilidad de reservarse el derecho a no aplicarlas. Asimismo, las Partes deberían tener 

la opción de excluir algunos Tratados de la aplicación del IML.  

Estos criterios de flexibilidad se ven reflejados en los siguientes elementos del IML en 

particular:  

• Tratados Tributarios Cubiertos: Tal como se mencionó anteriormente, las Partes 

notificaron al Depositario del IML (i.e., la OCDE) el listado de Tratados que desean cubrir 

con el IML. Como es natural, aunque la OCDE desearía que las medidas BEPS aplicasen a 

la mayoría de los tratados vigentes.  

• Implementación alternativa de estándares mínimos: Como regla general, las Partes del 

IML no pueden reservarse el derecho a no aplicar una norma que contenga un estándar 

mínimo salvo en casos muy limitados (por ejemplo, cuando sus TTC ya cumplen con el 

estándar mínimo). Sin embargo, en el caso de las reglas anti-abuso propuestas en el 

artículo 7 del IML existen diferentes opciones para cumplir con el estándar mínimo.  

• Opción de no aplicar normas que no son estándares mínimos: En relación con las 

normas del IML que no correspondan a estándares mínimos, las Partes pueden optar por 

reservarse el derecho a no aplicar dichas disposiciones. Cada Parte en consecuencia, 

notificó dicha opción (i.e., de no aplicar una norma en particular del IML a sus TTC). Por 

ejemplo, México notificó que no va a adoptar la medida propuesta en el artículo 14 del 

IML, referente a la división de contratos o proyectos de construcción para no generar un 

establecimiento permanente. En estos casos, la norma respecto de la cual se hace la reserva 

mencionada no será aplicable a los TTC de dicha Parte, aunque las demás Jurisdicciones 

contratantes de dichos TTC elijan sí aplicar la norma del IML.  

• Opción de no modificar normas ya incluidas en los TTC: El IML brinda a las Partes la 

posibilidad de reservar el derecho de no aplicar una disposición específica, respecto de 

todos o algunos de sus TTC que ya contengan disposiciones que aborden la medida BEPS 

correspondiente. Esta forma de flexibilidad aplica tanto a las normas que contienen 

estándares mínimos como a las que no. 
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ESTRUCTURA DE LOS ARTÍCULOS  

Con el fin de dar coherencia y claridad a la aplicación del IML, cada uno de los artículos del 

instrumento siguen una estructura consistente, conforme a la cual se inicia con: (i) la norma 

sustancial propuesta en el reporte BEPS correspondiente, (ii) una cláusula de compatibilidad, 

(iii) una cláusula de reservas y (iv) una cláusula de notificaciones. 

 

a. Norma sustancial  

 

Cada uno de los estándares mínimos y recomendaciones propuestas en los reportes BEPS sobre 

las acciones 2, 6, 7 y 14 son reflejados en el IML en una norma específica. El texto de estas 

normas se modifica levemente en comparación con la redacción propuesta en cada reporte final, 

con el objetivo de ajustarse a la metodología y operatividad del IML.  

Así, en términos generales, en vez de referirse a “Estado Contratante” (como en cualquier 

Tratado redactado de conformidad con el Modelo Convenio OCDE), el IML se refiere a 

“Jurisdicciones Contratantes” para adaptar su aplicación a Partes que no son estados en 

propiedad, sino jurisdicciones dependientes de algún estado que son contraparte en Tratados (por 

ejemplo: Guernesey, Hong Kong, entre otras). 

 

Adicionalmente es importante tener en cuenta que el lenguaje utilizado en las disposiciones del 

IML es descriptivo para permitir su operatividad. Esta característica diferencia el IML, por 

ejemplo, de los protocolos modificatorios de Tratados. En efecto, los protocolos modificatorios 

de Tratados contienen referencias y lenguaje expreso de los Tratados que pretende modificar, 

tales como “en relación con el artículo 10, párrafo 2”. Por el contrario, el IML se refiere a la 

misma disposición de los TTC de la siguiente manera:  

“Las disposiciones de un Tratado Tributario Cubierto que exonere de impuestos los 

dividendos pagados por una sociedad que sea residente de una Jurisdicción Contratante o 

que limiten la tasa a la que dichos dividendos pueden someterse a imposición (...)”. 

 

Aunque la norma expuesta se refiere a las cláusulas redactadas conforme al artículo 10, párrafo 2 

del Modelo Convenio, lo hace con un lenguaje que describe el contenido de esas cláusulas, 

evitando mencionar el número o el nombre de una cláusula. De esta forma, el IML cubriría todas 

las normas de dividendos en los TTC, independientemente de su denominación o numeración en 

un TTC específico.  

 



 16 

Asimismo, el lenguaje se ajusta para reflejar las diferentes variantes que actualmente existen en 

los Tratados, por ejemplo: en el caso del artículo de dividendos de algunos Tratados, es posible 

encontrar un período de tenencia accionaria mínimo para efectos de aplicar la tarifa reducida de 

retención en la fuente sobre dividendos. Este período mínimo puede variar dependiendo del 

Tratado (i.e., no siempre es de 365 días). En este sentido, el texto del artículo 8 del IML, que 

pretende modificar la aplicación de esta disposición, no se refiere a un período específico de 365 

días, sino a una norma que establezca un período cualquiera de tenencia accionaria para la 

aplicación de la retención reducida. En este orden de ideas, el IML también evita el uso de 

referencias cruzadas a artículos con numeración específica.  

 

b. Cláusula de compatibilidad  

 

Destaca que muchas de las disposiciones incluidas en el IML se refieren a disposiciones 

existentes en los TTC, por lo que es necesario definir la forma en que interactúan estas. . En el 

contexto del IML, esta interacción es definida en las denominadas cláusulas de compatibilidad.  

 

El punto de partida del enfoque de la operación de las cláusulas de compatibilidad es la 

descripción “objetiva” de las normas sustanciales, como es comentado en la sección anterior. Las 

cláusulas de compatibilidad regulan la interacción entre las normas descritas en el IML y las 

disposiciones compatibles en los TTC.  

 

El IML plantea diversos tipos de normas de compatibilidad, dentro de las cuales se destacan tres 

tipos, a saber:  

 

• Que las normas propuestas bajo el IML apliquen “en lugar de” normas similares en los TTC, 

caso en el cual las normas del IML aplican únicamente cuando las Jurisdicciones 

contratantes de un TTC notifiquen que ya existen normas que abordan el mismo asunto en 

los TTC.  

• Que las normas del IML apliquen “en ausencia de” normas similares en los TTC, caso en el 

cual las normas del IML aplican únicamente si las Jurisdicciones contratantes notifican que 

los TTC no contienen normas que aborden el mismo asunto.  

• Que las normas del IML apliquen en “en lugar de o en ausencia de” normas similares en los 

TTC, caso en el cual las normas del IML aplican siempre a los TTC, independientemente 

de si existen normas similares en los TTC o no, e independientemente de si las 

Jurisdicciones contratantes notifican o no de su existencia, salvo que exista reserva total 

sobre el artículo. En los casos en que se aplique este último tipo de norma de 

compatibilidad y no exista “match” entre las notificaciones de las Jurisdicciones 
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contratantes de un TTC en particular, la norma del IML sustituirá aquellas disposiciones de 

los TTC que sean contrarias al texto del IML. 

 

c. Cláusula de notificaciones  

 

Cada Parte se notifica al Secretario General de la OCDE (quien actúa como depositario, en 

adelante, el “Depositario”) sus reservas respecto de los artículos del IML.  

 

Adicionalmente, las Partes hicieron algunas notificaciones:  

 

• Notificación sobre las disposiciones de sus TTC que pretende modificar con cada una de las 

normas del IML. Esta notificación es fundamental para efectos de determinar el efecto que 

tendrá cada disposición particular del IML de conformidad con la cláusula de 

compatibilidad. Vale resaltar que, en el caso de disposiciones con compatibilidad del tipo 

“en lugar o ausencia de” y no exista paridad (“match”) entre las notificaciones de las 

Jurisdicciones contratantes de un TTC en particular, la norma del IML sustituirá aquellas 

disposiciones de los TTC que sean contrarias al texto del IML.  

• Notificación respecto a la alternativa seleccionada en relación con artículos que ofrecen 

opciones de norma a aplicar.  

 

DISPOSICIONES FINALES  

 

Las disposiciones finales del IML abordan las formalidades del proceso de firma, así como las 

requeridas para ejercer opciones, reservas a las disposiciones de los artículos específicos y las 

notificaciones que deberán realizar las Jurisdicciones contratantes.  

 

Para estos efectos, el artículo 28 del IML contiene una lista de las disposiciones sobre las cuales 

las Partes deben formular sus reservas. No se puede realizar una reserva a los artículos del IML 

que no se encuentren contemplados en este artículo. Asimismo, el referido artículo 28 establece 

el proceso que se debe seguir para realizar una reserva. En este sentido, las reservas deben incluir 

los detalles previstos por cada disposición aplicable.  

 

Además, las reservas deben incluir las “notificaciones de reserva” que son requeridas por ciertos 

artículos del IML, por ejemplo: el artículo 4 del IML relativo a las entidades con doble 

residencia fiscal, establece que las Jurisdicciones deben notificar al Depositario si cada uno de 

sus TTC contiene o no una norma sustancial como la establecida en dicho artículo y si alguna de 

estas está sometida a reserva, señalando el número de artículo y párrafo del TTC, en cada caso.  
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Las notificaciones fueron entregadas por las Partes al Depositario al momento de la firma y 

deberán ser confirmadas al entregar el instrumento de ratificación, aceptación o aprobación del 

IML.  

 

 Por otro lado, el artículo 31 del IML establece que cualquier Jurisdicción podrá convocar a una 

“Conferencia de las Partes” (en adelante, la(s) “Conferencia(s)”) mediante previa solicitud al 

Depositario. Las Conferencias tienen la finalidad de que las partes puedan tomar decisiones o 

ejercer las funciones necesarias o apropiadas establecidas en las disposiciones del IML. El 

Depositario notificará y convocará a las partes a una Conferencia, siempre que la solicitud sea 

apoyada por un tercio de las Partes dentro de un período de seis meses calendario. 

 

En términos generales, el artículo 32 establece que toda cuestión o controversia que surja en 

relación con la interpretación o aplicación de las disposiciones de un TTC, deberá determinarse 

de conformidad con lo acordado por las partes del TTC a través de un Procedimiento de Acuerdo 

Amistoso. Asimismo, toda cuestión o controversia relativa a la interpretación o aplicación del 

IML podrá ser examinada por una Conferencia de las Partes.  

Por último, la Parte VIII del IML también contiene reglas para realizar futuras modificaciones o 

protocolos aplicables al IML y cambios a los TTC.  

 

 

APLICACIÓN EN MÉXICO DEL IML 

  

Conforme a lo dispuesto por diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

Constitución Política es la Ley suprema de nuestro país. Con un nivel jerárquico inferior, 

encontramos a los tratados internacionales firmados por México.  

 

Nuestro país ha celebrado numerosos Tratados tanto bilaterales como multilaterales. Según la 

CVDT, celebrada en el año 1969, todo Estado tiene la capacidad de celebrar tratados por medio 

de su representante de los cuales se considerarán: los jefes de Estado, jefes de gobierno y 

ministros de relaciones exteriores para la ejecución de todos los actos relativos a la celebración 

de los tratados.  

 

De forma muy general, para la celebración de un Tratado en México se siguen las siguientes 

etapas: negociación, redacción y adopción del texto, firma, aprobación interna, intercambio de 

notas diplomáticas con el fin de informar el cumplimiento de los procedimientos requeridos por 
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su legislación nacional para la entrada en vigor del tratado y finalmente, la fecha en que surte 

efectos (según las disposiciones propias del tratado correspondiente).  

 

Los organismos gubernamentales encargados de las negociaciones para la celebración de 

tratados se integran por funcionarios de las dependencias competentes en la materia del tratado, 

en este caso la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en conjunto con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, las cuales son dependientes del Ejecutivo Federal.  

 

La responsabilidad de la ratificación o aprobación interna recae en el Senado de la República6, el 

cual tiene como propósito fundamental el análisis, discusión y finalmente, la ratificación de los 

tratados. En caso de conceder la ratificación, el Senado publica en el Diario Oficial de la 

Federación un decreto que se limita a establecer la aprobación de un tratado.  

 

Con base en lo anterior y debido a que el IML afectará diversas disposiciones de varios Tratados 

bilaterales existentes de los que México es parte (TTC), se espera que el Ejecutivo Federal envíe 

un documento al Senado para su ratificación. Dicho documento incluiría las reservas, las 

elecciones y las notificaciones hechas por México para cada TTC. Lo anterior es consistente con 

las expectativas del IML, el cual requiere que todas las reservas y notificaciones (a las que hace 

referencia el artículo 29 del IML) sean confirmadas mediante un “instrumento de ratificación”, el 

cual será entregado al Depositario.  

 

• Que las normas del IML “apliquen a” o “modifiquen” normas específicas de un TTC, caso 

en el cual la disposición del IML está diseñada para modificar la aplicación de una regla ya 

existente en un TTC sin remplazarla. Por lo tanto, este tipo de normas solo será aplicable si 

ya existe una disposición a modificar en el TTC y si todas las Jurisdicciones contratantes 

notifican la existencia de dicha disposición en el TTC.  

 

 

d. Cláusula de reservas permitidas  

 

Las normas que establecen estándares mínimos limitan la opción de reservarse a eventos o 

circunstancias específicas, como por ejemplo: en caso de contar con normas en sus TTC que ya 

incluyan el estándar mínimo o en caso de optar por cumplir el estándar mínimo a través de 

negociaciones bilaterales con cada una de las Partes.
9
7

 

                                                      
9 Articulo comentado de EY. (22 de junio, 2017). Instrumento Multilateral BEPS (Primera Parte): ¿Cómo funciona 

el Instrumento Multilateral BEPS en los Tratados de Doble Tributación?, EY TAX Flash. 
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Paraísos Fiscales 

 

Como lo describe la Real Academia Española se entiende como Paraíso Fiscal a: 

 

“Un país o Territorio donde la ausencia de impuestos o controles financieros aplicables a 

los extranjeros residentes constituyen eficaz incentivos para atraer capitales del 

extranjero”. 

 

Características de un paraíso fiscal: 

a) En primer lugar, el dato que es más conocido es la exención fiscal.                                            

b) En segundo lugar son relevantes las ideas de opacidad y anonimato.                                        

c) Es difícil rastrear donde  se genera la base imponible, para saber dónde gravarla.                     

d) Falta de Transparencia Fiscal.                                                                                                         

e) Falta de Intercambio de información con otros países. 

 

Para los paraísos fiscales no les importa de donde provenga el dinero, solo que inviertan en su 

país. 

 

El país origen de la inversión extranjera en España más importante es Luxemburgo, cuyo 

volumen invertido ha crecido un 69% en el año2014 y en el año 2015, llegaron a 3.584 millones 

de euros, un 39,7% más que el año anterior. Y a través de Holanda, que ofrece acuerdos fiscales 

ventajosos a las multinacionales, llegaron 2.777 millones de euros, un 139,9% más que en el año 

2014. 

 

Al mismo tiempo, como un gran agujero fiscal, hay que recalcar que la inversión española en el 

exterior tiene su destino preferido en otros paraísos fiscales: en 2014 se invirtieron 1.969 

millones de euros en Islas Caimán, 64 veces superior a la inversión en Alemania. Al mismo 

tiempo, la inversión en Irlanda, otro gran paraíso fiscal creció un 784%, llegado a ser de más de 

4.500 millones de euros. 

 

La falta de armonización fiscal del impuesto de sociedades en la Unión Europea sigue siendo un 

gran problema. Una de las libertades comunitarias, la libre circulación de capitales, favorece el 

libre tránsito de capitales sin que los tipos fiscales puedan ser un límite. Esto hace que se adopte 

una política anticompetitiva por parte de algunos Estados y territorios.  
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La actitud de la Comisión europea contra los paraísos fiscales sigue siendo muy consentidora. En 

este sentido, hay que recordar que el Parlamento europeo rechazó el listado de países por ser 

extremadamente reducida ya que incluía sólo a aquellos que financiaban operaciones de 

terrorismo internacional. Sigue sin existir una metodología para la definición de los países que se 

consideren en Europa paraísos fiscales, carecemos de una normativa común. Hoy en día en 

Europa Luxemburgo, Chipre, Malta, Austria, Irlanda, Holanda, Eslovaquia pueden ser 

considerados paraísos fiscales por su baja tributación. 

 

Frente a ello, en clasificaciones más rigurosas, como la que ha realizado Intermón Oxfam, hay 

mucha vinculación europea con los paraísos fiscales más importantes, por orden de importancia: 

(1) Islas Bermudas, (2) Islas Caimán, (3) Países Bajos, (4) Suiza, (5) Singapur, (6) Irlanda, (7) 

Luxemburgo, (8) Curazao, (9) Hong Kong, (10) Chipre, (11) Las Bahamas, (12) Jersey, (13) 

Barbados, (14) Mauricio e (15) Islas Vírgenes Británicas. Cuatro de los territorios identificados 

(Islas Caimán, Jersey, Bermudas e Islas Vírgenes Británicas) son además, territorios que 

dependen del Reino Unido, a pesar de que este país no figura directamente en la lista. 

 

Si es importante es la clasificación, más relevante es la razón por la que están catalogados los 

países: están desarrollando una política fiscal muy agresiva que está condicionando la 

sostenibilidad financiera de los países. Están olvidando, en este sentido, que no basta con que se 

localice la fiscalizad para que exista inversión productiva en un determinado territorio, como 

están mostrando los Informes internacionales más rigurosos. De hecho, se puede afirmar que el 

dinero localizado físicamente en un paraíso fiscal sirve para los intereses de personas 

domiciliadas lejos y con intereses económicos que se alejan por completo de los que pueden 

tener estos países. 

Como se ha podido observar, varían los elementos pero se mantienen las mismas ideas cardinales 

en materia de paraísos fiscales; con los mismos problemas para la sociedad.108
 

En el afán de competencia los Estados llegan al extremo de crear, por decisión propia, en sus 

propias jurisdicciones, “los paraísos fiscales”. Estos son lugares que permiten escapar de leyes y 

reglas impuestas en otros Estados; ofrecen una tasa de 0% de gravamen, por ejemplo, pero no 

para sus nacionales, sino para negocios provenientes de otras jurisdicciones en donde si existen 

importantes cargas fiscales minorativas de sus rendimientos. En esta misma categoría de paraísos 

fiscales se ubican los Estados que ofrecen no solo incentivos fiscales a fin de atraer inversiones 

                                                      
10

 Obtenido de: https://www.globalpoliticsandlaw.com/2017/04/03/paraisos-fiscales-2017/ 

https://www.oxfam.org/sites/www.oxfam.org/files/file_attachments/bp-race-to-bottom-corporate-tax-summ-121216-es.pdf
http://www3.weforum.org/docs/GCR2016-2017/05FullReport/TheGlobalCompetitivenessReport2016-2017_FINAL.pdf
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de otras jurisdicciones, sino que además aseguran sigilo para mantener cuidadosamente 

reservada y oculta la información obtenida. 
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CAPÍTULO IV  

Regulación Fiscal Mexicana 

 

El objetivo de las 15 acciones BEPS es desarrollar parámetros fiscales Internacionales que 

consideraran la manera de realizar negocios en la actualidad limitando el uso de estrategias para 

socavar la base gravable y elaborar mecanismos eficientes de recaudación. México fue uno de 

los primeros países en considerar los reportes de la OCDE en su legislación fiscal desde el año 

2014 se incluyeron las fracciones XXIX y XXXI del artículo 28 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta (LISR) las cuales obligan a la no deducibilidad del pago de intereses, regalías o asistencia 

técnica en caso de que no sea grabado el ingreso correspondiente en el país se reciba el mismo o 

el pago lo hace una entidad que pueda realizar una doble deducción. 

 

ARTICULO 28 LISR.-    

                                                                                                                                                                                

Para los efectos de este Título, no serán deducibles:                                                                                                                                

 

XXIX. Los pagos que efectúe el contribuyente cuando los mismos también sean deducibles para 

una parte relacionada residente en México o en el extranjero.                                                                                                                                                                   

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la parte relacionada que deduce el pago 

efectuado por el contribuyente, acumule los ingresos generados por este último ya sea en el 

mismo ejercicio fiscal o en el siguiente. 

 

XXXI. Cualquier pago que cumpla con el inciso a), que además se efectúe por alguno de los 

conceptos señalados en el inciso b) y que se encuentre en cualquiera de los supuestos del inciso 

c): 

 

a) Que el pago se realice a una entidad extranjera que controle o sea controlada por el 

contribuyente. 

Se entenderá por control, cuando una de las partes tenga sobre la otra el control efectivo o el de 

su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento de reparto o distribución de los 

ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o por interpósita persona. 

 

 

 



 24 

b) Que el pago se efectúe por alguno de los siguientes conceptos: 

1. Intereses definidos conforme al artículo 166 de esta Ley. 

2. Regalías o asistencia técnica, también se considerarán regalías cuando se enajenen los bienes o 

derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código Fiscal de la Federación, siempre que dicha 

enajenación se encuentre condicionada al uso, disposición o productividad de los mismos bienes 

o derechos. 

 

c) Que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

1. Que la entidad extranjera que percibe el pago se considere transparente en términos del 

artículo 176 de esta Ley. No se aplicará este numeral, en la medida y proporción que los 

accionistas o asociados de la entidad extranjera transparente estén sujetos a un impuesto sobre la 

renta por los ingresos percibidos a través de dicha entidad extranjera, y que el pago hecho por el 

contribuyente sea igual al que hubieren pactado partes independientes en operaciones 

comparables. 

2. Que el pago se considere inexistente para efectos fiscales en el país o territorio donde se 

ubique la entidad extranjera. 

3. Que dicha entidad extranjera no considere el pago como ingreso gravable conforme a las 

disposiciones fiscales que le sean aplicables. 

 

Para los efectos de este inciso c), un pago incluye el devengo de una cantidad a favor de 

cualquier persona y cuando el contexto así lo requiera, cualquier parte de un pago. 

 

Los conceptos no deducibles a que se refiere esta Ley, se deberán considerar en el ejercicio en el 

que se efectúe la erogación y no en aquel ejercicio en el que formen parte del costo de lo 

vendido. 

 

En el año 2015 se incluyó el artículo 76-A LISR aplicable para el ejercicio del año 2016 donde 

establece que algunos Contribuyentes en México estan obligados hasta 3 declaraciones 

informativas con el fin de facilitar a las autoridades fiscales el análisis de la estructura fiscal y el 

funcionamiento de las Compañías que integran los grupos Empresariales, el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) ha establecido que el incumplimiento de estas declaraciones 

traerá como consecuencia diferentes penalizaciones, con esto la OCDE busca que las autoridades 

fiscales tengan conocimiento más amplio de los grupos empresariales; así como también que la 
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información proporcionada guarde consistentemente simetría fiscal con las Compañías que 

integran estos grupos por la interacción económica.
119

 

Artículo 76-A. Los contribuyentes señalados en el artículo 32-H, fracciones I, II, III y IV del 

Código Fiscal de la Federación que celebren operaciones con partes relacionadas, en adición a lo 

previsto en el artículo 76, fracciones IX y XII, y en relación con el artículo 179, primer y último 

párrafos de esta Ley, deberán proporcionar a las autoridades fiscales a más tardar el 31 de 

diciembre del año inmediato posterior al ejercicio fiscal de que se trate, las siguientes 

declaraciones anuales informativas de partes relacionadas:  

 

I. Declaración informativa maestra de partes relacionadas del grupo empresarial multinacional, 

que deberá contener información referente al grupo empresarial multinacional, de la:  

a) Estructura organizacional.  

b) Descripción de la actividad, sus intangibles, actividades financieras con sus partes 

relacionadas.  

c) Posición financiera y fiscal.  

 

II. Declaración informativa local de partes relacionadas, que deberá contener información sobre 

la:  

a) Descripción de la estructura organizacional, actividades estratégicas y de negocio, así como de 

sus operaciones con partes relacionadas.  

b) Información financiera del contribuyente obligado y de las operaciones o empresas utilizadas 

como comparables en sus análisis.  

 

III. Declaración informativa país por país del grupo empresarial multinacional que contenga:  

a) Información a nivel jurisdicción fiscal sobre la distribución mundial de ingresos e impuestos 

pagados.  

b) Indicadores de localización de las actividades económicas en las jurisdicciones fiscales en las 

que opera el grupo empresarial multinacional en el ejercicio fiscal correspondiente, los cuales 

deberán incluir la jurisdicción fiscal:; el ingreso total, distinguiendo el monto obtenido con partes 

relacionadas y con partes independientes; utilidades o pérdidas antes de impuestos; impuesto 

sobre la renta efectivamente pagado; impuesto sobre la renta causado en el ejercicio; cuentas de 

capital; utilidades o pérdidas acumuladas; número de empleados; activos fijos y de mercancías.  

c) Un listado de todas las entidades integrantes del grupo empresarial multinacional, y de sus 

establecimientos permanentes, incluyendo las principales actividades económicas de cada una de 

                                                      
11

 Obtenido de: https://mail.google.com/mail/u/0/#inbox/1635f54d5c983a83?projector=1 
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las entidades integrantes del grupo empresarial multinacional; jurisdicción de constitución de la 

entidad, para el caso en que fuera distinta a la de su residencia fiscal, además de toda aquella 

información adicional que se considere pudiera facilitar el entendimiento de la información 

anterior.  

 

La declaración informativa país por país, deberá ser presentada por los contribuyentes a que se 

refiere este artículo cuando se ubiquen en alguno de los supuestos que se señalan a continuación:  

 

a) Sean personas morales controladoras multinacionales, entendiéndose como tales aquéllas que 

reúnan los siguientes requisitos:  

1. Sean residentes en México.  

2. Tengan empresas subsidiarias definidas en términos de las normas de información financiera, 

o bien, establecimientos permanentes, que residan o se ubiquen en el extranjero, según sea el 

caso.  

3. No sean subsidiarias de otra empresa residente en el extranjero.  

4. Estén obligadas a elaborar, presentar y revelar estados financieros consolidados en los 

términos de las normas de información financiera.  

5. Reporten en sus estados financieros consolidados resultados de entidades con residencia en 

otro o más países o jurisdicciones.  

6. Hayan obtenido en el ejercicio inmediato anterior ingresos consolidados para efectos contables 

equivalentes o superiores a doce mil millones de pesos.  

Este monto podrá ser modificado por el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se trate en 

la Ley de Ingresos de la Federación.  

 

b) Sean personas morales residentes en territorio nacional o residentes en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país, que hayan sido designadas por la persona moral 

controladora del grupo empresarial multinacional residente en el extranjero como responsables 

de proporcionar la declaración informativa país por país a que se refiere la presente fracción. La 

persona moral designada deberá presentar, a más tardar el 31 de diciembre del año siguiente al 

de su designación, un aviso ante las autoridades fiscales en los términos que para tales efectos 

establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

El Servicio de Administración Tributaria establecerá reglas de carácter general para la 

presentación de las declaraciones referidas en las fracciones I, II y III del presente artículo, a 

través de las cuales podrá solicitar información adicional, e incluirá los medios y formatos 

correspondientes. Por otra parte, dicha autoridad fiscal, podrá requerir a las personas morales 
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residentes en territorio nacional que sean subsidiarias de una empresa residente en el extranjero, 

o a los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la 

declaración informativa país por país a que se refiere la fracción III de este artículo, en los casos 

en que las autoridades fiscales no puedan obtener la información correspondiente a dicha 

declaración por medio de los mecanismos de intercambio de información establecidos en los 

tratados internacionales que México tenga en vigor, para dichos efectos los contribuyentes 

contarán con un plazo máximo de 120 días hábiles a partir de la fecha en la que se notifique la 

solicitud para proporcionar la declaración a que se refiere este párrafo. 

 

Artículo 32 H CFF. Los contribuyentes que a continuación se señalan deberán presentar ante las 

autoridades fiscales, como parte de la declaración del ejercicio, la información sobre su situación 

fiscal, utilizando los medios y formatos que mediante reglas de carácter general establezca el 

Servicio de Administración Tributaria. 

 

(Reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

noviembre de 2016). 

 

I. Quienes tributen en términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en el 

último ejercicio fiscal inmediato anterior declarado hayan consignado en sus declaraciones 

normales ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta iguales o superiores a un 

monto equivalente a $755,898,920.00, así como aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal 

inmediato anterior tengan acciones colocadas entre el gran público inversionista, en bolsa de 

valores y que no se encuentren en cualquier otro supuesto señalado en este artículo. 

(Monto actualizado mediante Anexo 5 de la miscelánea fiscal para el año 2017, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2017). 

 

El monto de la cantidad establecida en el párrafo anterior se actualizará en el mes de enero de 

cada año, con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes de 

diciembre del penúltimo año al mes de diciembre del último año inmediato anterior a aquél por 

el cual se efectúe el cálculo, de conformidad con el procedimiento a que se refiere el artículo 17-

A de este Código. 

 

II. Las sociedades mercantiles que pertenezcan al régimen fiscal opcional para grupos de 

sociedades en los términos del Capítulo VI, Título II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
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III. Las entidades paraestatales de la administración pública federal.  

IV. Las personas morales residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en 

el país, únicamente por las actividades que desarrollen en dichos establecimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 29 

CAPÍTULO V  

Abuso de Compañías Internacionales 

 

1. Apple  

 

La Comisión Europea lanzó un aviso que abre la puerta a los países de la Unión Europea, 

incluido España, para reclamar a Apple su parte de los 13.000 millones de euros que la 

multinacional debe devolver a Irlanda por haber tributado de menos. Bruselas sostiene que el 

tratamiento fiscal ventajoso de Dublín permitió a la empresa eludir el pago de impuestos sobre la 

mayor parte de sus beneficios generados por la venta de productos Apple en todo el mercado 

europeo. Es decir, que 13.000 millones no se corresponden con el volumen de beneficio 

generado en Irlanda, sino que se reparten entre todas las jurisdicciones europeas en las que la 

multinacional opera. 

 

"Esto se debe a la decisión de Apple de registrar todas sus ventas en Irlanda, en lugar de en los 

países donde las ventas se efectuaban", recalcó la Comisión, que anunció que si otros países 

piden ahora a Apple que pague más impuestos sobre los beneficios generados entre los años 

2003 y 2014 en su territorio, las cantidades se reducirían de los 13.000 millones que debe 

devolver a Irlanda. 

El esquema del que se sirve Apple, similar al de Google, Microsoft o Facebook, consiste en que 

sus filiales en la Unión Europea actúan como meros comisionistas de las sociedades irlandesas, 

que reciben los beneficios generados en el continente. Las bases imponibles generadas en el resto 

de los países de la Unión Europea se erosionan y se trasladan a Irlanda, que sólo grava a las 

empresas un 12,5%. Hasta aquí, el procedimiento, ortodoxo aunque cuestionable, es 

completamente legal. 

 

Pero es que hay empresas -y países- que han dado un paso más allá que ya no sería legal, según 

el Derecho de la Competencia, y es lo que la Comisión Europea reclama en los últimos tiempos: 

alega y cree probado en los casos en que ha abierto expediente que Irlanda, Bélgica, Holanda y 

Luxemburgo firmaron pactos fiscales a medida de determinadas multinacionales para que 

tributaran mucho menos de lo que la Hacienda de cada uno de estos países exige al resto de las 

empresas. Esto constituye una infracción de la Competencia que afecta al resto de 

contribuyentes, pero también a las demás jurisdicciones. 

http://www.expansion.com/economia-digital/companias/2016/08/30/57c556af268e3e44138c079d.html
http://www.expansion.com/economia-digital/companias/2016/08/30/57c556af268e3e44138c079d.html
http://www.expansion.com/economia-digital/companias/2016/08/30/57c556af268e3e44138c079d.html
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El trato de favor permitió que Apple pagara un tipo efectivo del Impuesto sobre Sociedades "del 

1% en el año 2003, pero incluso del 0,005 en el año 2014", según ha denunciado Bruselas. "Esto 

significa que Apple pagó aún menos, unos 50 euros por cada millón que lograba de beneficios", 

recalcó la Comisión. Una investigación del Senado de Estados Unidos concluyó que el pacto con 

Irlanda le permitió a Apple pagar algunos años un 0,001% en el país celta.  

En el año 2014 en el que Bruselas reclama el pago de impuestos, Irlanda cerró el ejercicio con un 

déficit de 7.195 millones (un 3,8% de su PIB). En esa década, pasó de ser un milagro económico 

a sufrir una severa crisis inmobiliaria que arrastró al sector bancario y al país al rescate que tuvo 

que pedir en el año 2010 a sus socios, año en el que llegó a acumular un 32,3% del PIB de 

déficit, 53.677 millones. En las negociaciones del rescate, la Comisión Europea llegó a exigir a 

Irlanda que subiera su Impuesto sobre Sociedades, pero Dublín lo defendió con uñas y dientes.  

La armonización del tributo de las empresas es un viejo proyecto de Bruselas que nunca llega a 

buen puerto, ni siquiera cuando se trata de equiparar sólo las deducciones y se descarta igualar 

los tipos.
10

 

 

Apple es una de las compañías con más beneficios de todo el mundo. Esto hace que su 

contabilidad esté bien ajustada, y hasta el año 2014 la compañía tecnológica usaba un método 

llamado “doble irlandés”. Un sistema que permitía a Apple cotizar todas sus ventas fuera de 

EEUU en Irlanda, donde las subsidiarias estaban casi exentas de impuestos, según la BBC. En un 

año llegaron a pagar sólo 0.005% de sus beneficios en impuestos, según la Comisión Europea. 

Según las cuentas de Apple del año 2017, consiguieron 44.700 millones de dólares fuera de los 

Estados Unidos. De lo que solo han pagado 1.650 millones en impuestos a gobiernos extranjeros. 

Según el artículo de la BBC, esto supone un porcentaje del 3.7% en impuestos.1211 

 

2. Starbucks 

Starbucks ha reportado utilidades gravables apenas una vez en sus 15 años de operaciones en el 

Reino Unido. 

Una investigación de cuatro meses realizada por la agencia de noticias Reuters reveló que 

Starbucks sólo habría pagado US$13,7 millones de impuesto corporativo en el Reino Unido en el 

curso de 14 años -incluyendo los informes de pérdidas contables cuando era rentable. 

                                                      
10

 http://www.expansion.com/economia-digital/companias/2016/08/31/57c5db2c468aeb72028b46e2.html 
12

 Obtenido de: http://omicrono.elespanol.com/2017/11/apple-papeles-del-paraiso-evasion-de-impuestos/ 

http://www.bbc.com/news/world-us-canada-41889787
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Las utilidades gravables de su operación en el Reino Unido se calculan netas de las regalías que 

le pagan a su sede regional Países Bajos. 

Alstead dijo que estas regalías estaban sujetas a una tasa impositiva combinada en los Países 

Bajos y EE.UU. de aproximadamente 16%. El principal impuesto corporativo del Reino Unido 

es del 24%. 

La tasa de regalías de Starbucks solía ser el 6% de las ventas, pero recientemente se redujo a 

4,7% tras de que fuese cuestionada por las autoridades fiscales del Reino Unido.
12

 

 

3. Microsoft 

Microsoft reportó la operación de 10 filiales en paraísos fiscales en el año 2007, mientras que en 

el año 2014 sólo mencionó cinco. La firma ha pagado una tasa de impuestos de sólo el 3 % a 

gobiernos extranjeros con esos beneficios, lo que sugiere que la mayor parte del dinero se juega 

en paraísos fiscales. El año pasado la empresa registró 108 mil 300 millones de dólares en alta 

mar con cinco subsidiarias en paraísos fiscales.  

El gigante informático Microsoft utilizó lagunas fiscales para evitar pagar cerca de $7.000 

millones en impuestos al Gobierno de EE. UU., según un informe divulgado  por el Senado. 

La compañía dirigida por Bill Gates trasladó $21.000 millones a filiales del extranjero, casi la 

mitad de todas sus ventas minoristas en EE. UU. entre los años 2009 y 2011, con lo que se 

ahorró cerca de $7.000 millones en pagos al fisco estadounidense. 

En el caso de Microsoft habría utilizado estas lagunas y estratagemas para situar su dinero en 

paraísos fiscales como Singapur, islas Caimán o Bermudas.
13

 

 

                                                      
12

 http://www.bbc.com/mundo/noticias/2012/11/121112_investigacion_evasion_impuestos_starbucks_amazon_msd 

 
13

https://www.nacion.com/archivo/microsofthabriaevadidoalfiscoestadounidense/YIRMNKERSFGVRNB3AXJFR7

XC3U/story/ 

 

http://www.bbc.com/mundo/noticias/2012/11/121112_investigacion_evasion_impuestos_starbucks_amazon_msd
https://www.nacion.com/archivo/microsofthabriaevadidoalfiscoestadounidense/YIRMNKERSFGVRNB3AXJFR7XC3U/story/
https://www.nacion.com/archivo/microsofthabriaevadidoalfiscoestadounidense/YIRMNKERSFGVRNB3AXJFR7XC3U/story/
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4. Google 

De acuerdo con una publicación de El País, Google envió 10.7 millones de euros desde su sede 

europea en Holanda a Bermudas, un territorio considerado como un paraíso fiscal, para eludir 

impuestos en el año 2014. Según la información financiera de la filial holandesa, el buscador 

solo pagó 2.8 millones de euros en impuestos en Holanda.  

Las cuentas de Google Holanda Holdinds BV, que ni siquiera tiene empleados, fueron 

publicados anteriormente. Sus estados financieros muestran que esta filial europea transfiere casi 

todos sus ingresos, principalmente royalties y cánones procedentes de una afiliada irlandesa 

llamada Google Ireland Holding, a una delegación del grupo con sede en Bermudas. Esta 

estrategia es conocida como “doble irlandés” y “sandwich holandés”. 

Con esta estructura tributaria, el mayor buscador de la red logra eludir los impuestos 

estadounidenses por la repatriación de beneficios, así como de las retenciones en la Unión 

Europea, que representa la mayor parte de los beneficios del grupo fuera de Estados Unidos. 

Esta estrategia permite al grupo disfrutar de una tasa efectiva del impuesto de sociedades de tan 

sólo 6% de los beneficios obtenidos fuera de Estados Unidos
14

. 

 

5. Walmart 

 

La cadena minorista Walmart ha colocado al menos 76,000 millones de dólares (mdd) en activos 

en 78 filiales, repartidas en 15 paraísos fiscales en el extranjero, de acuerdo con un informe de la 

organización ciudadana Estadounidenses por la equidad fiscal en Estados Unidos. 

 

El informe presentado indica que aunque Walmart no tiene ni una sola tienda en Luxemburgo, 

allí cuenta con 22 empresas ficticias, 20 de los cuales están establecidas desde el año 2009 y 

cinco fueron registradas en el año 2015. 

 

El informe agrega que Walmart ha transferido la propiedad de más de 45,000 mdd en activos a 

sus 22 filiales de Luxemburgo desde el año 2011, incluyendo empresas que operan en Brasil, 

Japón, Puerto Rico y Sudáfrica. Desde el año 2010 hasta el año 2013, las filiales de Walmart de 

Luxemburgo reportaron que pagaron menos del 1% en impuestos a Luxemburgo con 1,300 

millones de dólares de ganancias. 
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 https://www.informador.mx/Economia/Google-evade-impuestos-a-traves-de-paraiso-fiscal-20160220-0102.html 

 

https://www.informador.mx/Economia/Google-evade-impuestos-a-traves-de-paraiso-fiscal-20160220-0102.html
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Además de Luxemburgo, los países donde tiene Walmart más filiales para evadir impuestos son 

Hong Kong (13), las Islas Vírgenes Británicas (12), Mauricio (5), Singapur (4), Suiza (4), Islas 

Caimán (4), Panamá, Curazao (2), Irlanda (1), Barbados (1), Chipre (1) y España (1). 

 

Cabe aclarar que aunque España no es considerada un paraíso fiscal, la organización 

Estadounidenses por la equidad fiscal considera que Walmart evade impuestos en Argentina a 

través de su filial española. 

 

El organismo agregó que Walmart usa estas filiales para aplicar estrategias de evasión fiscal, 

basadas en instrumentos financieros híbridos y arreglos de deuda complejos entre empresas. Por 

ejemplo, en el primer semestre del año 2014, Walmart tomó 2,300 mdd en préstamos a bajo 

interés y a corto plazo de las filiales en los paraísos fiscales.
15
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 https://www.forbes.com.mx/walmart-tiene-76000-mdd-en-paraisos-fiscales-informe/ 

 

https://www.forbes.com.mx/walmart-tiene-76000-mdd-en-paraisos-fiscales-informe/
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CAPITULO VI 

Análisis de las 15 Acciones 

 

Acción 1. Abordar los retos de la economía digital para la imposición. 

 

La Acción 1, sugiere medidas relativas a la economía digital y recomienda los siguientes pasos 

para abordar los retos que se plantean en su contexto. Reconoce que las normas especiales 

diseñadas exclusivamente para la economía digital podrían resultar inviables, más aun teniendo 

en cuenta que resulta difícil delimitar los contornos de la economía digital.  

 

Esta acción recomienda:  

1. Modificación de la lista de excepciones a la definición de Establecimiento Permanente 

(EP) para aquellos casos en que las actividades de carácter auxiliar o preparatorio estén 

relacionadas con el ámbito digital e introducción de un nuevo criterio anti fragmentación 

con fines anti elusivos que impida poder acogerse a las excepciones al estatus de EP 

mediante la fragmentación de las operaciones entre las distintas entidades de un mismo 

grupo;  

2. Modificar  la definición de EP para abordar el uso de mecanismos artificiosos a través de 

la celebración de ciertos contratos;  

3. La correspondiente actualización de las Directrices de la OCDE de Precios de 

Transferencia;  

4. Cambios en las normas de Transparencia Fiscal Internacional para tratar los retos que se 

han identificado relativos a la economía digital.  

 

También aborda el tratamiento desde un punto de vista de imposición indirecta de ciertas 

transacciones digitales, recomendando a los países la aplicación de los principios que se 

contienen en las Directrices Internacionales de la OCDE sobre el Impuesto sobre el Valor 

Añadido y que consideren la introducción de los mecanismos de recaudación que se incluyen en 

dichas Directrices.  

 

Acción 2. Neutralizar los efectos de los mecanismos híbridos. 

 

Consiste en dos partes, la Parte I contiene recomendaciones respecto a la modificación de las 

normas de Derecho interno para abordar las asimetrías de operaciones con instrumentos híbridos. 

En particular dichas recomendaciones incluyen “Recomendaciones específicas” y “Normas para 

neutralizar las asimetrías con respecto a instrumentos híbridos”:  
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 Las recomendaciones específicas giran en torno a modificaciones a las normas de Derecho 

interno enfocadas a evitar las asimetrías en el tratamiento fiscal de los híbridos y conseguir 

un alineamiento entre dichas normas y los resultados perseguidos de esta política fiscal de 

neutralización (no permite la aplicación de una exención de dividendos al nivel del 

contribuyente que recibe el pago respecto de pagos que han sido deducibles al nivel del 

pagador).  

 “Las normas para neutralizar las asimetrías con respecto a instrumentos híbridos” se 

formulan en forma de normas enfocadas a neutralizar cada una de las tres siguientes 

asimetrías en los resultados fiscales derivados de determinadas operaciones con híbridos:  

 Pagos que dan lugar a un gasto deducible sin la inclusión de un ingreso correlativo en 

la base imponible derivados de un instrumento híbrido financiero.  

 Pagos que dan lugar a una doble deducción derivados de un pago deducible hecho por 

una entidad híbrida o con doble residencia.  

 Pagos que dan lugar a una deducción indirecta sin su inclusión en la base imponible 

derivadas de una asimetría importada.  

Las normas propuestas para neutralizar dichas asimetrías tienen como objeto alinear el 

tratamiento fiscal de un instrumento o entidad híbrida con aquel aplicado en la jurisdicción 

contraparte. De acuerdo a esto, las normas para neutralizar dichas asimetrías descritas se dividen 

en una norma principal o general y otra con carácter de norma subsidiaria o defensiva, teniendo 

cada una de dichas normas un específico ámbito de aplicación. La norma principal o general está 

destinada a denegar la deducibilidad fiscal de los pagos realizados y que dan lugar a las 

asimetrías antes descritas. Por su parte en el supuesto de que la jurisdicción contraparte no se 

aplique una norma principal, se prevé una norma defensiva en base a la que se exige reflejar el 

pago deducible dentro de los ingresos o se impide la doble deducción del mismo atendiendo a la 

naturaleza de la asimetría.   

 

Esta acción  incluye recomendaciones detalladas sobre el tratamiento fiscal a aplicar a los pagos 

incluidos bajo el régimen de transparencia fiscal internacional (régimen de CFC) así como sobre 

las asimetrías indirectas que se producen cuando los efectos de un mecanismo híbrido se 

importan en una tercera jurisdicción.  

En la parte II del Informe se abordan medidas destinadas a impedir que la utilización de 

entidades y estructuras híbridas (así como entidades con residencia dual) se destinen a 

beneficiarse indebidamente de las disposiciones de los convenios fiscales.  
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Dichas recomendaciones se centran en:  

1. Un cambio del Artículo 4 del MC OCDE para enfrentarse a entidades con residencia 

dual.  

2. Una nueva disposición en el artículo 1 y cambios en los Comentarios correspondientes 

para abordar las entidades fiscalmente transparentes y  

3. Distintas modificaciones para abordar problemáticas en el contexto de los Convenios 

fiscales que puedan surgir de los cambios recomendados al Derecho interno.  

Recomienda que cada jurisdicción introduzca todas las normas contenidas en el Informe y que 

todas las jurisdicciones cooperen en la adopción de medidas para garantizar que estas normas 

son implementadas y aplicadas de manera consistente y efectiva.  
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Acción 3.  

Refuerzo de la normativa sobre CFC. 

 

La Acción Refuerzo de la normativa sobre Transparencia Fiscal Internacional, contiene 

recomendaciones en forma de módulos o bloques fundamentales relativos a los elementos 

alrededor de los cuales se deben constituir normas efectivas de Transparencia Fiscal 

internacional. 

 

Señala que las recomendaciones no son estándares mínimos, sino que están diseñados para que 

las jurisdicciones que decidan implementar tengan normas que prevengan de manera efectiva a 

los contribuyentes de desplazar ingresos a sus filiales extranjeras. Indica que estos elementos 

están concebidos para garantizar a los países sin normas sobre Transparencia Fiscal  implementar 

estas normas directamente y a los que ya posean normas de Transparencia Fiscal modificarlas 

para ajustarse a dichas recomendaciones.  

 

Los seis módulos o bloques fundamentales para el diseño de normas efectivas de Transparencia 

Fiscal Internacional son: 

 

1. Definición de Entidad CFC (incluyendo la definición de control).  

2. Exenciones aplicables a las CFC y determinación de los umbrales impositivos.  

3. Definición de rentas CFC. 

4. Cómputo de rentas.  

5. Atribución de rentas.  

6. Prevención y eliminación de la doble imposición.  

Derivado que cada jurisdicción prioriza objetivos políticos diferentes, las recomendaciones 

otorgan flexibilidad para implementar las normas de Transparencia Fiscal de forma consistente 

con los objetivos del sistema tributario y las obligaciones internacionales que afecten a cada 

jurisdicción.  

 

En particular, respecto a la definición de renta transparente, reconoce que los países deben 

permitir cierta flexibilidad en el diseño de las normas de Transparencia Fiscal con el fin de 

preservar cierta coherencia dentro de su marco tributario.  
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Acción 4.  

Limitar la erosión de la base imponible por vía de deducciones en el interés y otros pagos 

financieros. 

 

Recomienda que los países implementen una norma que limite la deducibilidad de los gastos 

financieros netos y de pagos equivalentes a intereses a un porcentaje determinado de los 

beneficios de una entidad antes de intereses, impuestos, depreciaciones y amortizaciones. 

Sugiere que se sitúe entre el 10% y el 30%. Estos niveles constituyen límites aceptables sobre el 

gasto financiero neto y que todavía permiten que la mayoría de las multinacionales puedan 

deducirse la totalidad de los intereses de la deuda con terceros. 

Sugiere que los países complementen la norma que permita que grupos por el sector en el que 

operan presentan un alto nivel de endeudamiento puedan exceder el límite fijado por la norma. 

En virtud de la norma del grupo, una entidad con gasto financiero neto que exceda fijado por un 

país, podrá deducirse una cuantía máxima de gastos financieros calculada en base al coeficiente 

de correlación entre el gasto financiero neto y el EBITDA del grupo a nivel mundial. 

Adicionalmente, y con el objetivo de evitar una doble tributación, los países pueden aplicar un 

incremento de hasta un 10% sobre el importe de gastos financieros netos satisfechos a entidades 

independientes. 

Alternativamente una norma de grupo puede ser concebida como una cláusula de escape que 

permite aumentar el importe de gasto financiero deducible en tanto que el ratio deuda/fondos 

propios de la compañía no exceda el del grupo global.  

Esta acción prevé que los países puedan tener en cuenta los siguientes aspectos a la hora de 

implementar las normas anteriormente expuestas:  

1. La utilización de un promedio de EBITDA que minimice el impacto de la volatilidad de 

los ingresos en la deducibilidad de los gastos financieros. 

2. La posibilidad de que gastos financieros netos no deducidos así como capacidades de 

deducibilidad no utilizadas en un determinado ejercicio puedan imputarse y trasladarse, 

respectivamente a ejercicios futuros. 

3. La exclusión de intereses derivados de préstamos utilizados para financiar proyectos 

públicos de interés común, así como de entidades con un nivel de gasto financiero neto 

por debajo de un umbral mínimo.  
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4. La introducción de normas anti-abuso específicas que aborden posibles riesgos no 

previstos en el plan de acción de BEPS.  

Los gastos financieros que, en virtud de las anteriores normas, tengan la consideración de no 

deducibles, estarán sujetos a retención.  

Deja abierta la posibilidad de implementación de normas adicionales, pero recomienda que los 

países que introduzcan la norma de grupo establezcan un plazo razonable para que permita que 

las entidades afectadas por dichas normas puedan reestructurar la deuda existente, y que se 

prevean excepciones que apliquen principalmente a intereses derivados de préstamos concedidos 

por terceros.  

 

 

 

 

 

 

 



 38 

Acción 5.  

Combatir las prácticas fiscales perniciosas, teniendo en cuenta la transparencia y la 

sustancia. 

La Acción 5, Combatir las Prácticas Tributarias Perniciosas, toma en cuenta la Transparencia y 

la Sustancia, para cubrir principalmente dos áreas: 

 

1. Definir el criterio de “actividad sustancial” aplicable para determinar si un régimen fiscal 

es abusivo y  

2. Mejorar la transparencia.  

El requisito de intercambio de información no estaría relacionado con las resoluciones en sí 

mismas, pero sí con cierta información de las mismas. El marco también se ocupa de cuestiones 

como los límites temporales, bases legales, confidencialidad y los países con los cuáles debe ser 

intercambiada esta información.  
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Acción 6.  

Impedir la utilización abusiva de convenios fiscales. 

 

Para la acción 6 contiene cambios y observaciones al Modelo Convenio de los Tratados a efectos 

de prevenir el uso inapropiado de sus beneficios y evitar cualquier otro escenario de abusos de 

los mismos, particularmente de “Treaty Shopping”
1416

.  Los contribuyentes que realizan prácticas 

abusivas como el Treaty Shopping dañan la soberanía fiscal de los estados mediante la toma de 

beneficios fiscales que, en principio, no estaban destinados a ser otorgados, erosionando la base 

fiscal de los países. 

 

Se organiza en tres secciones.  

1. La sección A incluye lineamientos anti-abuso que proveen medidas precautorias en 

contra de los abusos de tratado. Al respecto, el Reporte Final señala que los países han 

acordado un estándar mínimo de protección contra los abusos de tratado y prácticas de 

Treaty Shopping. Incluye reglas específicas para ser incluidas en los tratados fiscales que 

abordarán otras formas de abuso de tratados, incluyendo situaciones de entidades con 

residencia fiscal dual, así como reglas aplicables al Establecimiento Permanente (EP) 

situado en un país tercero. 

2. La sección B contiene cambios al título y preámbulo del modelo de tributación OCDE 

(Modelo OCDE) para aclarar que la intención de los lineamientos es la eliminación de la 

doble imposición fiscal, más no la creación de oportunidades para la no-imposición o 

tributación reducida a través de Treaty Shopping. 

3. La sección C describe las consideraciones políticas fiscales relevantes para la decisión de 

entrar o no a algún tratado fiscal con otros países y/o administraciones fiscales. 

Particularmente: 

• La declaración conjunta de los estados contratantes sobre la intención de evadir la creación de 

oportunidades para la no-tributación o tributación reducida mediante la evasión y/o elusión fiscal 

que origina el Treaty Shopping. 

• La inclusión de una cláusula específica anti-abuso en el Modelo Convenio de Tratado de la 

OCDE sobre la Limitación de Beneficios, que limita la viabilidad de obtener tratados con 

                                                      
14

 Treaty Shopping comúnmente hace referencia a una situación donde una persona, residente fiscal de un país (país 

de origen) que recibe ingresos o ganancias de capital de otro país (país fuente) puede beneficiarse de un tratado 

fiscal entre el país fuente con otro país (país tercero). La situación surge cuando el país de origen donde reside la 

persona no tiene un acuerdo fiscal con el país fuente. 
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beneficios a aquellas entidades con ciertas características, basadas en su naturaleza legal, 

propietaria y actividad de negocio. 

• La inclusión de una cláusula anti-abuso general en el Modelo Convenio de Tratado de la OCDE 

contempla el propósito de la transacción o acuerdo es la obtención de beneficios de tratado, los 

mismos serán negados a menos que se establezca que la obtención de estos beneficios estaría en 

concordancia con el objeto y propósito mismo de las reglas del tratado. 
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Acción 7. 

Impedir la elusión artificiosa del estatuto de establecimiento permanente (EP). 

 

La Acción 7, propone modificaciones de la definición de EP para evitar el uso de los siguientes 

mecanismos y estrategias que se consideran que permiten a una empresa extranjera operar en 

otro país sin la creación de un EP:  

 

1. Contratos de comisión y estrategias análogas.  

 

2. El uso de las excepciones específicas aplicables a aquellas actividades que tienen un 

carácter preparatorio o auxiliar, así como el uso de  lo que se conoce como 

“fragmentación de actividades” consistente en fragmentar un negocio en funcionamiento 

y cohesionado en varias operaciones pequeñas para alegar que cada una de ellas está 

vinculada a actividades con un carácter meramente preparatorio o auxiliar a las que 

resultan aplicables las excepciones específicas.  

Asimismo, propone introducir una disposición alternativa en los Comentarios al artículo 5 

consistente en una norma automática que dispone que para calcular el umbral de los 12 meses 

sea necesario agregar el tiempo incurrido por empresas estrechamente vinculadas en la misma 

obra o proyecto de construcción o de instalación.  
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Acciones 8 – 10. 

Asegurar que los resultados de los precios de transferencia están en línea con la creación de valor. 

 

Específicamente, las acciones 8, 9 y 10 de BEPS están enfocadas en garantizar que los resultados 

de las operaciones evaluadas en precios de transferencia estén en línea con la creación de valor, 

incluyendo el desarrollo de normas que giran en torno a las siguientes áreas clave:  

 

a) Operaciones con activos intangibles: A fin de impedir la erosión de la base imponible y el 

traslado de beneficios mediante la circulación o cesión de intangibles entre miembros de 

un grupo; 

b) Riesgos y capital: Para evitar la erosión de la base imponible y el traslado de beneficios a 

través de la asignación de riesgos económicos o la consiguiente atribución de ingresos 

excesivos entre/a los miembros del grupo, respectivamente, y 

c) Otras transacciones de alto riesgo: Con el objeto de impedir la erosión de la base 

imponible y el traslado de beneficios mediante la realización de operaciones que no se 

celebrarían entre terceros independientes. 

Plan de Acción 8  

Intangibles. 

Desarrollar reglas BEPS para regular el movimiento de intangibles entre miembros de un grupo. 

Esto implicará:  

a) La adopción de una definición de intangibles amplia y claramente delineada. 

b) Asegurar que los beneficios asociados a la transferencia y al uso de intangibles están 

debidamente asignados de conformidad con la creación de valor. 

c) Desarrollar normas de precios de transferencia o medidas especiales para las 

transferencias de intangibles de difícil valoración y  

d) Actualizar la regulación sobre los mecanismos de reparto de costos. 

Plan de Acción 9 

Riesgos y Capital. 

Desarrollar reglas BEPS para regular la transferencia de riesgos entre, o la asignación excesiva 

de capital a, miembros del grupo. Ello implicará la adopción de normas sobre precios de 

transferencia o de medidas especiales que aseguren que una entidad no acumulará resultados 

inadecuados únicamente por haber asumido contractualmente riesgos o haber aportado capital. 



 43 

Las normas a desarrollar requerirán también la alineación de resultados con la creación de valor. 

Esta labor se coordinará con el trabajo sobre deducciones de gastos de interés y otros pagos 

financieros. 

 

Plan de Acción 10 

Otras Transacciones de Alto Riesgo. 

 

Desarrollar reglas BEPS para regular la participación en transacciones que no ocurrirían, o que 

ocurrirían solo raramente entre terceros independientes. 

 

Ello implicará la adopción de normas sobre precios de transferencia o medidas especiales para:  

 

a) Aclarar las circunstancias en las que se pueden recalificar las transacciones.  

b) Aclarar la aplicación de los métodos de precios de transferencia, en particular, el de 

partición de utilidades, en el contexto de las cadenas globales de valor y  

c) Proporcionar protección contra los tipos más comunes de erosión de la base mediante 

pagos tales como gastos corporativos y gastos correspondientes a la casa matriz. 

La OCDE ha incluido en los informes de las Acciones 8 a 10, una actualización a la guía de 

precios de transferencia, que cubre los siguientes puntos: 

• Modificación a la guía sobre aplicación del principio de plena competencia (revisiones a la 

sección D de capítulo I de las guías de la OCDE sobre Precios de Transferencia). En especial 

dando guías sobre la identificación de la transacción realmente realizada, en lo que significa a 

control del riesgo, y las circunstancias bajo las cuales la transacción realizada se puede obviar / 

omitir para efectos del análisis de precios de transferencia. 

• Guía sobre los criterios de comparabilidad en precios de transferencia, entre ellos ahorros por 

ubicación / localización, equipos de trabajo integrados, y sinergias de los grupos de empresas 

multinacionales (adiciones al capítulo I de las Directrices de la OCDE sobre Precios de 

Transferencia). 

• Nueva guía sobre precios de transferencia para transacciones de commodities (adiciones al 

capítulo II de las Directrices de la OCDE sobre Precios de Transferencia). 

• Una nueva versión del capítulo VI de las Directrices de la OCDE sobre Precios de 

Transferencia sobre intangibles, incluida una nueva guía sobre la utilidad en las actividades de 

financiación de intangibles, y en intangibles difíciles de valorar. 
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• Nueva guía para servicios intra-grupo de bajo valor (revisiones al capítulo VII de las 

Directrices de la OCDE sobre Precios de Transferencia). 

• Nueva versión del Capítulo VIII de las Directrices de la OCDE sobre Precios de Transferencia 

sobre acuerdos de costos compartidos. 

• IV. Puntos Clave a Considerar por las Empresas Multinacionales en el desarrollo de sus 

actividades rutinarias de negocio ante un entorno BEPS. 

A) Delimitar la transacción vs. Re-caracterización de la transacción:  

1. Términos contractuales  

2. Análisis funcional  

3. Activos y servicios proporcionados  

4. Circunstancias de mercado  

5. Estrategia de negocios 

 

B) Análisis de riesgos en una transacción controlada: 

1. Identificar los riesgos económicamente significativos de manera específica 

2. Determinar la atribución de riegos contractuales  

3. Análisis funcional en relación con el riesgo  

4. Interpretación del resultado de pasos (a-c) y determinar si los supuestos 

contractuales de riesgos son consistentes con el comportamiento real de la 

transacción  

5. Atribución de riesgos (contractual vs. administración) 

6. Determinación del precio de la transacción considerando la atribución de riesgo. 

 

C) Administración de riesgo:  

1. Capacidad de tomar decisiones para aceptar, dejar o rechazar la oportunidad de 

asumir riesgos, junto con la realización efectiva de la función de toma de 

decisiones;  

2. Capacidad de tomar decisiones para responder y cómo responder a los riesgos 

asociados a la oportunidad, junto con la realización efectiva de la función de toma 

de decisiones;  

3. Capacidad para mitigar el riesgo, esto es, la capacidad de tomar medidas que 

afecten los resultados de riesgo, junto con la realización efectiva de mitigar el 

riesgo. 
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Acción 11 

Evaluación y seguimiento de BEPS. 

 

Los objetivos de esta acción son estimar la relevancia de BEPS, identificando los indicadores 

derivados del plan y proporcionar recomendaciones para mejorar las mediciones de BEPS. La 

acción 11, mide y monitoriza.  

 

Los seis indicadores identificados en el informe final son:  

1. La concentración de las inversiones extranjeras directas en países de baja tributación.  

2. Las tasas de beneficio de las filiales residentes en territorios de baja tributación en 

comparación con las tasas de beneficio de aquellas situadas en territorios de elevada 

tributación.  

3. Las tasas de beneficio de las filiales de entidades multinacionales situadas en territorios 

de baja tributación en comparación con la tasa de beneficio del grupo a nivel global.  

4.  El tipo de tributación efectiva de las entidades multinacionales comparado con el tipo 

efectivo de aquellas entidades situadas en un único territorio nacional.  

5. La concentración de deuda en aquellas filiales de entidades multinacionales situadas en 

territorios de alta tributación.  

 

 

 



 46 

Acción 12.  

Exigir a los contribuyentes que revelen sus mecanismos de planificación fiscal agresiva. 

 

Realiza una serie de recomendaciones acerca de cómo diseñar los regímenes divulgación 

obligatoria de información. De acuerdo con dichas recomendaciones, los objetivos de un 

régimen de esta naturaleza deberían ser:  

 

1. Incrementar la transparencia a través de facilitar información anticipada a las autoridades 

fiscales y,  

2. Impedir la implementación de mecanismos potencialmente agresivos así como identificar 

de manera temprana a aquellos contribuyentes involucrados en la implementación de 

mecanismos abusivos que se considere que plantean riesgos fiscales relacionados con 

BEPS.  

Cada país es libre para introducir o no estos regímenes de declaración obligatoria. Los países 

pueden elegir que la responsabilidad principal de divulgar la información recaiga sobre el 

impulsor o sobre el propio contribuyente.  

 

El responsable de la planificación fiscal debe divulgar el esquema utilizado al tiempo que el 

mismo es facilitado al contribuyente; puesto que si la responsabilidad de la divulgación recae 

sobre el contribuyente, éste divulgaría el esquema de planificación en el mismo momento en que 

el mismo fuese implementado y no antes.  

 

Se establece como implementar la obligación de divulgación de información para así identificar 

los esquemas de planificación fiscal internacional que conlleven un riesgo material sobre los 

ingresos fiscales de las jurisdicciones.  

 

La OCDE recomienda que estos esquemas de planificación sean divulgados en los casos en los 

que el contribuyente local para que pueda razonablemente prever que los resultados 

transfronterizos de un determinado acuerdo incorporan un aspecto sobre el que debe informarse 

teniendo en cuenta el régimen de declaración obligatoria vigente en el país correspondiente. En 

esta acción establece la transparencia.  
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Acción 13.  

Reexaminar la documentación sobre precios de transferencia. 

 

En la Acción 13 hace énfasis a la documentación de Precios de Transferencia & Country-

ByCountry Reporting y se estructura a través de tres importantes declaraciones:  

 

1. El Master File que facilitará a las Administraciones Fiscales información de alto nivel 

sobre las distintas operaciones llevadas a cabo por empresas multinacionales  y sus 

políticas de Precios de Transferencia.  

2. El Local File que facilitará a las Autoridades Fiscales locales información acerca de las 

operaciones intragrupo relacionadas con el contribuyente residente (local), los importes 

de dichas operaciones y el análisis de Precios de Transferencia realizado por las entidades 

en relación a dichas transacciones.  

3. El Informe País por País que incluye información concerniente a las empresas 

multinacionales indicando el nivel de ingresos, beneficios antes de impuestos y cuantía 

del impuesto sobre sociedades satisfecho y devengado anualmente en cada una de las 

jurisdicciones en las que opera. Asimismo debe hacerse constar el número de empleados, 

capital aportado, beneficios no distribuidos y activos tangibles en cada jurisdicción fiscal 

en la que la empresa realice operaciones. Asimismo, las empresas multinacionales 

deberán identificar a cada compañía que dentro del grupo fiscal realice operaciones en 

una jurisdicción fiscal en concreto y comunicar las actividades que cada entidad lleva a 

cabo.  

El Master File y el local File han de presentarse directamente ante las Autoridades Fiscales de 

cada país. Por otro lado, los Informes por país deben presentarse ante la jurisdicción de 

residencia fiscal de la entidad matriz y se compartirá entre las distintas jurisdicciones a través de 

los mecanismos de intercambio automático de información que se articularán a través de los 

mecanismos intergubernamentales para intercambiar los informes según lo establecido por 

Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en materia fiscal, tratados bilaterales o 

acuerdos de intercambio de información. 

 

Con el objetivo de facilitar la implementación de este nuevo estándar de información país por 

país, se ha desarrollado un paquete de medidas que consiste en una legislación modelo que los 

distintos países podrían implementar en sus respectivas jurisdicciones obligando a los grupos 
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multinacionales a presentar el informe país por país. Asimismo, se facilitan acuerdos tomados 

por distintas Autoridades competentes que serán utilizados para facilitar la implementación del 

intercambio de tales informes país por país entre las distintas Administraciones fiscales.  
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Acción 14. 

Hacer más efectivos los mecanismos de resolución de controversias. 

 

Los objetivos principales que se pretenden conseguir con esta acción son:  

1. Garantizar el acceso de los contribuyentes a los procedimientos amistosos cuando reúnan 

las condiciones para ello;  

2. Evitar que los mecanismos domésticos supongan un obstáculo para el acceso a los 

procedimientos amistosos;  

3. Garantizar la aplicación del mecanismo previsto en el artículo 25 del Marco Conceptual 

de la OCDE.  
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Acción 15. 

Desarrollar un instrumento multilateral que modifique los convenios fiscales bilaterales. 

 

La Acción 15 explora la viabilidad técnica de un instrumento multilateral para implementar las 

medidas relacionadas con los tratados, la Acción 15, Desarrollo de un instrumento multilateral 

para modificar los tratados fiscales bilaterales, proporciona una visión general del estado actual 

de este instrumento multilateral. 

  

Partiendo de la experiencia de los expertos en derecho público internacional y tributario, el 

informe explora la viabilidad técnica y la conveniencia de un instrumento multilateral, así como 

sus consecuencias en el sistema fiscal actual. Este informe considera que tal instrumento es 

necesario, ya que lograría una rápida y consistente implementación de las medidas desarrolladas 

en el transcurso de BEPS, evitando la necesidad de renegociar individualmente los tratados 

bilaterales existentes.  
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CAPITULO VII 

Como se han implementado las 15 acciones BEPS 

Aspectos relevantes sobre las declaraciones anuales de Precios de Transferencia 

Antecedente  

Objetivo de las nuevas declaraciones 

México incorporó la Acción 13 de BEPS en el Artículo 76-A de la LISR aplicable, como parte 

de la reforma fiscal del año 2016, donde se establece la obligación de ciertos contribuyentes 

mexicanos de presentar tres nuevas declaraciones anuales de precios de transferencia antes del 

31 de diciembre del siguiente año. Las nuevas declaraciones informativas de precios de 

transferencia son:  

i) Declaración Maestra.  

ii) Declaración Local.   

iii) Declaración País por País. 

En general, las compañías mexicanas, subsidiarias de empresas multinacionales (“MNE”) 

extranjeras establecidas en México, están obligadas a presentar la Declaración Maestra y la 

Declaración Local si sus ingresos acumulables en el ejercicio inmediato anterior son iguales o 

superiores a $686,252,580.1 revisar cantidad de pesos, esto es aproximadamente $38 millones de 

dólares. Adicionalmente, existen reglas específicas que aplican para empresas paraestatales o 

empresas domiciliadas en el extranjero que cuentan con un establecimiento permanente en 

México.  

Por otra parte, las empresas controladoras multinacionales mexicanas con ingresos consolidados 

equivalentes o superiores a $12 mil millones de pesos, entre otras obligaciones, deberán 

presentar la declaración país por país. La falta de presentación de la información requerida 

podría resultar en multas y podría impedir que el contribuyente celebre contratos con el sector 

público mexicano, así como la cancelación en el registro de exportadores e importadores. 

Incluso, bajo cierta interpretación de tal disposición legal, los pagos por operaciones celebradas 

con partes relacionadas pudieran ser considerados no deducibles.  

El 3 de abril de 2017 la PRODECON emitió una resolución estableciendo los requerimientos 

específicos que deberían contener las declaraciones informativas País por País, Maestra y Local  

para atender lo señalado en el Artículo 76-A de la LISR y detallados en la Resolución 

Miscelánea aplicable en 2017 en los puntos 3.9.15, 3.9.16 y 3.9.17.  

http://www.eyboletin.com.mx/eysite2/index.php?option=com_content&task=view&id=2666&b=1#_ftn1


 52 

Con base en lo anterior, el SAT desarrolló la plataforma llamada “Declaraciones Anuales 

Informativas de Partes Relacionadas (DAIPR), la cual está  fue publicada en la última semana de 

octubre de 2017 en el portal del SAT de acuerdo a un comunicado que dio el SAT a 

PRODECON.  

La PRODECON dio a conocer los Formatos Guía y las Preguntas Frecuentes de las 

Declaraciones Informativas de Precios de Transferencia: Maestra, Local y País por País. Los 

Formatos y las Preguntas son 2 de los 3 elementos necesarios para presentar las Declaraciones 

Informativas.  

Los formatos guía de las declaraciones informativas tienen las siguientes características: 

1. Las declaraciones informativas Maestra, Local y País por País se ubican en la página 

principal del SAT, en el minisitio denominado “Declaraciones Informativas de Partes 

Relacionadas” y se deberá autentificarse con el RFC y la firma electrónica.  

Declaración maestra de partes relacionadas: 

El formato guía de Declaración Maestra publicado por PRODECON, consta de 7 apartados, los 

cuales son:  

 Datos generales 

 Estructura organizacional  

 Descripción general de la actividad de negocio del grupo empresarial multinacional 

 Intangibles del grupo empresarial multinacional 

 Información relacionada con actividades financieras del grupo empresarial multinacional 

 Posición financiera y fiscal del grupo empresarial multinacional 

 Aclaraciones       

Dichos campos son para ser llenados de manera alfanumérica o adjuntando uno o más archivos 

en formato Excel, PDF o PPT dependiendo el apartado a completar.  El archivo que se adjunte 

puede ser presentado en idioma inglés o en español. 

Declaración local de partes relacionadas: 

El formato guía de Declaración Local publicado por PRODECON, consta de 3 apartados, los 

cuales son: 

 Datos generales 

 Información y documentación comprobatoria   

 Aclaraciones  
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Dichos campos  se llenan de manera alfanumérica y se complementan adjuntando hasta 5 

archivos electrónicos en formato PDF y Excel.  

El contenido de este apartado atiende a lo establecido en la regla 3.9.16 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal. 

Los contribuyentes que cuenten con una resolución vigente en los términos del art 34-A del CFF, 

o que bien apliquen las reglas del Safe Harbor con fundamento en el artículo 182 de la LISR, 

además de presentar la DIEMSE en tiempo y forma, podrán optar por no presentar la declaración 

local únicamente por las operaciones cubiertas dentro de la resolución o bien por la operación de 

maquila.  

Declaración país por país del grupo empresarial multinacional 

El formato guía de declaración país por país publicado por PRODECON, consta de 5 apartados, 

los cuales son: 

 Datos generales 

 Designado – Requerido 

 Visión General  

 Lista de las razones o denominaciones sociales 

 Información adicional    

 Aclaraciones  

Dichos campos son para ser llenados de manera alfanumérica. 

Fecha de presentación 

De acuerdo al artículo 76-A aplicable, los contribuyentes señalados deberán completar dichas 

declaraciones informativas a más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior al 

ejercicio fiscal del que se trate (i.e., 31 de diciembre de 2017 en relación a los contribuyentes que 

estén obligados por lo señalado en el artículo 32-H para el año 2016). 

Los contribuyentes que se apeguen a los plazos establecidos en la regla 3.9.14 para presentar la 

informativa Maestra y la informativa País por País posterior al 31 de diciembre de 2017, deberán 

mencionarlo por medio de la informativa en su primer campo a más tardar el 31 de diciembre de 

2017 y presentarla en la fecha aplicable.  
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Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76-A aplicable, las personas morales 

deberán presentar las declaraciones referidas, a través del formato DAIPR en documentos 

digitales con firma electrónica avanzada (FIEL).  

Puntos relevantes para efectos de las declaraciones del artículo 76-A de LISR: 

 La información compartida a los gobiernos mediante la informativa País por País no se 

hará disponible públicamente. 

 Cuando la sociedad matriz no está obligada a presentar en su jurisdicción la informativa 

País por País, las administraciones tributarias que sí lo contemplan en su legislación 

pueden solicitar la presentación local por parte de una entidad con presencia fiscal. 

 Asimismo, en el supuesto anterior, los grupos MNE pueden designar una entidad 

representante que tenga la legislación implementada para que presente la informativa País 

por País. 

 La informativa País por País no será utilizada por las administraciones fiscales como 

herramienta para determinación de ajuste en materia de precios de transferencia. 

 Si un país incumple con la obligación de mantener confidencialidad de la información, 

las contrapartes podrán suspender el intercambio de información. 

 Una jurisdicción en la que resida la sociedad matriz última puede requerir la inclusión de 

ingresos extraordinarios y ganancias de inversiones en los “Ingresos Totales” si estos 

rubros se presentan en los estados financieros consolidados bajos las normas contables 

aplicables. 

 En el caso de entidades que pertenecen a más de un MNE, si las normas contables 

aplicables requieren que una empresa sea consolidada en los estados financieros del 

MNE, la entidad será considerada como constituyente de ese grupo.  

 Asimismo, en relación al punto anterior, cuando se aplique consolidación proporcional, 

únicamente esta proporción se considerará para el umbral de los 750 millones de euros. 

 Los artículos que respaldan la confidencialidad de la información: 

o Art. 2 de la Ley Federal de los Derechos de los Contribuyentes. 

o Art. 69 del Código Fiscal de la Federación. 

o Art. 22 de la Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Asuntos fiscales. 

o Art. 5 del Acuerdo Multilateral entre Autoridades Competentes Sobre el Intercambio de 

Información País por País. 
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 Se podrá presentar declaración País por País complementaria para reflejar información 

actualizada del MNE. 

OCDE publica Instrumento Multilateral para implementar medidas BEPS en tratados 

internacionales 

La OCDE publicó el 24 de noviembre de 2016, de conformidad con lo establecido en el reporte 

final de la Acción 15, la versión final de la Convención Multilateral para implementar medidas 

para evitar la erosión de la base imponible y el traslado de beneficios (“Instrumento 

Multilateral”), en los tratados bilaterales en materia tributaria. En su discurso de publicación, el 

secretario general de la OCDE Ángel Gurría, indicó lo siguiente:  

“Con la conclusión de este Instrumento Multilateral se está cambiando la historia de los tratados 

en materia tributaria. Este instrumento evitará que los países lleven a cabo múltiples 

negociaciones y renegociaciones de tratados bilaterales, para introducir los cambios propuestos 

en el proyecto BEPS. Más importante aún, tener más de 100 jurisdicciones involucradas 

asegurará consistencia en la implementación del proyecto BEPS, lo que a su vez representa 

mayor certeza y previsibilidad de los negocios y un mejor funcionamiento del sistema tributario 

internacional, en beneficio de los ciudadanos.” 

El Instrumento Multilateral publicado contiene normas relacionadas con mecanismos híbridos 

(Acción 2), abuso de tratados (Acción 6), la elusión artificiosa de la existencia de 

establecimientos permanentes (Acción 7) y la resolución de controversias, incluyendo diversas 

opciones de procedimiento amistoso y arbitraje (Acción 14). El Instrumento Multilateral 

pretende implementar en forma eficiente y coherente las modificaciones propuestas en las 

Acciones BEPS antes mencionadas, sin la necesidad de re-negociar cada uno de los (2000) 

tratados bilaterales. Es decir, el Instrumento va a coexistir con los tratados existentes. 

El Instrumento Multilateral proporciona flexibilidad para los países en la implementación de las 

medidas BEPS a través de numerosas opciones (20) entre las cuales los países pueden elegir.  

Según la OCDE, el Instrumento Multilateral será firmado por los países participantes en una 

ceremonia que se llevó a cabo en París en Junio de 2017. Sin embargo, la entrada en vigor y el 

efecto de las diferentes disposiciones del instrumento dependerá de la fecha de firma, el depósito  

de los instrumentos de ratificación, las reservas que realicen los diferentes países, las 

notificaciones que deberá surtir cada país con la firma del Instrumento Multilateral y la 

consistencia de las notificaciones de los estados firmantes con las de sus contrapartes en los 

correspondientes tratados. 
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A modo de ejemplo, si México firma el Instrumento Multilateral sin hacer reservas respecto del 

Artículo 8 (periodo mínimo de tenencia de 365 días para que aplique reducción sobre retención 

sobre dividendos), deberá notificar junto con la firma del Instrumento Multilateral, los convenios 

de doble tributación respecto de los cuales desea que se introduzca esta nueva norma (y los 

convenios que ya incluyen dicha disposición o una norma similar).  

No obstante, esta notificación por parte de México no es suficiente para que tenga efecto la 

nueva norma en sus tratados, sino que también se requiere que los demás países con los cuales 

México tiene convenio, igualmente notifiquen que aceptan la aplicación del artículo 8, e incluyan 

el tratado con México dentro de los convenios a modificar. 

Esta norma permite que las jurisdicciones que hayan suscrito convenios de doble imposición con 

una jurisdicción en particular (e.g., todos los países que tengan convenio con México), se 

sometan a las mismas reglas de juego respecto de sus convenios con México, asegurando el 

mismo nivel de competitividad.
1517

 

                                                      
15

 Obtenido de: http://www.ey.com/Publication/vwLUAssets/ey-instrumento-multilateral-medidas-beps-tratados-

internacionales/$FILE/ey-instrumento-multilateral-medidas-beps-tratados-internacionales.pdf 
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CONCLUSIÓN 

 

Atreves de nuestra Investigación podemos concluir que nuestra hipótesis derivado de los 

ejemplos que citamos las Empresas migraban sus operaciones a paraísos fiscales para obtener 

una menor carga tributaria.  

 

Como lo analizamos en la parte de los paraísos fiscales las Empresas Transnacionales recurren a 

ellas, para minimizar la carga fiscal. Esto hacía que se adoptara una política anticompetitiva por 

parte de algunos Estados y territorios. 

 

En este sentido, la OCDE y el grupo del G20 trabaja en una doble dirección: para restablecer la 

relación entre el pago de impuestos y donde la actividad económica se lleva a cabo. Impulsando 

con estas acciones una política fiscal que homogeneice el mínimo común denominador en 

materia de impuesto de sociedades. 

 

Primeramente, la OCDE estableció directrices para regular las operaciones que se llevan a cabo 

entre partes relacionadas, después a través de las reuniones entre la OCDE y el grupo del G20 

tomaran las principales decisiones para analizar políticas y económicas para evitar las malas 

prácticas de las Compañías Transnacionales que pueden dañar la economía de los países, en la 

repercusión en el pago de los impuestos. Estableció 15 acciones para impedir que las empresas 

trasladen utilidades BEPS las cuales son medidas para contrarrestar la erosión de la Base 

Gravable y la Transferencia de utilidades a través de que identificaron las estrategias que 

utilizaban las compañías transnacionales. 
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di"'" _ _ .... ~ .... ..." (0CIlE, 1014), .... ,ion 1.. ..... ...,oiomb-. o. ,014 """'" 
""lo do lo ¡.-imoo-. ,.;. o. "ob';" .. l. .... di ....... ~ r 0\0;"':,,,, ..... oliaoOOo 
",.1 Pro,-.cto BEPS. F.o ,~;,;" """ di<bo iof..-, ... , ,,,,--. o. 1.. 
...... 1 . . .... ""-' _, _~~~,..;_,.n..;.o. .... oq&_ol 
~_ 00 ... """"" .. _-00 ~ A ... .,..Im .... , .. .... Im-..... 
""loo otro, _.;.. ,,,,...00. .., ......,--. o. " .."f..-i> o. """' ... (e<mo "'" 01 
¡ri ...... do ""lo", ,. .".."'"'-' do """"",-", ",.._ o. '""""'I'Dl, ....,...¡""". 
Ioibrioloo impooudo~ ,. 01 ".umioo., fi=I o. ~ ...., ".w;., .... """" ....... o 
_ _ " '" ..... 10 01 ,;pm... do ,,"""'..-.. fi",oI .. ......,;",..¡ (~ do 
ClC) >p&.blo. 1'.1 "'"""'" ' 10> ...... '" ......... ..w .. mIoj . .. ti iDfuomo_ c.-
........ .. 01 iaf"""" do...,oiomb-. 0010 14, todo ~ limo .......... onlKmri>, ...,. 
",,>dio ~_. <i ... """""" "'" ,,¡ujm 1M """";"""1oiIri<Ioo ,..wu. ..,&..blo, 
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. ... ..-w ...... ,.¡.. po< ti _0.3 .. opio lulrilo .... _ F.o ............. .... .. ...,.........., .u. opt. po< "" ",no..",,,,,,,,,, . ". -.lizD ... ..-w """ 
,..pocto • ." ---....., .. pocilkc .. ,opiuI .. ""io lilrido, oUo "" .r..... •• lo 
.00.."';' 1rit..uru .. <><ro ,U • • lo bon .. opli= ... """"" '" """;o,, """ ti __ <GHtiOOL 

p.n. I 

fu" ".... .... o.ro.m. .,.-. ~ .." lo fomudociOo ,. 01 m.mo .. 
........ .... dm ,...,...." . ... ..m...n... ... u.. ..... '" . 1 tr.tt.uni_ fi",'¡ ....... 
• foctuodoo _ ,-im>l" "" ... """""'" r..-¡"'o bilrido o ..,..uo. otro> ..fufocboo '" 
¡".", o po< ".... do """ __ 1ubrid.L Aoimi ..... , ~ .... O<iuo" ..,.,... .... 
,..w.. ... ..-u. ~ ...... ".w..", ."..,.00 1M _ .... ....,...;""" 

li¡,,;oo .. """""'" '" """ ... "'" iari>di«""'- L u ~ .. _ '" 
"""'" do """"" do ,""""""" ....... .m.... .. hotomiooto fi=l do .., ... """""'" o 
mtidod 000 .."... ",bo>do .. lo ¡.rudioc'" ""'_, ,; b .... "" ¡"'ioloo e u""" .. 
........ u..,.. loo """"",,, .,.,..., ...... Dioho, """""" .. ",bo,," do """'" 
~"""';';"', .. ;,ti,.oo "'" """"" prioci¡ioI o ...... .1 r o'" " .. "..""' ... do """"" 
.. boi<iofurio o dofoalli1 E,te .... ido .... b..)-• ..,¡, do .................. lo """'" u 
..amo _..amo r ,,-;.., umb .......... ,.<><h=. _,;,...,w.. .. doblo ;"'po,.á ... 

11:1h>lido """'" pm"ip.Il ,....~ "'" lo. pm.. ~ • lo. ,onttibu¡''''''' lo 
pooilulWol do """"""" "" .... 0 .. lo ......... ... q .. DO .. bollo iDcluido .. lo _ 
imo<>o"bJo o , ...... '''';_ . .. ",._ do! bmofociorio '" lo j";o<hoo ... ""..,..,...., o 
_."..,.00 ..... It. ;.,..lmoo!. dodo<;bJo .. "" Ulrimo. Po< lo . ...... 1, .. ti _ro .. 
DO opli= lo """'" .. ;"';¡'ol, lo ¡.rudioc'" .,."."..,.... ....... ",lrio- .... """'" 
....,....¡,ru '" _ • lo "'" .. oD¡, ,.n.; ........ 0 doduciblo domo'" loo """"" o .. 
...... lo doblo ......."iom do! ... """ ,, __ .10 ...... 010 ... ... 10..-.. 

El ~ odmito lo import.D< .. ... lo impl _ _ ...... ,. ",Ii<><'" ~ ... 
... ..,.,.,., .. .. .,.lociOo ... loo """w.-.. hibrido< . ... ...-;...,- .. olio..,;' y 
~ loo "",O< ... '''''p"'";_o..",.,.udo. po< loo ~._,- loo ... to, 
.,¡.,.¡.;.tnti,"", q'" """'" ..... .......... "'~ tribu!.ri.u. A ul m, .ot>bJoo, .., 
""'"'""' ....... do ,.;..;po. . '" .......... "" lo fonnalociOo ..... ..,.,... y 
di, .... do""" ...... """ ti fin .. ... .,.. .. lo ,=>in",,;' .. lo oplico<;o,. .. dic1n -

p.n. n 

E", ".... ,"",do ... ...,¡¡.¡" d. b. Aoo'" l, <IHtmodo< • Onpodi.- .... lo ntib · "';';' 
.. ..,;,w" r ootnoct=> hiI>ridoo, ° umm .... ootid.do< """ doblo~;" ............. 
• bmofk""", ~ ..... .¡;,"""'"'- do loo "",,-.mo, fucoloo, m """" pon 
... .,.. ........... loo '''.,,.. ... 0' ";'-' 0< ... ""'~ lo """,,,,;o. ...... 
..,,¡;¡¡.,.., .... , • lo ~, .. ....... ~ _ lo P",. l 

F.o..- lap, lo P .... n ..".¡¡.., ti prohlomo ..... omi<Iodoo """ ~ <iooI, 
O< doo;', .."..u.. " .. ,..¡,¡..,¡, fi""¡ '" 00. E_ '¡;¡"-_ , ol n_.-,,;¡,¡, .... 
loo Inboj", ...... oU"OO' _ ti """,o ... lo A<ciOoo 6 ...... ,.."...... • lo ~;o" 
"'" """ .... ..-BEPS _-o . l.u .......... 000 00bI0 noid_" .. " bloc....., 
"'" loo """' ... 00hl0 , .. .....,.. coo "'Wo ol " ",,,,""" fi",ol ",booblo .. "",k ..... 
""" • _, " ..,.¡¡,.oo ~ ... ,,,.,..,.,...,;.,. do! ,,,,,,, '" lap .. ......;';'" u _ 
~ ,,,_ d. lo ...Jo .. dUoc<w.. _-'o l'o obrunto, "'" comIDo DO 
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",odi=i eomploumooto b _..,;.;. __ po""'" ,..><tio.u ....... = BEPS po< 

¡wto .. W oai<bd .. "'" OObb ~ .. .J.i b _ooid>d'" ..,,¡;¡¡., .. b -n.-. 
"'tom.> • n.. ........ .¡., "" .. . ",.Io,;", "'" _ . ...... -.. """"'" • b 00hl0-"l-"-, ,., 

r... P>rt. !I ..... __ u. ¡.,w- • b ..,Ji<><iOo. ... loo """--». ,. "......,. 
fi"' ..... ,..;,w" bibridu, o lo ...... lo mismo, ....,u.. • w .... ..w.o., o b ... .m.- .. 1M E_ r.n...m.. .. _ "",,-...:., .... "bu¡ __ b oooolioiOo. .. 

ooonib.,._, romo .. 01 OHO do W """""'"'" I*"""¡;''''' ~,m,..) '" 
....,¡.,. ,u .... El __ """""'" ;"'laio- '" 01 ._ do C."' ..... OCDE (OCDE, 
10(0) ... =r;-. ~,. c-.no. douIWo. ¡W' . .. ......., "" .oJo q .... 
~ w ,.-.;" dom''''' do loo ."",-oaioo .,a;o.- • loo .... "'" • .-.hmi_ • 
.. .. ,., ..bdod .. 0....00 """""" ..... """'=t=;" ;00""." ,;.., .......... DO .. 
~ '" .., .. Uo. " "" ............... E.udo, do eomonniol.d "'" .., ... w.. .... 
"'_ """' ..... w ....... obtoaid>., po< ...,... ..bdod romo ........ do __ d . ... _. 

Po< 0Itim0, b P>rt. II " ... w ., __ ,,01>1_ ..... 1 ""'~ .. lo. 
"",,-.mo, fue.¡" ............. dom· .... do b . ,~--. fonmW.oW '" b p..,. [ 
[ ... ¡w1. """"""'" .. _;. in""...,- .... plmto.oo loo """,-..00. .. ..t.o .... 
000 w ............. .. """"_ '" b ......... uoo do b .. 1 do ...- <> .... w.", 
b ioclwiOo do .. "'0 ~ d ontto do loo .... "'" Iu._, ~._ qoo, 
po< lo . _01, loo ce.",..,." fi",.t .. "" ......... ¡" b .. hc.c .... do dicW ,.,.".... E ... 
¡w1. ¡.-oripo ... ]; .. Mo Jo. .r""", do w ,~--. _ .......... b p..., [ 
po< lo .... . w <ti..,.,.;.;-. do "" """, . ..,." ...... b .1;"';·"';';' do b 00hl0 
~ .. "fi ... ,. .ubn)-............. ""." ¡.-ohIoau., _ ..,..u... __ do 
"",,-.mo, bObtonlo . .... """""P>¡>l .. b ..,h=iOo. dol _ do ""'De ..... "" 
.. ";.¡,,,oo. ¡.-c<odoot .. .. "";,,w,. ~. Pa- _ ¡wto, 01 Onf"""", do"" .. 
po""l .. modifi<",",-< d. "" ,,_ ,." ... _u . Jo. ¡.-obl-... .... "'" 
_ . 1. w.;.,., ""OtiOO. ...!izod.I .. b P>rto II ....... ,....,.., 000 w """bIoo 
~"'- do w diu> .... do DO dUcrimiao< .... do loo "",,-.mo, ñ,~ .. w 
"'~--. do b P>rt. ~ """"""-_ 01 ;.ro"", .... DO .,.¡ .... ¡ <=fh<to ~ 
000 ....,.., eb.aaW do "" <ti""'"; • ....;.;. "-' .... w ..",... do Do.-ocAo """"" 
Í«muI>do> ¡W' """tom.m..- w " .. _ "'~ ..... " .. _ """ H<locciOo. 
obn,. f>cilmm!. i:o~bIo_ 
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~8 'J "l~;~~'~~~~'~i ~jg :-¡l~~ .~~~I'~gl~ n"~j"o 
. 1. Ji 0;0 '11 .j ~¡l~l!'I;'!H"j J'H l' ¡1¡"!. , " !'~l;I"'ll'"o'I,.l ,Ii d '- u1 .hj • '1""'1 "-',' ., o

" !"O ~ ~ i j : Jiu ~ j;"¡~ ~~ ~ll.JJl I.;{ p~ ! ~¡¡,; 11"11 ¡ ;~§"l'¡)lljl,j¡ "j"' j¡ii! ¡'¡jl,.-!'.lj' ¡!, §¡ 1 "l"'"!'" I 
l"~ l~ ~ii11l : ~ j ~ ,i ~~"_ "h .1°. l~: Q !.l!b 

J o j-j 'p,p l" 'jj1j jl' ¡ -.1 -101 _;!'""s.Jl, ... i ~á.. ; ¡ , iUi 
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[ ......... . pJ;ooblK . lo. Cl'C. d".noi .. .;,;. d . ... b .. 1oo ... "",irn-... 
e"" fn<umcio, lo -pl;" ... ;';" <lo ... """"'" CFC ''s ........... ~. t. 
.. "-¡"..,&..o"",, <lo ~ ulH oomo ~ po< oi ,;po <lo _ ._, 
oritorio< mtioh"",,,, " _ ;",pooiti, ... ........,.. El __ "".....:-J". 

"'" .. ",a.,.- ... """"'" CFe oxd ... n-_ • ere oomotidoo • tipo> 
~ ... . fodi .. ", """"""'. _ .... b.j", """ loo ",oc.doo .. t. 
jvri>diociOv '" """ .. 1Wb t....miL 
D. s.;.;,¡. d . ..... " . crc" s; b ....... .,....,. ,oi ... <=Üoloo"" tooo. loo 
~ <lo """ CFe como .. _ cre. impuubloo • loo ,,,,,;,,.;,,., ... ;0.",.. 

'" t. .... ;..¡¡",,;.;. <lo b....ru ,"" ..... 10 , ... """"" CFC ,i.-.. , ....,¡"", <lo 
... """"'" ere ..t.ti. .... ",,;.dodo. _..,; . .. oomoot..W ... .oJo , .. """" 
oplribJo< • o...n.w..oo. tipo> <lo -m..umtM. A ... _pocto, . 1 _ 

~ '1"" w """"" ere "'0'"'' """ d<!inic""" "" , ""'" crc., il 
tio~ ..... ""hlo< . ... lau "" oxhouoti,.-, <lo ,1m""""""". <> ~ <lo 
...r_ .. loo ..... ¡><>ohm ",q>inHO ... """"" ere "." oto .......... 
OH"';";';" uI 

Có..p." d ...... " Eo orto .->lo, ti """"'" ~-. po<'" lodo, """ ... 
..",... Cl'e .. rij.oo po< lo lop,bciOo >pliooblo .. t. jvri>diociOv <lo t.....ru • 
fin <lo __ .. """"""" <lo loo ,.,m..;_. <lo lo CFe ........ bloo , lo. 
~ y, po< otro, """ ... pOo-om. ,..;",.,¡., po< lo CFe .. ~'" 
""''''''''10 """ ... _w <lo diclo>. oociod.d • <><no CFe ubi<od.o .. t. 
mi""" jori>di<c"",-

Atrib..;oo d .... " " I'J ;"¡;",,., ,ocomioo.do ,-iD<aW, . Mm¡n o'" ... po~bJo, 
oIombnI <lo .."¡,,.,""" .. ombnI <lo comroJ, ..; romo ..... biOo c.!ouW t. """'"" 
<lo too ''''''' "'¡1Nib!o • .-0;-'" .. """'-.j. <lo titubridod " ..-odo <lo _ .. 
P ... · • • rióo. , . ........ rióo. do lo dobLo ",,,,,,H,;,;., u ... <lo ... """........,iicoo 
~, ... _ ,I .. <lo politio.o lribobrio """ hoy """ _ '" ....,.. , t. loen <lo 
di"';"- ..,.,... CFe ofic..,.. o:in .. >onoo • oOmo ... ""' .... <lo o'" diclooo 
..",..."" __ ~ <lo doblo ~ E...,~'" oi _ 
DO .010 ..... ~ .. t. imponmoio .......... " .,,", 00""' <lo .m..m..- t. 
<loMo im"",i<iOa, .... """ ",,"""-lo, po< ojompJo, """ ..,..u.. jvri<di<"o~. 
dootooW <lo ..,..... Cfe """"""1,,, 01 ,~¡,..¡"'''' d. do.lao<"-' r,"' .... 
po.- loo ......... _ o&cIri-_ • ....." '" ti _..,;"" ~..,..no. """ 
..-"'-" loo ,-';";_ <lo .......... mmieu ~ .. , ....... do! 
... ..,.. m oplribIo- ....... 10. diotioto< pilioo , ... ·oj. ... t. doblo ,_ .... 

.. octic.,¡. '" lo. di.idoaOOo r poo.m<W do! ,opiul &uro <lo lo """"" .... " 
owj .......... <lo ¡wti<;p...",., .. oIrlo efe"""", " .. ,,,,tu ha .... "" .. udo 
.. "i.omomto ..¡ .... ' ..-.... m .. """ ..... 10 03 ... ..,.. rn ",IribLo 

PortioaOO <lo """ ,.,¡. ".;, ot<q ..... ¡riondod distinto , loo .. ".;o. objolri-.. 
po¡;'¡""" ... ,..,.,.,..,.¡,...",., ... ""' .. '" ti ..r"""" ooocib. ...,Ii<_ ... ,;,.,., 
.,.00 <lo fioxibWd.d do " " , lo ",li<ociOo <lo ... """"" CFC ........... , hocloo.- """In 
lo ...,.;,;" <lo t. b .......... bI. r 01 n .. bolo .. b ... ofiá" . ....... -_ t. e<M._io. "'" 
kit. obj<li,'''' ""liti!:<. do! ,;",_ triOotorio """'" 1m todo l W obJ.jl~' jI¡ridi= • 
..... 1 im"""';""'¡ do! ".;, '" """""'- eo...-_., ti .... __ ,<=80.. """ 
... ""omood.<"-o 10.00 do ... lo ...!kw..-" fLoxib l .. y .......".,.. Ili<i!moo! . ... . 
..., """"Iimi""" .. n.-ocIoo """"",,, .¡ ti-... .... .!volo , po<;b!o< ...;o... ......... .. 

_ ti 0; .... <lo loo ............ ___ "", ... loo I..todoo __ 010 lo u ..... 
Europo... u..."", _ . 1 =ryh· loo, l ... __ .. ~ .. _p-"-do 
..... lo. <ti.- ...... """""" ... _ CFC m...... "." oho.d.o- loo..-. 
,~ 
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Acd;;n ~ 

Lim itar la er",ión d~ b. base imp<>nibl~ p<>' ,oía d~ deducciooes 00 
el in leré, y aIro. pago, finaociero. 

1'", lWl=o. mi. "" d.to fOotioo .¡ .mm.. ..... . 1 diDoro .. "" ""'" ..... -;¡ y 

!lmP>1o, lo "'" .JI..... 01 "......, P'" "'" "" """'" multiu<i=Ioo ........ .-
... .-fu..,..bl ......... "'I*,.,..,m-, fi"," .;u.u..oo . 1 m,"¡ do ...... ,_;-., do 

.... omidod do! -. So. ,..no. "" .. ......" ,. ~ ""OdOmiOOO "'" ......... '" do 
""'¡fio,,,, lo ;.,,"'-ci. do loo ___ .rn..un.. ., lo .mc.o .... do lo d ..... .. loo 

di ....... ooM.doo do! ...... , .... ' .. _ ",,\>ido "'" "" ..-' ........ ........., 
, -w.-., .. m,~1 do _ l ...... m;"... oop<><t><Io "'" w. mti<bd dol ....... 

..... 0. do ¡ftrumo, ""'W"P". Lo. """"" "",m·,.,;...I .. .-1m utili= "",,-, 
n.....;. .. .,... . _ .... "'....,.;,.;,. .. oqw:, ... _ • "" . ,,--., _ ""'" 
.... dO-. r"""" ¡..oo;,.., ...... .,.-.Jo.. .,¡ • loo hm;,"' ....... .,.,.,;" do .......,., .... 
do _ ... ~ L .. n.OS'" do ........ do lo b.>o ...... 1>10 ,. do .. ..todo do _60 .. , "'" pon. do """"" ~i=oIo, .. ............. "' .. ~ .. "" ......... \Wicoo, 

• El ...... """"""' . .. m,-odo m,'" do doado ",. ........... , ~ '" 
po;... do o!r.-.... In~ 

• EI..-"';¡;"' .. _"""""",,, ,,,. JOD"" d~ "'" ......... 
,-'"", • loo..,..,. .roctn"",_ ...".moo, "'" _ do "" ....... _ oroo 

• EI..- ....... n.....oioo .... ""'-ido do _ . ... do! ....... . ........... . 
~ .. 1"" ' - " ,,.,,., DO ........... . .. " . __ 

P". """'" &"',. ... ro. rioo,¡ .. , lo A<Cioo ~ dol P¡'" <lo ,.";¿,, ....-. lo ......... di 
lo ..... ,.."..ibI. Y 01 "",Iodo di b~"" (Pl.oo do Ae<"" BEPS, OCDll, Jon) ""'" 
• fommJ", ,~--. .. n!.< ..... loo ...;o... .. >ctic.H '" 01 ,¡¡..,;. do ..,.,.,., 
¡W' ~ lo ...";,;,, do loo ............ bloo ,. 01 tnilido do -. ... .,.·h_ lo 
no ...... .......,., ... d. a.-.... El ..- mrom.. ........ ,-.n.o do ..... mojon • 
....,... .. ,. """",..lo lo """" .... do .. ...ro.,... ~odo .. p<cific>. y dU_ '" 
"" "".", ...w.oo. ~_ El ...ro.,... '"'''''' .... odo oo ~,..¡om ......... 
"""'" do , ,.;. lijo .... limito ... .......,.,ionoo ""'" do ... .midod, '" =_ do 
inton ... r ""'" _ , ~. oqw:, ... """ •• in,., • ..., • "" .".,,, ... .;. 
...... ; .. 00 do .... bou6o¡'" _.. do ........., -...--, dopooc~ y 
"""""",ionoo (EBITDA, "'" , .. ,;p.. _ "'lOo)_ Eoto _ doborio .. li<...., """'" ........ , .................. _pon. do ....... , ~.~ A Iio do...-;..,-
"'" .,. .,.;... .. lio", .. ,.,;" lijo ........ lo ,unc;"",_ boj •• .,. .... -..u BEPS, 
",,,,",,,-'n " mi .... ti-... "'" p..,;."oo do ..... "" """" loo ,,¡oo ... _ .. '" 
lo";"'" , ;",,..;o., .. ..,r ..... ,="" 'odo"""",~ ... boo-.oiIb do po""loo mio, .. 
""'. 01 10% y 01 JI)%, .. ti-... .... oo """"' .... ..no do f>cto< .. . '" "" p,;' ...... 
• _ '" """'" • lo !oon do . mbJocoo- 01 .-..io lijo oplic.obl. "'" " ,",_;' • didu. 
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bo<quilb. E ... ..,r_ ...... """"""",,,un. """ """ """"" do ,,,;. ¡loO" dol _ 
"",,...mito • "'" ootid.d...,..... didoo !imito '" dot""""-"W 6"",..""";". 

Hobido =sU do .... oJc-n. ....... "' ......... .!ro .,,00 do ~ 
_ • _ po< ,.- '';-' • lo tribouciic, 01 ...roq.,. """ , .... _; .. 
ophc.o- . ;,.,,11' . _ .... lo ,.,.,.. do ,..., do! """" y lo ..,.,.. do ,..., fijo, lo .... 
ponoitri .... _ '" """ ...... -.1 do ....., ...., po< ......... po< __ do! ntio fijo 
fi.;.oo po< "" po;' doo<bo~ .. "'" """,ti.> ........ do ......... coIcabdo m '-o .. 
oooD6om. d. ,,,,,.1>600 mm 01 p"" m....cioro ..., ,. lo, I>moficioo ...... do 

mton..., ""-"'~ do, .. cioci"D" r .......w.6oDOO (EBITlJA) do! """'" . .... -.1 
......w.L A,;mi""", loo ...... __ ..,6<" ............ '" do ....... 10% ""'" 01 
;,.poru do! poro ...., "'" .......... -. • omidod .. ~ pon .. ;u, Lo 
ooblo ~. Lo """'" do ntio 010l>oI do! _ ho...b '" loo _fi60, obt.m.loo 
...... ,..,¡,; ...... .-.. .. ..¡. po< "" .. """""" do ,,,;. do _ <h&o--, c.-o .. 01 
" '" do b ..,.".. do ..ndo do foa&. ("""'" do "oqudy ' ' '_", '" ;"'10.), """.1_'" 
,,, ..... m .. ....,' ......, y o'" " oub .... oom¡w. 01 ",,.01 do ,opiuI ""';,¡ ,. ........, 
do ...,.;,.", do "'" dotoomiAodo -"lod """ loo do! """'" ...... ...-.... U. p.oH ...... 
doo;'¡;' DO ..,,"""'~ .... """'" do ,,,;. do _ . No ""'-to, ..... """ &loo .u, 
....... ."bo" Lo """'" do ,.... fijo • Lo. ......... _;.", • m"Iri."';'-"¡ .. ,. • 
""""" do ......... ...,;."w., ;"¡;_', ';".fucrimioo<w..""", 

El..,r_,"" ' ... .-;~ • ...tilidO< """ .. oIo,-,oo .... ·oido 
... '" -. po< ......... r "'" "" oho ,oo!k;'" do ... '" w....o;"o ...., _ • 
'-ofk", _ .. do m...-, ;,.p...."", do,.-.606oD" y """""",,K-, ([.BrIDA), y 

m ..,ti<uW- .,.....00 Lo ootid.d '" "",,",,, ,..;", . .. "ti" -"" .. ,..., ¡Iob" do! 
"""'" dol ..... f"""" ...... 1<", """"""'"', ""'" "',. ... ..r_.-iIIo ....... ",tiu 
"'" lo do<No;¡,¡jWd doI ."'" w....o;'o """ do tOO. omidod .... diRcumon,. 
" loo"'-b 000 Lo. ............... _ &uro do ,,,,"";'-;.bdoo """,,",,",u. Um <uro 
~ do lo """'" do " , .. fijo .. "'" ón" • .-. ..,,"""'. _ • Lo 
doodoooa.ilidod doIl"'" w....o;'o """ do todo omidod (...., .., .... "'"...,. ~ 
po< ........ ). Dd.o """'" DO """" Lo pooibilidod o'" _lo, ....... ....m.....;",w" 
do o-"!moo<;.";o,, do...tilidO< ~ .. do ron... ,,,,,,w..,¡, .. ti.,.;.,. .. 
lo ...tid..!...:. 060;" .. .. _ .. .,....... f""", .. oj-. • lo fiooobdod, ..... ce.., Lo 
,.tifio.<;.;" cr..Jib6o, Lo w,;" r . 1 """" • loo .... , .... do ,opibloo, ,. "",t .no.-.. 
...... '" di<boo _ _ do! propio _ P'" f""";' '''' octi.-i<bdoo -

El ...roq.,. "'" ' ... ,...mito, ";";'_, .100 po;'" ~ Lo __ do 
,olio fijo y lo """'" do """" """ """ dH"",~ • fio do ......... lo ~ do 
~ """"" .. ti , ... do ooridod .. o m , _ .... plom..., """'" ,; ... '" do 
....,..,,, oIulli-.. BEPS ~, po< ';omplo, 

" Lo fijociOo do "" _"' .. ;",po,ihvo .............. oxd","> • l.u .,;,w., 000 .. 
bojo "'""'" d. 1""'''''' po< .......... E... ti _ do q .... """" .w..,.... 
do"':' do "'" ...tid..! m "" dotonnioodo .,.;. o tonitorio, .. ___ opli= 
didoo ombnIoI .....,...., po< ........ toUI;..",,;oo po< 01 _loe .. 

" Lo oxd.ri<m, ,,,¡... • ~ ..... , do loo ......... popdo< • """ ro. 
"' . ...... _ ...... -"'" po< loo "'mmo. otili..oo. P'" _;.,- "", __ "bhcc. do ........ """""'- Eo .. too '''''', """ omidod .,..do,. .... .......... . .. 
..... .... -.1. do .... , .a,m;,m., _ • .wo ti ", ..... do loo pro}'octO< r ' u 
.... ..,¡" ,-iD<Ub6iOO " '" ti """" ... 1000, .. ....,. ti n..ro do pri<ti< • • ¡"m .• 

"~ 
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Acción S 

Combatir la, prictica, r"ral .. pernicion,. IOniendo en cnema b. 
lransparencia ,- la ,ustancia 

s; ¡,; ... H ámoq ...... n-=rido"" .. I l ....,. ...... o'"' loOC1lEpul>h=o, 
'" 1995, 01 ;monoo trtW.oo ~;". fo'''¡ _ ... ~ ~'.,.~ ..,,.¡;.¡ 
_poa. .,. zoti,·", do "....",.,..,; .... w:....¡ ."",.", ...... '" 'omo • .,....,"-, do 
polibo. fu=! 1"_""" '" didu. "'he..;';" Uc>- n...Io "'" ,.¡., ............. hoy 
~ lo f... .. po< ... ooI_.~ Loo......,...,..,--...-loo "'" oi n.oo" "'"' ._ 
b gti]; • ....;.;. do ,~ fi"' .... pnf..-w.. ..,. n....r.m .rtiIkw..""" loo 
b.ofi< ... ,. po< lo 1>1" <lo n ..... "-;" '" lo q .. _ • 6ortoo "'" ,.¡~ 
(docioionoo >oimioi",otim ",..bCiOO. • oomribu)_H .. p.d5c",~ L. =--" do] 

" ,bojo """" .. >cric .. lribatori.. pomic ....... po'" <lo ....m.." .. "",laid" """'" 
¡wlo ,jo! Pu.. do """;,;" "'''''. lo """;.;,, .. lo .... , "","'bl. ~ oi "",10m do 
......,., ... (pbo. <lo A.",;o" BEPS), ..., .• A<riOo 1 _"",-',h, .. F ... , ,,¡,y. PróetN= 
F~cok P .... "' ... '" (_ >do!..,., .¡.Foro.) '" 

P_,,¡.no. oi ",,¡,q • ..M. prn.,ti< .. .. __ "'=' "'. lo";"",,, ¡" """'_'" , .... ,,"riobI. "",¡oioIo oJ """"..,.¡,'" "',....".... obI_ .. 
"" ".,,,,¡,., ...... u.m.¡,¡""¡,, ,oI..m.", • ,........., """ ..... WI ... y "'" ¡" 
"'~_'" ....... ..,tri· ..... ........ "'~ , .. """WI ,""'" ' ... ~; .. M<"'" _~ 
~;c_ ,,..¡q.w ''V'"'' ,."",_;'" So -"...,.; " . . ........ ""1""",, _. 
n 'oI_ "" '~fo'oI4< ,..t<n",WJ.. .. . 1 ,_ do ¡" ........ do ¡" 
...,. _;b!. y oi _1m<> .. ......,.,"", s. ,,~,; "'" z..",,;." .... .., ''''' 
.. _"" .. lo OCD!: , .... lo M<' doi ......... "'~_ y " ,."'i<iw ..... 
""'dilk"' .. """..m ...... 01....-", "'~""' • . 

Eo.10I~, oi Foro .... "'te "" pri.....-;"ro".. <Io .. OSH"' ........... moo..,.,..oo y 
umituiolo "" 01 ... "",. ;.ro",., fioW. 1", bboo <lo! Foro .. u """,.00 ,.ino;p.Jmon" 
'" """ ..... _ r ~ """ motoOOIo", q'" <101m. 01 crrt. .. <lo octni.<bol """"';.¡ 
utilWdo .~ b .. ,-..... ;.;" <lo ,.p..... .... f~, _ ........ '" ...- '- po< 

lo< " ';-" do .. ..,;..¡.d .... ¡ocnW (PI), y ~ po< otro tipo do ......... , 
... ~. [);d,o _ .. .-~ .,;,m_, .. lo ...;'''' do b """""-_" 
modimto .. ,;,....., oIiliprorio do ...................... do ciorto, ... ",Uop 
(docioionoo ..m.;";",.,;",, '" " bCiDO • ~.",,,, .. pod&o.) '1""....-'" 
'¡"OC' do BEPS __ b Wu do dicho-=-m:o, 

Cri •• rio d ••• '¡";d.d .. " • • d.l •• los ... Iim .... p",f ..... d .ln 

loo p.u ... ~ .. ......00 .. tomo , b MC. oidod do ,.r""", . 1 cri!orio <lo 
"",,-i<bd . "' .. ...; ,1 ~ ¡w • • ,..m.. ,.p.-."..r..-w.. , fio do"'¡;"'" lo 

lribouciOo. do ¡.,,-.. ""' ....... """ ¡., """--.. ""....,;.,¡., .... ¡., ...... ""- 100 
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~ <=Üoloo"""" """""''''' W"""",, obtsioaOO """''''''' . 1 _..amo:ne_ Drloo .m_. d. """u.oo '" 01 ~ .. ~ .. PI ......... .¡ .-rn..,._ 
..,.,. ....... ' ; ,;- .. PI ' .... .-0" .. ..- ",,,,01 by. ~ .. 6orto. ... ro. 
"",;.,00, • "";'-;0.0.. ...... _tip<;.;" y o....rollo (I+D) .... 1""'''' ,-. 
~ do b. _1ouciO.. do b. PI. El .m_ b ........ b. ,.;~ do DOXO utiliu 
01 1 .... como .. ;..,¡¡..oo.- do b. "";'"i<b.d do .. rn>Jb.<b. y .. ""'''''' '" ... ¡riDo~io 
ooal'mmo 01 .,...j, .¡ ."" ,,,,,,obido> lo. ,~ do PI """'" ... ..- "." 
"'-- ol do.=olIo .. "";'-;0.0.. .. I+D • ;",¡,w,.... 01 crocimimro r . 1 _ loo, 01 
oritorio do "";'"i<b.d " .. tm<¡'¡ <lobo ...-;..,- .... lo. '-bu¡_ .... .. ..,.,. .... 
diobo<. " ,;..-.. .......... oU'OO . focm __ dioW ..,.;,-i<b.d .. ,. .... """=rido "'.., 

... ., 'W '" I+D. futo mi""" ¡riDoipio """" .. Irio-.. ;¡..Jmmto. ""'" .......... 
pnfoo--w.., P' " "" .• _ ....... ori¡iru. .... w .... "";'-idodoo """"';.¡,. 
oumdo 00d00. .......... "",odoo. bmo"""'" • .., ,"""'-."., __ .. b. 0>0did0 '" .... 
0.-.-. . "'"" ¡,. ..,.;,-;.w" ¡><iDcipol .. I ""'.don. do Io.~. """",,,,010. ""'1 .... 
01 ~ ,..r..-"""u.L 

Mojora do la ".~'paro.<i.a 

E.o.Io ooaoconiomo • b. _""u, .. u _<1000 .. """'" do " foo-""io b.jo 01 
.... .. iocl.)-_ roOO. ",...u.. d .. w.-. ........ "' ....... '" ,,1.. .... . '-INJ __ • 
.. po<moo. .... .,....w. do. Io¡" ¡ricti< .. oIum-.. BEPS _ Lo r.Iu do .. "",ombKo 
.. _"'-' do iofo<mocii>o "In __ • "'" , ....... oWio>1orio. o;,,¡., """O ~ 
.. a ""loo... do ><U800. o docio ..... ..m.m;",,,,, ... , (ij ~ nLoti .. ", • Lo 
.. Ii<>< .... d. ,.p....... fuc.I.. pnf~; (~) ocusdo. " •• """ ..... ,->loo-....... 
.,-ocio> do n..w..-""io (MA) do ".,..,.., ..u...,-oI ,. """frontoriw. <>!ro> ...-00. 
fi..,.. -a" .. ,¡".., . 1 mi""" "'btto; (iri) ...-00. """odi...!o "" .¡.~ • • Lo !>.j . .. 
lo. _f>cioo; (;,-) ",,",oo • ..a.: .. ", . .. u bl ... ;";_"" po< .. -!ti (EJ'); (,-¡ ...-00. 
'" "",.ru. .. wciododoo . ...... 1;· ...... do.-... (tipo "" .... it:l; y (,;,) =Iouia-""o 
tipo .. ~ .... 01 P.,m ,<=>ido<. '" ol -. .... podo-im ooaUo,-• .., n...., .. 
¡ricti<.o. . ha<; ... BEI"l __ b. ...-i.a do ioto<combKo do ~. Ello"" ...... fio.>. 

"'" didoo. ~ " dooWoo>.. ",¡",.,¡"''''' .......... "'" ,¡ ~ .. o .... 
__ b.."¡';" .. b. ..... ~bJo,. ol "HIOdO do ~io', ... _ .. """""" 

"'" lo fidto .. n............ '" b. .. Ii<>< .... do "" .. ,;- o ,.ocodimioow 
.,¡",¡.;,tt>ti .. o , """"'" """" onp... .. <futioto. m I fi""¡,. rilu..o-. . .. 
00010 "" ~ Po< lo .... "''''"''' • lo. ".; ....... di_ do ¡,. '-o. j.ooio .. 
_ ....... , 01 .. ...,..,\>io .. ;"ro"".., .... bojo 0<1 . ..... '" t_ . f""",. ""'" doIl do 

.briI do 1016,. ,..;.--¡ .". ~ fIm=o, ...... ".. .... 01 """'" """'"""'" • ci""" 
ocusdo. ,.ocodmto. o.c... ~, ............. , . 1 JI do <Iiciombn do ,016 
Adi<;"".I_ .. , 01 o.foomo .. ubloc. b.o ...;on. ,.""",,, '" "",.ru. do ...-00. 
" .... /rootori=o_ 

s . .... ",-wdo""toU!do4J ,.p.......,..r..-""¡.¡K, 16 do.uo.~ doPl 
El iofmmo " floj. lo. !tiW;.,oo, do .. Irio- • lo. "iIo.-. ,..r..-""ioIo. do poi ... 
miombroo,. .ocio. ",",o lo. bcton •• 10. .... .- 01 Inl'o!mo do 1991, """" lo. 
__ do "";'>d.<! • .......,¡,¡ y n.......-",,'" No _, Il00 .. lo focb, 01 

;,.., .... oritorio do octi .. w.I ." ... ..; ~ M U .. Ii<.oo _ .10. ~ do 
PI. P,ocio_. bojo 01 oriIorio do "";'"i<b.d .... t=¡.¡, .. ,,,,,,la,"; .... roOO. lo. 
' .. • do PI obj<t<> do .. ....00 .... ~I .. , r' _ . toU! O """w....."., "'" 
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.. critorio dol -= dHcri", ", .. ....-. ;.ro.-, ..-1-10 .,¡..- O'"',, difoo_i" 
do otro . .. _ doI tnb.joo ....... """"" tribouri.. ............ , 1M doulI .. ,.u,;,.-", • 
.... mfoq .. "'" ,..w..oo doI ... bojo 1Ir;..oo • ..00 .... """'" doI """-.ero BEPS, 
.............. ¡, ''''''''''''''' y oIdUooio do lo. ,.p...... "'" """"lOP"m .... ....no... 
loo ...... """ 'l'1iom <Ii<bM ,,.; • 1]0,-" .. . ..00 .. ..,,;¡¡,¡. 0.100 " pocto. 0.100 
..amo. ..... ,,-.o .......... o¡';- o. ~""'- El Foro ..... .,.... "'" '" 
bbor o. .... -¡,;;" do .. .- ... f......w.., """"" abo ...,¡¡,¡" ..... prob.bIommt. 
... ..,....... ,-oh-.. • ........, IM,- """ r' ...... ""_ 0. ........ ..".. do " 
... ~ doI_ o.",,;,'idod ... """"" 

PI'Óm. •• pn •• 

El iofunoo <I .. cribo IM'¡;_ . Iomooto. do b --.;. do oIWocc r ¡wtic.,..,,,,,, 
000 ... ..uo. ...... """ 00 ...., aUomIoro. do b OCDE .. ~ •• " .. '" .1 1'<0,._ 
BEPS • 50 do ......... 01 n.oO" o. """ 1M ... b.joo ",\ .. .. ......, .... , ........... pomio ... .. 
........ ~ 1""S'.:fk_. lo. , .. ' . ..... ..,. """"",. ,...,.,'" ..... ~ El 
iofunoo umbiOo. iodio. '" .... .. udo .. -" .. ¡., ",., ............ ,. 01 diolooo '" 
1moo • ¡., ... -..mW.. ,,,-w.-, "~ ,¡ "'"'00 do .. ¡..-;. ,,, ...... E.ro. 
" pocto. doI ... b.jo .. <I."""u.. .. ~ '" 01 00",""" dol oc;";'-o Wrimo o. 
di"';"- .. """" ....... ..,><10< ' ...... o. ... ¡Wdo>- r """,,-u..- ¡, ~;.;" o. ¡., 
OOGtip<>O<liml......!id.. _~ ... 

Po< on "."., .. bo tIopOO ... ~OO .00-. ¡, ..-.. '" pcicti<. doI """'" o. 
tr--" r do .. _ ... ..., do cootrol ,. ~-u;.;. "" _ óiri¡iOO • 
......... ".¡,,_w... __ . Il00 1M 'oV .. o. PI. 
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Acción ~ 

Impedir la Ulilinlción abn,in de con.-.nio, r" ral •• 

r... Acá ... 6 001 Proy.<IO OCD.I':'G-JO <lo lo.el", """"" lo ""''''' <lo lo k< • 
..... .ubl. y 01 " .. ~ <lo knt!i<i ... (BU"l) i<Ioarifioo .¡ "'" .lKW>" <lo loo """'.....,. 
fi",.t.. y .. ~ . 10 ¡"¡,,, ..... 001 e""vom."... m ..... bl. ("-ti' .~, """'" 
.... <lo lo. ¡riDo~ .. "..,... "'" lo. ..... Bfl"l .. n"""" .. "",..,w.m... 

Lo. oomri¡"'-..,.. "'"' ;,.",..,., .. ",......,.. ooo.tit .... ,... <lo _ .~ u ,"m 
.... " .. ;.. """...w..,w 01 "'" . ¡",m .. <lo loo "",,--00. fi",.t.. .wn... lo """'..,,;., 
<ribouri" <lo 1 .. E...oo • .1_ 01 .oct.m.. ~. lo. ,.-j .. doffi"'¡" .. lo 
ophc.ciOo. <lo .. e<=-om. .. ";'e ... >t=;" '" lo. ",","'" "" ......... oplic.>.bl.., lo "'"' 
_ • lo. poi ... '" "",,.;.;,, • lo """,¡.,.:-. p&<Ii<b do ..... ... fi",.t.. o .. 
........,iOo. tribatori.. ~. "'" .... "";,,, loo poi ... of_ ... docidido 
a..clui.- et..u..J..u ....w...o .., ... _pocti. ... """,--00. fuaIoo, ... 1";';" "" ........, 

\W;co """'~ ol "-ti' ,~, 01 tU""", "'"' ....... !no do ><UUOO """'. <lo lo 
_..mi d. o'" m... ... e""", .. ",, .. flaibilidod .. lo ophc.ciOo. do dicho ........, 
'" camto • .a. ~ ... do od.ptono He . ........... . lo. .. pocil\oidoolti do 
, .... .... r ~ lo. ,,,,,-;.. "'"' ",d ... lo ... ~ ,. pooI";"'- coloIo<>ciOo. <lo 
""".....,. bibt.ru.. 

El ..,....00 A 001 p ... m" __ """"'_. """-.. em..w.. ..... buw q .... "'"'" 
'" ",tOa!ic ........... y uh...,..ro;.. e_. ol . J...o do lo. .fu"""' ..... <lo .,. 
"",,--00. re_loo .. , ¡"", .. ,.., d. flaibilidod '" ","""o • lo. ""' ..... y 

~ ....,-uro. 01 ... """" 

E.o. ,.-;.-- lop, ..... """-.. ,1mmW ....w...o ..-; ........ "'" .ooro.. ol "-ti' 
.~, oJ ."..¡ .. vol""" "tmoP>o ...-. lo. c.w.. ..... _ "" " .....". .. _ 
............, E.udo __ ."..,,-.cbono <lo loo ..... &;0, ","" .. ,-irtod do! """,-..;,. 

fi=l colobado "'" dicbo E...oo, "" .. lo loo ,.,.¡"" ",lribloo • loo " .......... '" .u 
10nir0ri0, • "",-0 r .. im....-.., "'" ';-.10, .... oociodod fi<tic;, .., dicbo E...oo_ !lo 

"',.¡ "" ,..,.,.".".¡,. ..... ""' ''- fu... dicho< "tmoP>o' 
P"". u . loclu.iOo ... 100 ce." • .,.;". 5",01 .. <lo ... docI..-ociOo oxphciu .. , -;",.¡ 

.. lo "'"' loo E...oo. r..- do .., "",,-..;,. .. """1""""'''' • .,-;u, 
~ "'"' ""' ..... oJ ....... 0001. DO ~ o ...,..n-_ 
_ ido • _ .... do lo " -..;;,, fuc.oI o oJ ...... do! o..cl.o, umb;"",_ '" 
lo. n~ q .. p.-,;p.. lo oOOpciOo. do .. "" ..... do e"",...n-;" e lo 
oplicuiOo. mw¡,-. 001 """vom. .... m-..-. hlo ~;.;" ....- '" ol 
....,u.lo B do! mro.-) 

S.""""" lochuiOo. .. ol J.Iod.j" <lo Co .. _io <lo lo OCDE (_ odoboto, .. \le 
DCDE. ) <lo .... ew..w.. .......... _me.., "",biOO ~ ,¡.;,. ..... <lo 

1 .. ,,,,,,;,;. do "-<Iic"'" (LOB, "'" "" .;po. '" in¡lo.\ .'" limito oJ ""' ... . lo. 
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' ........ ~ '" ,-;m.¡ dol "",,-.00 • In mH i , q .. _ 6ort.. 
00D0li0,,-, romo "'" _ ............. ~ joridic.o, titubriolod y 
=w.!o.>. do .... ..,.;,-¡,¡.,¡" I....rn.~ -'_ • m n" po< 00;_ dichn 
00D0li0"-' .......... b .. ;,,-". do .. """" .,,00_ q,......,;, fi",lm_ 
impoaibJo) ""'. <Iicloo oaIidod ,. m Est.olo do , ......... ;,. Arto,lm., ... pod.oo. 
"""""" ..... ofu""", __ , do ~iOo. do '-fk .... "'" .... _ '" 
. !k.o;' "'" ;..¡,.dio _ 1 .. !o.....bo ,. """" IV' i , do ".~ ,Ioopp...,. 
'" lo< ro ..... "OO' ,,10\,,00, IX" ~ poi .. ~ 

Tve ... , me ....... _ ti Me OCDE do ... w.....b "¡¡'bo",..w .-;no.. 
~ .. lo< ""","nro. """,;poi .. do In ,,""""' __ • u .",....,--. (""""" 

PPT, po< "" oiat.. ", ;"p., o ,«,,¡,¡ """"';"ro PO"';p..l) "'" .00.= """ 
room.. do "'" ,o..m" do loo """,-:00, ... 1...." ¡quolIo. " ,,,,,,,,,,. DO 
__ bolo. po< b .. forido obu>ub do limiI><iOo do ..... lkio.. c... ",. ¡lo ,¡ 
tu, J.l po",..W,....,4»I, ,¡ l.u ,,~ • ..-.. ..... ... 1;· ..... n- b 
f",HMI • .-. ""u, do ..,..,-.chitw do lo< _"""" dol ,0:.-.00. m 
OOO<HiOo q...un. mpoJiudo ,¡ ,_;,m_ oxplri>o do b ooofunoi<bd do 
............. Iicio. <~ ti .......... 01 y 01 .,..;.;.. .. b, di""''''' ...... .. , 
~-
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Acd;;n 7 
Impedir la elwióo anificio,a d.l.slalUto d. eSlablecimieolo 

penoan.nle (EP) 

p"" lo _.!, .... <Cm ....... 6=1.. .. ubt..- q .. lo, '-úk"" ....,.....w .. .. 
.......... _..,; ... ""'.....,....;b ... do -.. • p""_ '" "" <IoI.....m.do E...oo 
""",,,,, •• 10 0.....00 di<h.o _ . .. ........ """ .. EP, .bic.do ..... """"" tonitorio, .1 
""" _""'" impotoblo< dicboo ...... Ucioo. EA 'oa>o<Um<;" 1>. do!imoiOo. do! ,""'opte .. "''''''''";_0,,, ... oto» ...... """,--'00 .. do ,.;u¡ ....,....., .. d. u n , 

........... ,; w .. n'" obt..oo.. """ "'" ..".,..... "" ................ do tri ...... .., "'<0 
,~ 

El PImo Jo .....,¡,;. """". lo .... ""' .. lo 1=. """,.ml. y'¡ .. "' .... Jo .....,.,."" 
(plm do Aocioo. BEPS, OCDE, lOlJ) "'bo.,· .... b ....,..¡,¡,.¡ do ~ <lid." 
~ do "'. , ,,"'" el ... do ciortn .... ot .. in """"""" 000 fiDoo olwim. , w 
""" .. '""""', '" b ", .. ,I;'h" . .... h>dio 01 ~ .. .,,,,.. do b doofioU<¡¿". .. El' .. 

''1'''', '... 1"' '', "'" ojomplo, "'" ....,..;""", '" ,'imod do 1M .,..¡", 1M 
~ba}'_" ... ti",, __ • w fitWoo ..... ,--o", oct.....Jo """" dUtribWdo. .. "'" 
"""""".,,'" y ,-",<_ .1 "...wo do loo ..... Ucioo -. 001 poi, '" 01 ....... 
• foctu¡,." w , ...... ,;. ..... """" Iup ... ..oo;{",..,;,;" m",.;. 1 do 1>., r-c--. 
... '.' " "' ... poi>. A r .Im_ .. _ . ..no modifk" b ~ do EP 
.... ~ "'"' <IoI"",;."¡ .. ocm'id><too.-lm ",o, . ... w -""'" • ..,..,mo .. 
;,..!.,;,¡., '" b <IofioOOi>o do EP .... "",,,1_," ... ,;; el .. ..uOO 4 dol ortioaIo 5 do! 
.\/ ... 1. Jo e.m ..... do ¡" OCDE (e lo """"'-., cl\IC OCDE.\ "" ...... do "...x..t.. 
~ .. oI ... bitodobo<-'~ 

El .... ...t. iAfu.mo .. _ . ¡., ...,,¡;Jk..,i=o, do lo dolmi<ióo. do EP _ .. 
.............. '" 01 orticulo \ do! MC OCDE, _.1;",,_ . , .. ';..00 y """, ·M"'" oomo 
......... 1>. "'S"'ooOo. do """' ...... 6=1.. • l;o .... dol • • b.jo ,,"h..oo ¡,.p ¡, 
AOO.Do ) do! p¡.., do Á«iOo. BEPS 

Adom>o do ¡., ~""'" • 1M """,--'00 f",oIo, ......... '" '" 01 mro..... """ 
_-. do ¡., oct!a<",- _'" • b AOOOo 6 (impo<fu ¡, _iOo. ...... '" do 
"",,--'00 5".1.., OCDE, lGll\ 1M ".m¡"'" ~ "'" ,.,..".. ""v.io..", 
,.,,,bIoc_, '" di ... " .. '''''-;''' el wmotimi _ • "',,-... '" do t... ,.."., .. 
"-lo .... ..,; • • ","" do lo """"'"" "" trio.un.... o lo Iwim , tipo, ...,..~-_ 
boj." ot .... - j, • t... ~ do .... ,,~,; ...... fi"'¡" Todo" ..... 
modifio.., ..... jomw .-mitrio • loo <ti_ ,w... tu.o .. or..t • • 1M rioo..,. .. 
....,.., .. . hoo~-.. BEP:S ....... dori ... " do loo ,..,--'00 fi".¡ .. ,.....,.., ,¡',~ .. loo 
!n., .jo< r I>NU _omOlld><to< por , 1 PIm .. A, ojóo BEPS_ 
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ú d u,ió. frndult ... d.] ., .. ,., d. EP m.dia. ,. lo .rtk .lo,ió. d. < •• , .. , ... d. 
<o.,tsióu )' O>"'''.Jio' niJol" 

u. ", __ u """";ó.,....Jo d. fim< .. ~_ ~.. .... ·ro • ""-H'¡'¡ 
."..¡ ... 1* ..... ,-...lo ,..,m.cto. uosi_ .. "" &udo ...... <>Po """,\0-., ....... 
po< """"' ..... _'" _ ..; . . ....... Lo ,.ro.doo-. .. ""...n. .. didoo. ,..,m.cto. 
G.>ow • ócl.o """".ro, .... _ ..... om>Djon <-lo ,-_ ...... 00..-", ..... 
E...oo ... , ...... , .. Lo .. ~ <00 .... ubloci.niomo".. .. _ """" ·ta óicl.o '¡ 
o'" o-bn ........... dioW , ...... . . &ero. fi«oIoo, DO tmioaOO q .. In-"""-, '" 
~~ _ ...... E=.Io .... 10, .......... , _ """"' .... ... ""'~, "" .... . ... 
.. ..;.ro O" ,..¡;", ... , ....... DO ... 1 ~ .. ¡." ,..,m.cto. 00;_ o. 
---'ombio, .... DO,....Jo , ..... oomotido ' I:m __ po< lu <mtu ""'-'du ""'" ""'""' 
,-muo, vodi-Io., " Im __ "'" tri ...... "'" .oJo po< Lo , otrib.ociioo y '. 
"""' ..... ,...,;,;,, .... """;bo • .,.,,,mo do .,,, ...,,"' ... (¡ ..... .!monto, .... «>miDi>o) 
!<omr ,lm_, """ _ . mnojon q .. ,oc=< . .... _ .. ''''''''''"' "" 0;.".,... 
0. ...... bloc;".;"". ...... _. ,~ q .. <-lo.,"" b .,,,,,,,, ... 0.10 ..... ioto .. 01 
o¡wu.lo \ dol _ 1 do! Me OCDE, y . .... Jo. ""'."'" ,oIoIo<.doo po< Lo """"" 
o'" ..,... .. ~ do ,.'",,"""'"' DO "'" ,~ "... b _'" ntnoion- s; 
_ 01 ..,..udo y _ -.. _~ .. .... _ • Lo ,oIob='" tocm..I do ¡." 

""",.ro ... _ d. b.....,.... _";.~ .. pOOblo """"'"" b ""''''""' do ""'""' 
a.;"""";.,,, • ..00;&_ lu ~"-' """""""",,, ,;" ........ =nbioo .. <Im<;.¡, • 
• ... ~ o .....:,-;,w" do"",,1Wu '" .. &udo, loo """'."" do """'''"' """ 
....,..... """ -..... .. _..,;o. por p .... do w odmi.a_ "-, tri ......... o. 
....... """ O.u.., 1>1 y como .. ;.¡-.... do ,¡...., ~ __ , ... didroo. ,_" "", 
00;_ d. ¡;np,. y """,,,,-.rn.. '" ..... , .. .. Lo OeDE:, h b """on. .. loo ""'. 
.......... _ ... _", .. dH. otim>roo Jo. _ .. .,-;..;00. po< ... 

odmi.a_"-, .,-......w ofocuoW 

E",,_w ...:Jop. ..... "..,.;_ .,"" b o¡ili=;o.. do! .,..udo \ do! ..-bcuIo 1 
Me OCDE ""' .. " r..--¡, • 'u""",""';'" ..... "'" ¡." """,.ro. OOSOC;...,. 
~md. __ . ... _ . .... E...oo """"<lo DO .. ",""N, __ fumWmoot. '" óicl.o E>udo 
""" ...... " " .... o ........... 01 _ ... ¡ .. o, o _ ......."" 1>. .....,... "'" .j_ 
1W>,""I_ta Jo. podon< ..... lo _ "... _\0-" """">too ..,... """'" __ 

~" , 01 ..... lo ",01 .. ..,,,,. blo b ...,.".,;.;. .. ,,-au .... .,..udo 1 do! 
"'"""" 1 .... .......00 W>u ... . ... ocIa .. ¡..,;.;. "'" b ___ -..;... po< """" o. 
b ..... """'" 

Eo. '""'""'" o. ..,litio.>..rn..un.. c.....oo ... "";'-i<boloo .... " rdW .. ""..,.,.¿;.oo 
'" ........ _ ~ fio ol "od b ~;.;. .. ¡,¡.w o. """"", ...... 1 ....... 
oOlipo"-, q .. 1Wri do ~ ... __ .. _..¡.~ lWri ... ,=id .. " "'" .. u 
......... ri .... _ ... --" fi",.tmo.t . ~Io '" '" ..... ' .. ,-;"",¡ do Lo o'" """'" 
¡.m;!k.do '" ...-;",;-., • Im-..... .. 01 mi>mo, . ......... rol ... _ 
...Ji< . . ... .....:,.;.¡.,¡ .. '" 01 """'" O' ... ..,.;.-ir!.d ~., J_ Jo. =nbioo 
..... "",.Jo. • Jo. ..,,,,,,,,,, 1 y 6 dol """"" 1 dol Me OCDE como loo e"""",,,,,,, 
<Ioull.oo. • • ¡wtD- do ,¡,¡ y ............. 1aOlo. '" 01 o¡wu.lo A dol ;.ro,..., 1;'''' '" 
"""" • Jo. """''''= do _,,;.;. y "'n' .. w ~ ~ .. do "'" Lo 
...bcciDo do ""'""' ,¡;...,.;o;.-. ,.,.,....;,-.. mi';'" moj<M- b doomo. o. ..,litio.>. 
";babri,, .. 1>,'' '-'' 
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 81 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

r ... b.jo d . .. ; ..... i< . .... u.do.id • • lo . . ... 00 . .. rtl.o ,i.-. • • 10 .,rib. • .,. d. 
bt • • rtcio • • lo. [P 

r.... .."¡;fu..,,,,,,,. iotroo..ow. • lo ~ do EP iocluidoo '" 01 " .. _ 
;.ro".. "" .. porto .. "" """,bioo 1'""-" '" ".. • .., ....... _ 01 .. w.n.m.nto 
molh'_ o! '" 01 q .............. "" ~ .. loo tnbo.." ."" .. "" .....-
......., .. . loo ""'" .. .....,. y ... __ o """'"'"'" '" 01 """'0 ... , Ploo ... Ae< .... 

"~ 
p"" "'" porto, P'" ..roj" ... ....,."" , ...... ..... " dot"""'= ....... ¡.,. ...... fi6M 

__ • loo EP • " ....... "" , """"" iDotw.lo. _ . ... u.ro.- y .... orino" 
.. bOl, _ "'"''' ... lo MC. oidod do """'" 000 oriom...x- ......... , .. ..... 
""""-' c.- lo ..,-;""' ............ fi6M • "" EP, .. 11 • ..-.,; • ,,00 ""' ""'" do 
...,m..¡ .......... dicIu. .,.,ori>. '" 01 .... 00 do ... """" ..... nloo ........ " ,. " 
A<ciDo J roo , 1 fm" l.-io<bl lo oriontJciOo..,..,ru 111' .... fin>li= , l lÍÍD 1016, 
_limito ¡w." _"""""'" ... ,............, ....tblnao! 
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Accione, 8 - 10 

As<>&urar que 1", resultad", d~ k>s prec:i", delrlosf.rencia ."án 
en lin. a c"n la creoción d. ,..J"r 

Lo. _~ _w.. m.._ ....... im_;6,,,,,, do ...-• .;pm.,.m .. 
... _ w úItimn <100 ..... , """"" ......... _ todo "" • do """ ,ipiob 0100.];·...;.;. 
do b. >d¡'-;,w ..,_L L .. ,.,."... do dot"""""' .... do ,.ocioo do """f..-i>, 
",;1; ....... oroct<>o tribourioo,""'" "'" obj_ .... blo< .... ~"-~ ;,,.¡..;oo 01 
pncio, "'li<>bIo . .... ".....,,"-0 or.."....... '" '" ..., do """ ......... """" . ... ; ..... 1 

y .... "",,,,,,,,,,,,, 01 "1"""" ..;p.. .... do ~;.. . ... _ . ... dol """'" u .... ; .. 

'" ~ . ....... L.. iDoidoDo .. do dicb.o """"" .. _ .... y -=a---. 
trio.uru. lO It>. inor ..... udo , modid>. 'Ill' 10m """""udo 01 ,-.Iumim l nlor cIo loo 
""""..00;.,. m.._. c.-o , ... "; oh,. ol P1.m do Aoc .... BEPS, lo< .. ;..,.¡., .. 
~ ,,,-.. .. ..., .... do pncioo do n...r..-"" .. .-10m .. obj«o do ... 
oplic.o;';" .,,_ • 60. do '""- """. " ...tt..loo _ lo< "'" b...rn.... .... do """f>cioo 
DO .. ,. .w.. ... """ b. "",,-idod """" ;" q'" 1", 1""" . El ".boj • ...Jir.>OO .., 01 
.... 00 do ... ~ a • !O do! Pl.m do "', .... BEP'l" • .udo do "" " ...... u ... to 
proI>lom.. • 60. do ... ~ q'" lo< " ...tt..>o. do lo< ,..60. do ..... fo<aci>. .. 'm '" 
liDu """ l> cr"";';" do , '»0.. 

Lo. p ,.¡ ... 'OO"""..- oIprin"'" .. J. pi-. ,.....".,..., .. romo .;.,¡,. ~ do 
... ,."..... .". b. dot..",;... .... do lo< .... "" do tn<W.""iL Dicho ".;..cirio .....: 
'""0""" '" loo """'--"" r .. lWl... fonmWdo '" ol ..,..,.00 1 do! ..,;.,,¡., 9 do loo 
Modoloo do c"",-.mo do b. OCDE y do ... ~'..,,,,,,, . Uoi<W (MC OCDE r MC Oh'U, 
"'''''''''''''''''10). L .. DiYoc""' .. do "' OCDE qpli,"¡'¡ .. '" _ .. do ,. ..... do 
tr=JR_" Q ..... ""'" _~ y _""" ___ (_ lo """¡",,, 
<1);,-""';"" 00,," ....... do """r..-"""'1 '""" _ .. l> ",,_;;. c.-.m do 
""""''''''' ...... do! "-;";¡''' do ...... """""me ... L.u Di""tri, .. """" ,.ocioo do 
"....r....,¡. fiooroo. ""\& ..... "'" ,.-¡,-. ''''' _ 01 mron.. do 1 ~)j titol>do .p,..,,,,, 
do r"""f""';" ,. Em¡.-.... M"lriu";" ' 1M" ..... fi>o po""""""" ,."i..oo y 
""" ......... ,",hl~"", .. 199J como ... DiRdrio .. "'" ~ r .... -= 
,"",," h·.,-l ...... ',-_ 10 ...... ];.><1 .. '" 1010. El",,,,,,,,,,, do pi-. , , ..... " m .. 
"'" 01 ,...,;., fij.do po" ..,..u.. .,.....""". ".I; .. d .. _ ..".,..... .. ..,;..l ..... 01 
miomo.-'¡ .. "...,. do "p.nci" .......... _ . ... iDdot t , . '" ,-"<V." y 
cireao>t=<w ~ comp;",bIo~ Si ... ooodio"-o do b. " ....." .... om..-", do 
... "'" ri ... ""'" .......... ~M '" ,;,,,,,,,,,,",,,,, oom¡w.w.., .... ¡ do 
"",uno 01 ,ikWo do lo< ~ ... """ _ trio.t.rioo. lJrl.o ,.-;..;¡, .. .. o.-..tt>do 
.. ... ,;,;.¡ """" .., ............ ictioo y oqWli""'" po" ... ,.¡",;";",,,,,",",, tribuwi.u y 
lo< <=tri""'· ...... ".,. ........... 1oo .-'" do"...m.-;. ""' . ............ ...."...".., 
.... nmbim ".,. .,-i"" b. 00hl0 ""''''iOo.. ~o ""''''''' , dohido o b. ..... _ 
~ _ ..... l> ..;p.. .... do ~, . .. , """..,. y rioo",,~ ... <IiRctri< .. 
..a,,,,,,,_ ",",. J. ., di,,><;;' do!".;..cirio .... """ ~ objMc do ~ 
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--"" ,.;.-di~ q .. "" .. ' '''''~ """ 01 ,.. .... en"" po< J.. 
><ti-;-i<bd """"'"""" ~ "'" ... . w¡<ti .. _o 0.1 """" ~;.",.,¡. E.. 
~ el PIm o. "" iOo. BEPS u.rn; , oct.n. y """",w.. ... _ o. J.. 
opli<><iOo. .. ><tic, do! "ro.c¡,¡, <lo pi-. _"' 01 Dompo "'" ~ J.. 
pooibilidod o. "",oduci ............ po<w.. ....., dootro C<COO ,,-, do!,..;... .... o. 
blon ~ _ '"'o o. ........ m lo. rioo.., . ..... "" .. ,1oo .. 0ci0. o. """r......,;., 
.... '· .. "'w .... r~drln_ 

El ~. -.... do ...., ... o. ~ ...... _ .. u...·ÜÓO , """. ol "'"''''' do! PIm 
o. Aoo"" BEPS ....... , ..... ..... 01", •. El ~,b.jo,..w..... do b A<ciic ! .....Jir.o 
loo "'*"", do ....... do ~_ .. ,obti. ... ,Lu _ "'--. do ...... ;bJ.., , ...... 
b onOno' m,lribuciOo o. 1M bmofio ... . ..... .00. po< ><ti-;-.. o. p '" ,.. .... , .. oIt> '" J.. 
orooiCa do b b ... im¡xmiblo r 01 ~:uaoo do bontIicioo. El tnb!i<> " ilir.>do on ti "'"''''' 
o. J.. AcoiOo. 9 ~ ... b »ipo<"" ~ do n ... ", ~ y J.. """'~ 
mi~ o. ......... ,1>(. ) -'<bd( .. ) "'" .. umo(.) <Icl.o. n._ pooli-.lo "" 
OOGtip<mdono Jiobo. .-mm; ...... 000 ... .....:,>dod .. of""" ......... d. "",,1bd.. 
A,u..;...,," , bonb J.. .... do ",tomo o. b ............ ~ po< ............... do! 

"""'" omln..., ..... 000 1'''' ,,,,iuI wcioI y ..m-o do ><ti-; ... ""'''' b.mof>cioo "" 
~ .. ,.;,,.¡ o. ><ti-;-i<bd . ooIi:odo po< b <omp.oo;¡. "'" ofoctU.o J.. ",,-.m.;.. El 
".b.jo ;,.,.rom.oo • b Aoo;o" 10 .. , ..", _ ..... "'" ... _ rioo. ", 
oipifk..n-.~ «=O 01 ok.m<. o. J.. 'oc,¡;~ do ... ,-... o.m-..... do """",o-. 
"'" OtiUluo "=~ do"'" _ ~ .. , OmOreiOI ¡w' ... di ...... _ . ... 
.. ,.01=...., el ... o. loo mOtoOO. do dot"""""'iOo. do lo • ....,"" do n _ _ ...... 
do Iup .. dif";"';_ do ... """" procod_ o. ... .,.;..,q,,¡.. ><ti-;-i<bda 
~ do! """" mu lri • .,,;"""¡, y b ...,..;a...¡ o. _= el ... do , ;""",;po. 
o. .... '" ..... _ .... _ .... , didoo ...... (~ po< oj....,lo, loo ""' .. o. 
... 00. o lo • ..-. do ,+-- n"' .... do b ""'" """'01) "'" _"'""- b ¡,.,. ......... blo 
_ b &Itt o. ,-....;. y ~ """ J.. cro><iOo. 0. ,.. .... 

El ..... 10 iofunDo ooori_ J.. ,.,;'iOo. do ... dUoctrio.., ~ ,.."""' .. , tod.. 
..... """"- y ......,...lo .~ . ... """"" o. ..... ;. -w. o. loo .. ocio. do 
" .... f ...... "';b",-.loo -., ... do _1otociOo , ... ><ti-;-i<bdoo ~ "'" loo 
.-.o. fu .. .. b,..,.m.. "' ........ po< lo. ,,; .. , portri¡wrt .. '" el P,"'-""" BEP'l o. 
b OCDEG,O E.. """'" ,loo , ,; ... &m..m .. 0. ... IN-.c,,~ .. , obro ¡>"";o,'¡' 
h.,..r.._"" 01 womw __ Lu orimuoo-. ro...ww.. '" _ o. 
""¡;¡¡,,..,o-. ,Lu IN-.ctri< .. .-obro ¡>"";o,'¡' r~..., .. ,. " flojo, ";"';""", 

""""' ..... mpo< .. .. <Icl.o. """bic. , ... ThHc!rieO<' 

1'><, los< .... lo oO¡"';-', ... Ji"",ri, ...... -u..w m ... b.,..¡,¡.oo.. ~ o. 
b """..,..,. ,,01 ...... ~ ,~ .. ,1;,_, • toI fio, ... ~. 

"""' ........... ,"' .. ......... r ~, ......... b -.. do ... ..w..... E.. m 
"''', b -.. oompl .. ". " _bn.' lo, tKmioo. """'''' ...... ",....¡., .. "" ..... "'ompl_ " ,..""'" ... .,.""to'Jo. 000 b """""""- do ... . ""'. """" «>R b 
""""" opli<><;';' do loo mOtodoo do , . ......., .... o. lo . .. ocio. d. """f ...... " " 
,,-iw b »ipo<;';' do ..... r""'" "" ...... mm; ..... .... DO """"".,. ... , b .-"';';' 
o. <Icl.o. ~ ... , .. to _. J.. "';buciOo do -., .. , , Lu -...", .... 
U" .. ' 0' 00 ... ><ti-;-i<bda ~. " , .... ..,...., ... C......, b n""""';.;. ..... 
"""'""" ,-;,.,w,a.., "'""'" do '''''~ _w. ... dO-octrio .. """,,,ti. J.. ;p..-" 
100......00., . _ . o. 1""'''' do " .... f ...... 

A.u..;..." ... _ .. '''~ """",.", <loo ..,¡".., ..... .............. . ",1><;';" 

000 loo n .. ..,. , lo. -....,.;, 1 ... 
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El """"'" m.. ... .. doliDo como 0.1_ do J.. ~.., b """"""' .... do 
..... oOjoci>..,. dol ... ocio. E.o. .00.. lo. octni<bolo. Jo .......... .., '" c..b -w... 
>olopu<b ¡W' _""" lo. 0j>00' ; ,¡ . ... ~ _ c..b , ........ "'" """"" P"'- rbDoro o 
.-. '-or.o;"., mn. "".tid ...... ,. .. ....... n..1", N ........ _ '" """ ........ 
... 1=0 ....... ri"l" .. ..,,; ..... . ~. oomo«i.! ..... "pon< • oombio 
~_ po';': ..... E", ""' .... ..,.,...;",;" ... -im>d ... b ""'¡ """"" _ ... ... 01 
n.o .. """"'"' ..... ,¡.,. ..... ...,; b """,hilorbd .. por...., Iu. 11.,..,10 . ..... """'" 
......... ~ • ><Iopw- .. n ... ¡i.u do pi .. ; .... ....... {",,0.I --a_. _ J.. 
~¡,;" .....,."..,.¡ do n..1" , .. ocm-. ... , ...... lo. ... ';'-w.Io. oomoru.Ior. 
P" . ... "' ....... . ...... 001....., 0.1 """'-.... ;, . .... loo n.ol" ..-. 
ooott.<,"'b- ' . "'" "'" ¡wI. O"" DO _ b ,.....,idod, '" b .. >ctic.o, do oj_ .. 
oomroI .. p.df>oo y ,;prifk.tin, ..,.,.. ..... ri .. ..., o q .. '>H<O do _ocirIod liuocion 
¡W' """"' uIoo n.. ... , ..... otrilNidoo • J.. p .... "'" . j . .. o&cti",m"", Jiobo 
oomroI r q .. dUpoap do ' 'I'",idod m.-i ... ...lkiMI. ¡W' """'" ..... rioo¡oo '" -P .. lo q .. " . poct,¡ • loo ....... ibloo, 10> di .. ctri, .. .. " b¡""" d."m"", .... J.. 
trt..bridorI~ 0. ..... ~bloo DO 1_' __ oriomomo, po< '¡ ",Lo, oI .... ocI.o . 
por6,", J.. totoIirbd (m "" .......... "'" "....) do loo bmolkioo _ ... dO' do J.. 
~ do loo mismo~ L.. ........... 0.1 _ .... do"""U", faoo--. 
~", ...,..'" .... ".... Jo lo • .....:'·00 r .-0100 ..... ri" l'" 
"¡"'--' do ...-00 000 J.. dolmo"';';' do b """"'¡,;" .focfu-......... ""Ii "'¡~ 
,.oo. .. dooocbo .... , ....... ..,;.;. propo«ioool 01 ,-.loo d . .... "",,,,-,,,,,--.. E"., 
"""" .. ~ ............ O'" oi ..w¡,¡, do """"" do tr""f..-io DO .. , .... 
ofoct.OO po< poo.ibloo ..-. do ~ ""'. b ..... iDi ... ..,;.;. lribubrio 
~to r 01 ,"""'...,_. '" lo q .. , .. poct,¡ • ~I .. di!ocil .. Jo nI .. " ...., o 
_ "'" oi ... do ..-00. """'ocnW" .. "",w..., ni .. """" ..... ..-00. do ' ........ 
o. = t .. 

Loo <fuoct.-i<oo . boodioo tombiOo J.. . ;".",;,;" _ b .... "'" ...,.."" do! """" "'" 
. 100;-..10 _001 propo«w... m.-io<iOo. poro ,..w" ... .. , ... octn-idorl Si rIi<Iu. 
mtidod ,-iDOUbdO '>H<O, _ "olidod, do J.. """idod -..orio p'" """"'¡., loo no...,. 
m...cioroo """""' . dicIu. .... .rn.;" do _001 (dobi.do, po< ojomplo, . ...... Iimi". 
propo«~ diooro """"" .. b oobo'" ... ",01"" ti b ".... "'.....-. .. o DO 
ooh_.\ DO" lo nipw .. 1oo bmofio ... don,.. ... do loo rioo ... fmm<i..,., -'-10 
.... ocI.o • .....,ibU- .""'-. 01 ~;mi .. '" ....... do rioo .. ,"" ....... i_ • • loo 
"'-loo ..,."udoo, o ioclwc """'" oumolo, po< oj_lo, lo tnDo""';';' .,.,...,. do 
, ,,i..., , I'''O """",601, '" ",,'0 ""'" 10> rbnctrio .. ,_l.!o b poo.ibilidod do ;p,.-" 
b """"",iOa. 

P .. riItimo, 10> di .. """ .... " bloc", .... loo .....,..,. do "",io. do "",.r..-;, 
nipw" bmofkio< • bo octn-idodoo ~ ............. EA orIo'- DO podnio 
.. ip.Ho ..... bmofio ......... "- doffi-..loo do lo. octn-idodoo do! _ • _Iloo o. 
.... miombooo .... DO ~...,-.. • b .-.. .... o. nIo. '-olk .... Aoi, po< . j. "",1o, 
..... ....."......,. ""'..,;00,. po< 0.1 "01_ do b;mo • ..,lrito<loo po< ... ..no do _ .... 
"" """"' ...... '" .. lio", ......... _~. El mo.- __ ; ..... "'-'_, ' 
U.,-,. . ,,,," .10 w... do 2016 tr. bojo '" " bcioro'¡ _ do Ji,i "'" do '-oficioo 
""" oni ...,i"" q .. ~ .• _ . 0.1";'-""""" Jo l~lJ, r "",'00 "'_ 
Iu.bo .. do pWm..-.. '" .. "' ....... .......,., ........ oOmo ~ do ......., idil y 
OOOH<U .... ......,.., "... ilioo .. 1oo ,.,.¡to<Ioo .. .....ru do .. ocio< do tr""f..-io "'" 
b cr. "';';' do ni .. , .. 01 ... ..,. b ori.-¡' do , ......... o. , . .." """'"i,l .. 
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" 1HI1'''''''I'' l'~'l ' '' ' 'j'J!l'!,I'! 11'll1j'; !'¡illl'"ll' j' ¡'Il lill 1 -" 'j hi. ',1 ji ¡ 
.jij'¡I¡:W¡ll:l ,l ,t'j'.'!l !!' !i1j' fll!i l'i1,t1¡; 
g,ª.,,~ : "~~;t"~;E. . ...... ' i1 ~ ~ i ~o.:¡g. ~IJ-ll~ ¡l .llllj'~~,h~jl¡ i¡'hit1! 1~I'I : dH " ~'I' Il¡ 1"1 :a ~ . ' i"'l · o.~,~! 11l ~ 15. U ~ B8 1.Jl~ " >- eO I!.a 
'~L;¡!L~Hij{ -;11 q~ bo!'~pHn ad-ll:.Jl!! 

li" d. 11, ".1 '-1 .., ' --¡¡ " -¡¡ ... -a" ;;:;- .¡¡ ~~~.¡;,ª ~ Il H ; - - - _ 

o- "'1 1 ir¡ Ji ¡Ji o! I!!! "i ¡UN!:] Ij "-'. lHE].!!,',l i !l!jl i!l jl"! ]J!'H, '¡hIHU !tl,!l! ,: 
- .. _ ~~ . ... d • """ ~ .a~ " ~1; 1'-

¡¡'¡jI:!I ,i 
-j ""I'I'I''';'I' "'jJ 'Ji:j"!,I, !, ." "l -lI , ~ ~ " .. " ; ~ ' H 1141,;::: , ~ , ," ~ -ll h-ll ;:!; Ii' , 

l H!J¡Ihhllnli lB !Ji! ili ¡¡¡ud lhll l 111 hU 



 86 

 

~ _.lo. .. """" ....,.&. """. """,,"'_ ,,...;o. do ".. .... _ .. 
""" 01 fiA do olimiuo b <1001. ~ 

El m.b.)o.Wir.odo ¡,.¡. 01 m .. ' ''o do w Ao< ..... a , 10 do] P!.uo do AWOo BEPS 
.... -;,; P'" ilioo .. ...;0.10 • • omIudo. do lo. "'''' ... do tr_" """ b ""' ...... do 
ni .. -. ...... "' .... ... ""'-'L ,\,im;...., 01"'-,",,0<.10001 do! Pbo. do AWOo BEPS 
.."....; '" __ do! p..,.I dooompm.do po< ootiJ.,¡., ,,"' ........... do ,,,,iul 
~ ","O 000 """" >cti,-i<bd ...... ...w .. b oroOOo do b b ... impooriblo ,. 01 
"Hbdo do '-6< .... Eo. 'oa>o<om<;" oo bm ,b·ndo loo ....... .,.. oo .. bi.>. 
",. 6;><10 01 Pbo. do AociOo BEP'l .. ,OJ.CiOO ,"" 01 dooonoJlo do ........ P'" b 
~ do lo< ¡nci", do tr.Il" ... ...,;., ';"111<. jd", do ><iopullll.idid;¡¡ t<pO<uI .. 
t-, dol ","'iJrio do pi-. ""_"'- S. U.,-..... ..00 t.-.¡"¡' odio""'-'l ....... 
mOtodoo. do ..".,.. do bmoUcioo,. """, ... --. f ............ El iofmmo .-~,. 
.. HpO<uI .mwu .. w w.-w do loo ¡W... .. a....rouo. LB .,..,-.. di""',,, .... 
oompIom ........ 000 lo . ... ub><Io. do! tr. bojo ...",., .. a,d, po< . 1 (fipo do T,.bojo 
.", .. Dounollo do! Gl0 ,. uItorio<K ;"ro",.,. do " "';";"'0 do b OCDE -. 01 
imp_ do BEPS .. loo .... , .. .......... 0li0. P .. _, b """", .... "'" b Aoo .... l' 
000-• .-- do ,oaflictoo ""-;,; P'" " ' l=''' do q .. w lIl.idid;¡¡ odopud.. '" 
.....ru do ",ocio. do ......... _ .. do . ... mfonoo "" .-.no ~ do 00hl0 -
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Ac<ióD II 

Enluacióo y so,uimien to de BEPS 

0...>0 .......... '" ...ro.., ot Pro,._ BEPS do I.. OCDEiG-JO .. Iu. ,,,,tt.oo '" 
..... .&ero. ..n,,,,,,,, """' .......... """". ctin fi""¡ como ~ do I.. ....... do 
b _ """"",bt. y ot ttHbdo do hoDofioio. (BEPS, """ " .. oi¡t.. _ ;,,¡¡.;.). AI.,....,. 
..... -""", . ... _ .00 .,.. ¡., """,.;.w.. do .boifk"""" fi""¡ do .t....., 
EMN .. "-fki>o. do ¡., ",-.;., y ""Ú>< oonn.ti,,,, ..atoo! .... oI"'bi", do I.. 
fi",ilid.d mt.m.< ....... di",,;"'¡" ..... ..... f""'" ....,....,bJo< do ... ..."..;00, • 

..... =- do I.. """,><bol ",b,'",_ , .,.. , ...... ,'.!oo-, 101 ;,w,.".. titW.do r..,¡", "" ... ~ 
lo "",;.;" do lo ..... _1>14 > o! ,,"'¡.,,;, Jo ~ ... (OCDE, JOll) odmibO 
.""""'-' • .,.. .. ,;.m. ......... ..,..-J.. • .oon b mopi!o>d • ;",p.cto oloIW 
-soti';-. do Jiobo< ,,>cti= o!um'" '" b odivido<! ~ r loo .... "'" pObtiroo 

E.o. I.. ~ """ 01 ..",.. doWio .... ' 'P r. 01_ do "' .... ;¡;,. .. b 
m" .. ; ..... ;",p.cto ..,."..;".¡" do BEPS ..... b """",lojido<! do! r-;"""., y t.. 
ooouidonbJH ~ do loo rbro. <h"",,"bloo, .......... ,-.,;., <iom. .... loo 
. _ . fi""¡" do b ....... do b buo _bJo r 01 tt..I..do do _ ¡;,.;". "'" 

"""'""'" r ""'-""", Loo ......... do ..... """.ir>< ....... ,--'rIo " OIWOOOUr ....... 
JOB .,.".m",.", b m ... ;' '" do! ~ ,.;",-" .,;ro¡.¡.. ,lOO .... do 
""""""' ...... t >imbdo do! imo-to .oon ",,;.dodo. (IS) do ..... ol4% y ol 10%, .. 
""", do 100 • pro .... ..uno- do 00J0.. 01 .Do, D.oo ......... poiso. _ do<omillo 
............. ...,-..- -w.. do b """"""' ... "'" IS '" """""'" ~ rIot Pffi 
.,.. ..... ".;... do .. " oltorIo., ..... timoo ..... dol ;",p.cto '" loo ¡rimoo-.. ..-
,-.Ion..~ . Loo do """ w,;"", 

Apm. do .. '" ........... .,;ro¡.¡.. do "",wd><'" <ribouri.. ..... >cti= ot..m-.. 
BEPS ,"""'" <><roo ....,¡., • • _ . ~ "" __ ... ..... ~ ........ b ~ 
'" fu-..- do EMN ... ".,....bt.. do ".->cti= do .!mmo"""" fi" oI ....,in , _;..- ... 
",-.;., '" . 1 tt ...... ;_o fi",oI do b ......... "'"'= ..,; >m_ b ion ..... 
,xI",.j ... din"" (lED) ,. """' .. I.. " .. ,..; ", ... do b iofi __ ""btio. _...no, 
""'. ""'" 

E.xi.- ,.;, ...... .xn. do b oro ..... do b ..... """"",w. r ot "Hbdo do _ ¡;,.;". 
(io<h,"'" ... BEPS) .,.. ........... . .,,;¡tipl .. _ do dnoo, .nili= di,....,. 
""m-", do ........ y .....Jir.m ¡., rIi>timn pcicti< .. . """-.. do BEP'l, eu...oo .. 
oomm...n ..... di_ ~. ui<t..,... r .. ..- '" f"""" do rlobb. do 
""".00-., ..... ~ ,"'''' iodi<im. do I.. ..a'-'o do.-... dio..., .,¡ 
oomo do b "";"" • .....,.n..d do! f..,¿ _ , 

• UJ fiJMln ¿. L VS dieUn ... po;'" u !Mi< ri-.w.. .. "", ........ 
...... "" u Mufirio< • __ ... IM .1' ;h, • .,.,.¡" ouuuIUri,." lo L.\I.Y 
u b . _ fo<...,.,.,... Po< .;.m.Jo, ..... .... _ do _ OCio ."""""'" """ 
1ilioI .. do EMN .bio.<W '" p ..... do boj.> <ribouo ... ... w...., _ promodio, ..,. 
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,.., ....... 1.,· ...... q" lo. ~ ...... . . ",10 m-w.¡ p« 01 !"'I'" ,¡ '1'" - -• s:. ....... . _ in ...... u,y,. __ 1"";"", (11E) _'-,.. LVS lib. .. u 
""""'." l . U p ..... ,~,.. ~." in qIW'- • .....,...a 
.. ";""-_lrW . .. , .. "" . .............. _ _ _ ........... , lo .... ""'" 
'" _ .. lo< _ .. .. \OC,,", y EMN .... DO i== ..... "'~ do 
pi .. ;,... ...... fi"'¡ ..,-""'~ ........ olio ~ _ , '" ~ "'''',' lo 
.......... ~ , ........ r.-=- p« ".... do lo. E!-.ll< • " ';-' tri\>atorio, 
,..w.oo. o """,,;.00, .. 01 p,ili _ "" ..... 

• EI .. "'¡." ___ roMo U k ......... _ • .¡.,-. h_ (IED) .... á .. , 
_ _ o El ,OJUm... .. IED _ p';"" 000 ,...,. do !ED "'" • pm do .... do! 

2000,\ """""" dw •• " 01 -'>do 2001_1012, ",oIuodo JI ,.~ <UpO<ioo- 01 do 
lo. poi ... ,.....".. _lOOJ y 99 ,_ <UpO<ioo- .. ,Oll 

• El "'olk .... á k • ..u.á ." ... ~. ~ ." lA< ¡.mm < ..... 

u.u ...... lqcr k, ha,' hu· . .. in ..,.n'" ...,..,..,.., ........ .wu-
,.. ..... ,_ ..... """". ~ <ipI • • . .......... '" ..00.0 do 
. jompJo, lo ,.,;., .. ' 'lO' do ... oIW _ i-. r._ ,¡ 1"'" .. ]+D '" ... 
...;. do po;... do h.j • .rn..uciOo..- 6 ,,, .. ,~ • b,~ ...,¡;. .. lo, 
......... p';"" ~ '" lo _~ ),," ",. tri.Jiud", ..... 2009. El 
, -010< do lo mio do ... o do , .. oIW do """'" po;... do h.j. _ ... =-li" 
01 J%, lo "'" ~-. .. mm.;., do lo .. ;.twri. do .. ......, ... 1"",· .. BEPS, ,¡ 
.... "" _.., n I", . .. <=Iifk. t.....,-.;..I • imp.cto do BEPS. 

• u. ¡;¡¡. ... á LVS '-"á . .. paún .- ... u,y,. ........ .w .Ju., 
",_A ~. __ ~ U _,,.. ......... u.,..u • ....... 
~ ,~ '""'" ;"Iq..~ Lo "tio 1""" """ im __ 
.. filio!.. do ¡., ~ EMN do! """'"" .. ubkcidn ... po;... do ,¡,. 
tri\>atociDo ";"bo. pri<ti< ...... " lo ,.,;., oJoI>oI do ¡., omidodo. ;..¡" d;.. ... 
.. lo. <tipOcti,... EMN. 

'- "'" .., ....,.., oUliru "","",o do lo. docto> {",0I .. r ..,<mOmio", do lo. 
pricti< .. oIuoi,... BEPS, ... poI<Wo """ lo. ,iootoo d . .. ....00. r ....Jio, do ....... .... 
acroditm lo ..;"-;. do _......." ,. .. nm';'" "'"' pooibi.li!oo. 01 tnWdo do 
'-fi,'" c.-o "'" lo ~ y'o 011.,,, ...... do 10. ....... do n-r..-"" ... lo 
nbi<"'¡';" .. no!;"" do loo ..,..-;", ~_,. lo dood>. o 01 wo .bwi"" .. """, . .,.¡", 
fucoIo. , __ """', .. ro, .. ,10,,"00,", BEPS .... j ", don. ........... """ .. . ....: prooodi_. nHbdoo-~ ... , &-C do p "' ....,-.;..I • im¡>octo ~ .... 
.. ..., .. >i¡. '" """""" y 01 =01 """""" di~ "'" docto<~, ,.¡., ....... 
p", o<n pmo, Jo. • ....mo. • ..,..a-;oo. Iwo. oomu..oo lo ""i<Imo;.~-. .. BEPS _ lo 
.,."..-;.. ..... __ ..., 01 .,.00 do '1,,1_.m'-to, lo locolizociOo do lo o...b,. do 

lo. "",.rn.-, _ ..,..-;..,. ;.,..,pblo., lo .'" .... ,.¡"", .. . focto , fucolti ,obt.nl .. 
(....m;" .......,;.,00, .... b=bmiom""') • ",,-.1 im ....... iooW y '" "'" ... ", ~ 

y""""'" do """"'" "'" ohodoo .. . ~ ..... do ri.¡miorio fioc,,". El mOti ... 
ompirioo """ , ..tW. HI. iofom>o,';""" "'" ""'" _ h . h.jo, .... .......,.,., com;".. 

"'" lo odopo'" do """" f ...... .....w.. mti.hOO· .. nd.o. 01 tr..todo do '-or.oo. '" 
.. ..uo. poi .. , .'" ¡., ",bo", 

!<o _, ""'" loo o.di< ........ oomo Jo. mOti ... .. .....ru. <lo BEPS .. '''' 
donmomo .r.ct.OO, """ lo< <=<idoo-'¡'¡" limiucioDH do lo, _ ort» , lm_ 
di>poaibl ... L . ;.ro""",;.;, do lo .... .. di,..- "" • ....: """"1'1 ..... , .. 01" _ .blo 
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Acción 12 

EIi&ir a los <onllibuyoU! ... qn~ r..-olon sus mecanismos de 
pLonifiución fisca l a& ... sin 

U"" do "" ..... ;p .... """ • lo, ...... __ lo. ..m.w",,,,,"-, tri......,.. do 
todo . 1 ......., .. 1. &lb. do mí"""" .... w..u..;,.., ,. ~. """. lo. . ... " qW do 
p1 .. ;IX ....... 6=1 ..,.. ,¡a El ""'"'" "P<Io,. ,om¡>Htri-"."", tipo do mí"""" .... 
l>riDd>. 1> ~ do ~ """ ,.""""-1 . ... --...100 .... ", fi..,.., y . .... 
modim1<o 1> .............. -oh.o<;';" do! n...., lo. ,...,;..m .. oupooc .... , "'-...-;.. o 
m<>ohfi<...Io 1> 1o¡:Wo<w.. y 'o ,,...t.cii& ",Iio'-. L • .le";'" 11 do! p~ .. ""iOn 
"""'. ¡" """,iOn"lo .... , _","Io>'¡ _i<Wo .. bom<ll<"" (pbn do Acc .... BEPS) 
""~ lo. ,-...u;... ...... don,·", do I.u 1Monmi""" w..u.w .... _ 01 
flyjo do iAfccmo<iOo ..... n.. .. , fi"' ........ lo. ...mw.;"'.., .... , no""""" y loo ,.,..,...bI.. ""liOO>. Eo ~ Ioizo "" " _ _ ;..,., • om...w. 
""=-.loo ..... nbti,... .. ,¡¡..,;., do """"" do docbne.... oWi¡otooi> .... 

" ...... , .... , o . """""'.. ..,....:,-.. o oboain. , , .m-Io .. """"" "" eom, 
odmioiolnti"", ¡W' bo ..m.;.,¡ ... ",,"-, tribouri.. y lo. __ '" ,. """,-.clooMo bo 
...,..;-,¡.. dol ""'ion,. ........ do ~ .... y. """"" 000 uloo """"'" 

El ,. .. _ iDfuomo "f"c ... """'" ~ ............. 100 'u ....... DO .-'" 
000 """"" do~"" ob~...,n. Ji..,¡., .. ,¡~""' • ." . ... """,,, .... """",1. .... 
oxpocUtri-.. do 0_ ..... .,><1 _ _ • mron...c;,;. """. -...... .. do .~ .... 

fi"," _w...-. ..... n-.. o ..... n-.. r "" ....no, do bo ..am... L .. 
",,=-<100"-' ;",,¡,oo., '" 01 mro.... ....... ,¡"".'" .... u..bo 1»<;"', "'" lo .... 
"" Jiotiolo, poi ............ docidD- bl.-..-. ,¡ .... oo..c~ o .. ~ do <IocW.c .... 

obbptori>. Eo 01 _'" do """ '"' dol.....m.do .,;. .. <Ioe_ "'" 1. odop6Do do 
..,.",.. do <IoeW>c .... ohli¡"'om, W ""=-<loo ..... """"'" ""..,00 do fIoribilidod 
..me"",. ,,,, • __ 01 i""" oqWli\.-io """ 1. ~ .... n- ro.lo pu. do 
ofu..- do ~;.;" .... ~,. ,.¡,,-_ ,. 1> "'l ' ",,'-'01 do <=phmionro 
.... ,.... ..... lo, e""",-"" __ Aoimi""", 01 Oofoomo .. uhlo.oo ""=-<loo ..... 
.. pocm. .. nbtri-.. lo. . """""" .. do pI .. dle ... ;,;,. ... """"""", .,; como • 1> 
0000>0lid.c .... r .....,. '" ,.>ctic.>. do "" ;"'...,.",\>io do mí""""' ......... r" .. y ... 
001>1>0 .. ";00 .. roo ..... . "." ><Imini>_ ..... tribouri.. 

PriadpiM d. di .. io Y pn..ip.ln obj<ln-.. d.1M rttim .... d. d.d. nció. 
oblip.ori. 

loo ~ do docwociOo oWi¡>IDri> dohm .. ,bro. y 6";10, do _mdK; 
........ _ .. 01 jo"" ... oib"brio ...... loo «>oto< do mmpl;"';..,., odic~ 
oo¡oort><Ioo "'" loo """",h.,. .. , .. ,. loo _lXio, q .. .. dom-.. ¡W' 1> ........ ",,,,;.;,, 
tri""""" ~ .. . De ......... 010......- loo ""oIi,.", pnfojodoo; 010<- ;.¡",,;!O= ""'" 
"-"';..:0.. ..... u.. .. _ ......... . 1. obb ........ do <Io<h .. 600; ... do .. lo 
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udkiml_ . a..;bJoo y ........... , ... ,..,.;.;. • lo ..m;,,¡ ... ociic tril>awi.. 

~" ><bpt.. 01 .; . ...... """ 01 r... do <bo ........ " ..... ". rioo¡o. (o do. ".;" 
..,..uo. ,;.,.., . ..... b,. ... ..-bOO ob.oI-.~ y do'- . """""' q .. lo mro.m.o .... 
,.."" ,Io<b .. .,;¡;", do ........ . "'=-

El "';"';p..! objoti.-" do loo .. ,;mm.. do do<b.>ciOo obJiproo-... ,....,. '" """""" 
01 .n~ do """"..-"-' booiliuMo • lo ..m.;..¡ ... ociic tri"""'" ........,. mro.m.o .... 
"";";,.do >00«. do ID .""""" .. do pi .. ;,.. ....... 5", .. "",_w-. 'W'';'-'' o 

. ........ 000 .. r... do i<Iootili= • 100 ,.--.. ,. ",..no. do uI .. . """""". Otro do 
loo ot;otr. ... ¡riDo;¡' .... do .... tipo do ...-.. .. lo di ..... '""' ...... "'" prob.hlo 
"'" leo """""",,·_ .. 10 .-... "'. neo. -. do _ '" -w .... """"""" .; 
..... obbpOOo • <Ioe ... ..t.. Po< "'" ""', .. oj .. " "...;..;. "'''"....,no. ooIocti>..,. o 

,..;- .'" ¡.-.......... """"'" .. ¡.-......, .. ' ''''''-.., l -' .'" lo. ¡.-_" ,. ",..no. 
""""" """.....,... "",ihilidodoo do llr. ... . ,--., . u objotV.-" .. "'" ID ...wri<b<Io • 
.. 10....-. 

r... ,........ do <loe.......... obliptorio ",mplomoouo y .. di .......... 
u"",b". __ • do ",,00 ..... do ~ do do<bo-ociic ,. -mo..;o"" oomo "'" 
loo ~ do rnmp,"";_~ 0--",,-", pO< .. '" .. ,...,5m_ ,¡¡,.,;,oo. ".., 
_ .. _ .. do pi .. ;,.. ...... 5", .. q .. ""' ...... ID do!ioi"';" do .. ..,...,..... 

oU-" In_, .. ,;...,po .... ""'" do lo ftmbdidod """..,¡, • ID ...m,;,,;,_ ..... 
tribourill P" " .. ubl", .. "",1 .. 100, "", .. da';"';' ·", y/o filttoo "'" _ • 

~""'" do .. poci.J;""'';' y ..... quo ""' ..... UD '_ rio>¡o 

Priadp.l .. "ra, .. rú,ic .. d. di>";. d. 1M ..p. .... d. d"bració. ob~; .. ori.o 

Po. • .,..,.....;.- di""" """ Oxito UD .os;- do <loe ........ ~ ofk.., ¡,....,. 
do '''"' .. """" ID Ucuioot" =>ct,.;m"." ...... ...m.. lo do<bo-","'" .... 
~ ..,. .... do<bo-.. , ......., ,¡.., ... .,¡, y ....... "'" '" ~ do 

........ ID- did.o oblipciDo. P", lo "'" , .. ""'" .... ___ """"" ,..,.".,;otio.., 01 
mron.. ","""-lo • tooo. _no. po;", .... "'-~ do d"' ......... 
ob~ """'" u.,.., 

• Apli= bolili ....... do ....,..... ..... ",..,..,...oomo .. """""" ...... o,_m 
,",o, .... .. ,..,....,- o ...... """""",._, 

• oph= do ........ rom'i-od> ""''''.-;.ro. ,. • ....,;tic", U.,-...oo "'¡¡áb. 
, .... """ do otIoo lo oblipo'" do ~ Mi .. "" .... 100 "",oo • ...moo. 
.. """ ... '" =>ct,.;m"., q .. "'" &.."...,,, '" ID .. """" .. '= " d", 
uI .. oomo 01 ' ..... .no do ~_iili<bd o 01 P_ do """ ..... -..10 OomllOo, lo. 
" ...... ,..,;00,. .r.cu. • Ji .. """ _ ;ro. .... """"'" .. ,..,i.oI ~ ... 
oomo, pO< ojomplo, lo utitW< .... do .......... ; 

• _ .... ....,..¡..., do .. ..........,0 quo """"" ,-;"ru., ID doct..o< ..... 
• r.ctu.dn pO< ¡.-"""""'"' ,. cliomoo, , ., "'" lo idmtifio..,;;. do loo .....no. do 
.w...~ ........ ...t.tombióo .. .. poclo ~..J, ± ' dotodo ~,¡, 
dod.".,;,;. obliptorio Lo. ,......... nin...... ¡¡",.... • """ ...,.. 

;.¡",,;r.... .... ,omitioio>OO .. .. rimoo-o do ,,1..-;" do ¡., --..... , 'o ... ""'" 

.. ¡.-_ • boilibo "'" ~'" do di"" ... c....oo '"' po;. ~ lo ob~ ... "" 
¡.-ioá .... do doclon.- .. promoIOO, .. ~ .... """'¡, ....... oo do ,010.-",,;" 
,.!.ti,,,,. di<1n . """"" .. ,. ,.;p-, ......., lo !o¡iob<i<io. ........ lo.......,., lo 
. bh<><>< .... do !Hu< do di_ 
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• ,~0I pJ.ro do ~ ... .¡ """"""" ... .,.. .. ..- b .. """"" •• 
di"", ,,, ... doi <=<riba,'''''' ........00 b ohli¡", ... do <loe.., .. ,*,,;p .. 01 
.. _ o, <UODd.o lo ohli¡ociOo ,¡, """lo." ,~ '" 01 '-ba,_., 
,~. b ""ol"""'" <lo b """""'" "' .....oo.,. 

• _' ;..., (~ lo. "" ...,.".:.n..) q ............ 01 """,,"";_0 
<lo lo. """"" <lo <loe..,,, ... obliprorio "'" ><TOllo • lo <Mp<.orto ...... 
... poct;,-.. """""".,. mi ....... 

,'\k .... d. ¡ .... ,"'" . ... d. plo.ifiució. r"".1 iot<",,,Oo .. 1 

E.xD_ ,-,,;., ruf.....,... .-. w""""""",'¡' .,Jooif>cociOo fi=I . .. ,..1 "".,.,. 
• .........,.,.,., ~ .. tu """"'" .. <Io..tio .,;. ""'c< ¡W' loo ,..;....... ,¡, 
"""lo.ociOo oOliptorio L.. .._.. imomocioool.. oaoIm ,,,,,,,,",," .. "";!k_., .. ...,."" m.odi<b, P'" "" oomribo.}· ... " " """ociOo ".,..,......., 
.. " ;,.00 im..,· ..... mUltiploo ",,'u y .-..- """"""'. ,-..u;.. f,,, ....... dHtimn 
~, <lo oh; b , . ... yo< diIkuhod "". idmtifk" ...... """"" .. otm<b_ • 
"" r.uJ'" Jimoti,,,, . .. ,-01 imomo. Pon ...,." lo, " foridoo o"''''''''''', oI;,uomw 
...,.,.;md, o'"', 

• lo. ... " • .w..-.. y ~ "'. '" ~..,. ...... ,_ .. . 1 tipo <lo 
... uIuOOo BEP'l . "¡'-oI __ ..... .,.. ... u.,átm _..,;o", No 00 ...... , 
todo ___ "'" """""'" .. ",oludo ",......,;",w ..... "cibU- 01 
" ......... "e ,¡, .,""""". obj_ ,¡, '¡'clo .. ci ... ",lo ........00 e«illr.. .• "'" 
_"'''''' .... "' ..... ___ -" fi,w.. <lo , . ... """" .. b ¡..;.di«'" o. 
"";r.c..ciic ,,,, "" oootriba,'-' ....,;",w, • ~ <lo ........ ""i ... 
iofo<mociOoo~;"¡_'¡''''''''''''''''', . '';,,,,_,,,,,, 

• r..,. oootriba,'_ quo ...Ii<oo """""'-' ~ "'" ....,......, 
"""Ji<""",,", ~ .. , ;" 00bp<I00 • • _ to<W lo. .,-oripo<"'
,=1>'" y """",,;., P'" doI..mm.. n ... doI.....m.do ,,"""" ... foc= 
p>ru <lo UD io_ quo ...."..,.. UD ,1KIllUdO """-..... ",,,,,¡!jo, ,,,",, 
,! "''''''."..., "" _ ""'" 01 ......... iofO<mon. "mdi_ .¡ ' ....... 

o. OocWociOo obJiporio '-;""''' .. "" jari..Jio<"'- <lo ""'''' 
..... ojomplifo<>< .. ..... " ... o. ..... ,~ ...... , 01 iofunoo "","-• .., 

_ do...., ....... bi.\rioloo.. -. "" ~ oimili.- . lo. ' ... _ ,oo . .. 01 
iofunoo'¡' l~¡ l ... _ ... 01 """,0'¡'1 Pro,'_ BEPS <lo b OCDE"G-10 000 01 
titWo ,V-.I_.,., ,¡.e"" Jo.,., ..... ""~_ ¡'¡¡'rido.< (OCDE, l~¡ l)_ 

Mojo .. ~' fom •• 'o d.l iDt<.umbio d. iDform oció. 

1.0 _ "" .... -. 0. 10 . . .. ,,¡¡.... ""'" lo • .,.. .. .-; .. el p,,,,·octo BEPS'¡' 
b OCDE.G-l ~ r ""'" cmnU< ,¡, ... ...dido> .... ""'Ibdos "'" "";""0 ,¡, didoo .. ",._ 
n . .... Iup • .., ""'''' .... ",,,,100 ,¡, ~ 000 o .......... ¡.¡,...., ...... 
trio.un... El C.-.,¡, Co!ooo,.., ... . ¡"¡-.,.,,,.., ... Coojuou ",b. Ro/uP<» TribU-wioo 
.........., ....... (IIT'llC, po< "" no:J,u ... ",,",,) ,¡,¡ Foro .00-. Admioi"",¡';" 

Trn..t..io do lo OCDE ' ..... "'" .... Ioul'oma ... ......,.".,. . " . ... """"""'¡,;" 
,oto> " r .. u.-;" """'" ""'. .,¡",¡,,;,""""". "'-......... ... ,-;m,,¡ ,¡, loo 
~ ~ '-;"_ "'" ~ ........ w.... _o:ri< o. """"""¡,;,, ... 
lo ~ • lo o.I"""";o,, '"""""" "'" lo • • ,¡ ... port>ci¡wrt .. "'" ...dio <lo 
"""lo."'"""" obJiptorioo 



 
9

3
 

 

·e • , 
• a • • • • " • 
.~ 
• 

" 
, - • • o • o • ., 
o • ., 

< • -• • , 
o , 
" • • • .¡ 
• ¡ 
" 

¡¡'l li11W¡ l HJl¡'l¡ ·r¡H ¡¡¡lmill jl¡' 
, 1 'l'f'1 1 'j' '1" 'j''-' ~; >. i .l!~ .g ¡-Il " -Il ~ -ll. -ll O"¡¡ 

11! Ílr !JI.!: ¡ln !]I Wld ,JI 11' 
"1 l! 1'·1 , !~ l'lJtj,; 'l · 'j!' '~j ¡ll 
:!¡ :~ I!H '1 ,! j"! hll i ;}JlJI ,., !i 
J" ¡l!' .' j!lh ·¡I· Vi 11·!jl .' ,JI ~'j' l1'¡'¡lq, ji. ·1Í! ~lJlr,nl 
'j; !§ ' j ! j1 ,¡;: ¡.jI " h,ll, ; 

ljL ,j ',J!·I,' ! ,! 'j j'l ,j!j , '."I¡',I'i ·' l: ~-Il ' S . " ~1i! l E i ~ ~ ~ J~ " 

I'Jil Hj lJlIi 11 ¡id¡! n"11 Hhi!j¡ h 
, ll'l~HH!' j 'lliL',hj'llllmí': 



 94 

 

 

_ do ....... do n_",,;' ,. ,."""'00.- • Iu ..... ;.;' .......... , tribou<iD 
~ óIiI •• _ , do .... ""'" 01 ri .. .., ",,,..,.;. do ...., ... do """fOHDCi., 

~ ¡. orih .. ';';o do Jo. """"'" do Wp.c<'" r, '" OH" do -.. "'" ll., .. " lu. 
""loo, ..,.,...,. ~ ... "... mio;"- y ..;."., el ,.,.....;",;_ imp<ctoo. E ... 

, ........ I.i .... ' u ......... tr~ ...... trio......;u .................... . , 

Iu omono" ..... '"'=ido .., ,.;,,,¡,,., do .... ." do """ÍO<ari> u""" .... -.... po< 
00;_ ....w.. orti:ki1lmmto " nli<bdo> , ,,,,_;, ,,, do ...... r.oo. • pilio< _ "" .... 
""a-. "" tr"""';_ 6=1 !> ... or.bI • . Lo< pIÓ'" ""'""" ...... .., 01 Pro,._ BEPS 
omin do ..,...00 _ q .. .. '" .-... """"" .. "..,.;. do docW.o .... juoto "'" ¡. 
"--" ouo r"""""o, oootri_ ... .Jo ...... 01 objotr;-o do """",,-"<, ccmro'" 
y «>mb.ti< Iu -... _ w...m _ BEPS_ 

El ,"",,;00 .. ""ifioo do "" di ..... ", _ ,.no;. "" im""" do 1k ........ 
",.dibrio ..... Iu , •• ,,,m.,¡,. do iDl'onoo<'" do ... odmW."" ...... tributoriu, Iu 
,....,.,.,..,"-> _-.... "'" .... 0l000 do ¡. inf"""",'" y 1M ce .... y ...... do 
~ .... """'" ..... lu .....,.. .... ~ pilio< ",-'"- . .. oquilibrio do .... ""'- <6,.,,,,,,, moi-lo "'" el mro.- p.ili po< pm .......... im'onnK'" 
............... 1... """"' .... , ( ........ <lo b im'onnK'" ....-id> .., Jo. .,.;u,..,. 
......... y loe.. _ . """"' ...... ".,;...... po< .-. l , q .. """'" '" " .. 

~) "'" .. do "" _ otoct..do. • ootid.do< ,~ '" """_ <lo 
;'ton..., ,-. o ,..,Jiu y, ... 0<J!0<w, Iu ,otrihocioDoo po< "" .. " ... <lo _ . ... 
"",;..w_ E ... .. J. "".-. dof-w. """"~to po< ..... , eco """,.,loo" 
__ .. (At ........ &Wl, RopUbIioo p ........ Cbiu, CoIombio, !Mio, MWco, 
S...w.;.. y T""I""), q .. ...a..J...o....,....., ... ~"... .,.""'" "" ri .. _ y 
,_ dIDculudo< P' .-~ ..... Iu ocm ........ " ,1 ; ...... . ...,.¡. 
.......... po< Jo. pq>O> .. ~ """ ..... .. otro> tonirorio~ Otto< pilio< hm 
mmifo>udo .. ...,·0 • b _ . ' ''''' "."u" .... to Ooc "ro.on",- ", 
",.dibrio. A, __ • to<!u ..... ,~--., .. """""",-o .... "" pIÓ'" 

,.".,....., .. .., ol Pr",...,.., BEPS .,....,..,.,..id ..... ' .. b >olio..,.,. do .. "' __ ... 
..,.,... y ..... -1h>oo, -.. <lo "'" fioWico ol .,;.., 2(120, .. pro<Odo _;." .. ol _..,..., 
do .. .." mron.... P'" m ';' b d""""';';" do d.to< ~ o ,fu""",,_ 

E.. ¡"'¡¡""'¡bI. J. ~ do "'" b ..,&.<"'" do Iu _ ,.J"ti, ... . J. 
_""'- ""'" ....,,,,, .. _"",,- r, .... ,~,. . , __ ,... po< 

p.ili . .. ofk .. Y cMoo-",to_ E.. 00' ''0<000;', Jo. pIÓ'" ......,_, .. .. """-.cw 
BEPS .Jo.....,"" .. ~do ..... IM .. _ . .... ,.¡.,.._ <lo b ;mpl _ . .... ;.;" do 
dicb> ""'""'''''''¡;" • iAfoomo~ , .. poctinn_ •. h b ... . dioAo ......00, b , 
"""' . ... ""¡';ooc;"'. '" bm do "' • ...,., 1M ..-olri'·o< __ . !ro ,. Ioc .. ditO<ummto • 
Iu odmiRim"';""'" tributoriu ocmpot_ ... , .... uro. L. ", . _ ... do lo, 
mron.... p.ili po< , .. , o.c... """ Iup- '" b ~ do ,....".,U fi"," do J. 
"";..J,,d mm;., ""'->o """"'" lu dim.u.;";~ • '" """'..,..., .. ~ el 
....,...¡""" do .mtommbio mtomOti«> <Io ;.ro, ";.;,,..-ticubOO . 10. ;..., • do 
~ ~ ~ po< .;-.Jo, .. e""'· .... <lo A,,~'..., .. A ... ;"""_·~ 
, ........... _ r~,~, ,,,.,,, ...... fi oc ............... o """""'" do im ...... bio do 
~ tri......... E.. ,,,,,--,,,, .......... . ... , umbiOo. ~ ,..;¡¡..,.. 
_mi""", ~ ,.,. ...... "'" dicb> _ .... modo <lo .",.. do 
.. ..,ndod _ b~ loc.J do ...... n_ 

I:", .,..,. .• 00",,,,,,,, do ",....,.., . , iAfotmo pm po< pm .. do;",plomoouno"... 
.... oj"';"'" fu< .... q .. """'_ . , 1 <10 ..... 0 do 2016 o """ "". to"",id'" Y' .. u1u 
opliabJo, . ';oto . ... ",.Judo. <lo J. ,,,IDi>o • mw.. 001 .... 201:0, • "" """",' 
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milloDoo ....... M . No ""- .... ...w. b pooibiliolod ... _ .!.-.. p;, r .-
_ ...... ti-.o .... """,,1_ loo , .. ...,m..,. "...,..,. LoP<""''''' """"'" "'"' 1 .. 
.-.... "" ............. _ . _ ... ')~""_ .. ~ ... _ ~....uw. 

A fio. .Jo _ b .... "'...;;" ... loo -.-." ..-.. ... ~ .. ¡", 

o....roJIodo .. _ .. m..w.. ... ""'--"';';' "'"' ooou; ... '" "" ............ 
.. ~ "'"' -""" .dopw- loo .,.;'" .... mm, • 1M """'" "'¡tm.o~, • 
....... '" el u.rm- .,.;. po< .,.;., .,; """" _ ........... _ • ..roridodoo «><q>Ot""". _ .on f'>cilito¡, lo "'lomonuo;';" do! ;""'-<=>100 ... <bclooo Oofonu. ""'" 
odmioH_ "-, ~ El .;z,.;-. .... <><Iic.o .. ... ...roO" "" 1:.....- TML y lo 
"""'..-li_ G." do ",...,;" ... u n • podo.- ..- 01 ;"'...,..,\oio oIoctriaioo .Jo 
..,.,.,. a.ron.... 

E.o .... q .. ¡>WWbJo 1" _ b DOCO<idod do odopw- _ .. ;.m<>< ... , .. "";.;" 
... " .... ,,,, ......... úio" .. ~ ... oblo .. lo mojen .. b ,..,..;.¡.,¡ d. ""h,.,;';" 
... " ..... . ru. ... b ..Jopci.ic • ;,.pl_;';" .. lo obh¡ociOo ... ..- .... 
a.ron.....,.;. po< .,.; •. S. bo ,mido " \Md. .. '" ,oonu diobo ...,..;.¡.,¡ . b 1=. do a.;,..., loo mK..,; ..... io ~;.;" .......... ""01 • loo _ ,,,", ,..,¡,;, ...... 
~ ... . 1 .,,"""""'iD .=..:ti= d. mf<>=o>.ili""" .,;~ 

Loo. i"""""''''-' ........ ..to=o .. po< "''''''''''', .. Lo """"" '" q ...... 
_ • ..no, lo """"""., -... d"",o dol .... "" _01 ""b1.ádo '" .ot. ;.r"""" 
A. ;",;omo, .. loo ;.,-rt. . .... ¡¡" 01 ole""" .Jo .... """"'" .. ",,"""""io do 
mfono.oiOo • ",,-01 ~ So 0;,.,;., ... di,....,. _ .............. __ -i", .1 
......... """"¡;,,,;_ ~ lo. """premi"" ><IqWridoo po< I.u jw;....,,""". f.mwrt .. 
... dicI.o. """,<loo ,. ~ ... lo o&.cio.Jo loo _ ......... .Jo .t.n.o .. =; .. '" y 
a.;,-.lp<iOo. Lo. " .01...." ... <bclooo oro<oJimim", . ... ",""'-i ..... r """",,1 .. _ ... 
"' ..-. '" b ",-;,;0,,_ -.; Np.. mw.. do 2010, ..... "' .... . 



 96 

 

Acción U 

Hacer má, efKlh'o, lo, mecani,mo, d ...... olución d~ 
conlrovonw 

Con ...... . ..;p "" oi ....... tribourio _ ;.,.,.,¡ ............. 01 cr~ 
........,"" y ... oo--u olOO>I ,..;¡¡""., .. ~ priorit>rio ..,.;..;. lo 
. h>OOo y .. ,. ...... fi=I ~~ ..; ~ t=b;;" .." ..... " do ........ m.,;". y 
. !icn lo dOO~. impooi<ióoL loo ~ili , .. mmw. quo lo idop:i<io do lü mtdidn 
...... ou..w p . .. ..""...,.".. b ........ do lo ..... impociblo y 01 n..t..l.o .. '-'IXloo 
,,-,;.,,00 ...... ~ y ,~"-' do! p¡,. .. AcciCo. BEPS "" _ 
.-..- ,... vi.o .. ...,n¡..d . 100 ~-_ .... .,.,.,.,- .... obli¡_" 
_i< ............. do doblo ;.,pone;.;. "'-.hmnri.o. Eo. d.s,,;,;,-., lo "';0" do loo 
... ,,,,,,,""". do,.,.,hriOo do ,_,,,,..m... .. ...- """,;.,.;_ ... p .... fimd' -'NI 
do! n.b oj • ..,.,.. BEPS 

El >rti<Wo 11 do! u..¡.¡" do C"",..,. .. do la OCDE _-,; "" __ , "'" 
.......... -" . do Lu ~ y 'o '""""'" 10001 .. _"""...-.1 o...cbo mtomo, 
modimh 01 .... ... outori<boloH ,,,,.,_.,,. do lo< E...oo. """"""" • .-Im""'¡" .. 
... ,¡;fumo;" o . _ " ""''''''''''' '" lo """"""'" • b ...... _ ..... ..,b<..,..., do! 
"""-..;. • ,..,.., .... ..ro.".. """''''' ...... E ... __ ... __ _ 

-.""' .. ... om".. . .. "..,.. f '=",uI '" b ""'O<U....,.. .... . ;.,..,..uciOo. .. 
lo< ,,""-...... fucoIoo, .,n..o;¡,.-. 1'''' .....,ti= .... ~ do loo E...oo. 
"""'''''''' .. """"'" • " .',. ...... lo. oootriba,'' '' '' • qw:... _""'" ..,Jio. bloo ... 
,.-.j .. dol ""',,.""" ,,10«.00, ,~"""""';. q ... ".,'mimo Lu 00Ddi0"-, do! --

Lo..,..¡¡,¡., ... ...-ollod.. .. 01 ""'''' do lo AcciO.. 14 do! Ploo .. Aco;o" BEPS 
..... "" .m;'""" • m ..... b ofk"'¡' r . ox;",.,;" dol """oJimimro .".;""",. 0;"0,, 
modidH _ • m;.;"';.., lo< "",,O< .. ;,.,_ r 00hl0 """"",;o" 
"',.ohmurio ,-.w..>o "'" b ..,b<..,..., "'"--. y...."",.. do loo c,.",.""'" fi"oIo~ .,¡ 
~ __ "", lo op<>m=o y ofocm-. ,..,ho< .... do , _", . .m... "",lo q .. ,,"""" • 

.. .. ,........, .... o ..,Jio.., ..... n.,. .. dol " .. ".,hm;"'" ..m.,,,,,,_ ["" m..mw .. 
""" ..... "" .o];do ~ "ooboo '" lo """,0Gi0m •• lo ~ ofic .. y 
10mp0n;,-. do ,_ ...... w "'" ,OmillOO 01 ".,.,.&m - , "";oto", r • lo< uhotioro. 
" ....,.. P'" , .. ..-l. "'" ,opidu.1o< ~ ...... oJmt-

~!o<bm<o b ~ dol ......... Wot-. loo dinio.,. po;... bm dodo "'" ,-..do • 
, omIOO • ........., .. .. " .. -",-.. """""" &_ • b ",hriOO .. """",,-.rn.., 
bocho "'"' .. plum. r-bmouuImom . .. ol do~ do "" .......... ¡,,¡,., . .. lo 
,ofoo_ • lo ~ do ~ ......... _ .... o ~ .. loo """,-.u"" 
~ ~ • • u ,;¡,;,¡. ..,hc.ciOo. y ¡.,,¡,; __ dodo ...-... '" 
.f..,,,:--- ;mpl_ .. ,"' .... ""¡;"'to lo .. , .... '" o=clu. do .. ";];do _..,;..., .. 
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• ___ ID60 '"-", ""'..,. ",uduoloo • ..,.;,;.. poriOOio..-. ol CAP ol G-'O. !lo...,.. 
.... objofu-oo do! m..;oo .. u..¡", 

• A .. "" .... do "'" 1.0 oIili ... __ • mm ;dM '" ........ do .... .,.,.." . ...,. w«. 
........ ;,.;_ .. "'"'''''''' .. ophc.o .Jm.m.to y do w..... fo, ,.,00;",00 
,~· ..... ta ..,..110. <=O 01>;_ do .. ~ ..,.¡""""; 

• ... mIi= J.. impl _""'- do .. oc.......,'" ..m.;.¡",,,"..,, ..... f_ J.. 
...... ;.;. r""'_ ,~ .• do ""'" eco<llicto do ",,_;.;. o ~iic 
do Loo .,.,.." . ...:0., y 

• ... "" .... do _ Loo .-..,_ .. -.... ""'. '" . .... """,o.hmi""", 

",",loo<» <>W>OO,....... 1.0 «m<IicioDoo ¡W' olio 

El ......... M.<;"" .. ~ 'h ,,"' ... ,.;, do ........ .. """"" EI .......... to 
do J.. ...... ociOo do Jicbo ..- .. u.. . .,;: • ..00 do ~ """ Loo .,;,,,,,,, do 
m..-¡. doulWoo y , -";mdo ol _ do " -.hooo;o,, ..... .. _ -,; do"""u..- '" 01 
""'oxIo d.1 Pro,-""" BEPS do J.. OCD)'.,G-20 '" 20 16. 

A¡w!. do! __ ,. fumo do impJomoow- 01 ......... M.<w. po< . _ do """' • 

.... , ,.¡ ... o'"' docl.no "' ..... y ~ • Loo ." oIudoo dol Pro,-..... BEPS, otro> 
p.;,., "".., A .. ~.ta, Au>";" BilP:>, c:..wli, f¡..w, AI. x,," ¡,~ [uJi.o, 
¡..,.." L .... b.qo, P ..... B.jo~ """~ l olm<b, N""- Pokci.., E.w.--", fu . ...... 
S_'" Suiu, Romo Uoido r E.udoo U...,., bm ....... fomd.o m ~ do 
""blo< .. """,oJimimto. do " ooh>oiOo. do ,""""' ... w """ ".,..".. ....,optivo y 
,-i=oI.om. '" .. , oom""'" 5 " .... bil ..... ¡ .. , uIoo romo 01 ..m~., .. =-o 
_mi""" q'" p """,,, b....,hociOo. do combctoo '" b .... .. _;0" y/o ",li<><iOo. do 

""' ....... '" "" pJ.ro ............... , lHcl.o o'"' ' ........... "" """ .... .... Im'" ... b 
......... '" quo todoo .. _ p,.;,,, ¡-ro, .. ,-ioo ... impli<odo. "' ..... d. 19O% do .... ""'. 
~"do " ...... . fi,..¡., do 101l, ...... Ioo.....m_ d. b OCDE' 
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Acción 15 

n . ... rrollar un in,¡rnm'D!o muhila¡.n.l que modifique lo, 
com'.nio, fIscal., bil:oterale, 

L>...,.oo.o .... dol Pt- do ""' ... <C>UTQ l. ............. ""'. ,_,óIo y u_i<Wo 
di ~,,,, (Plm .. AociOo. BEPS, OCDE, l Oll) """".,.. .. loo L ........ t G-20 "'" 
""""-" .. 1.. c_ do s .. P ..... boqo, .... ""ion lo ... '" ........ 1 .... 10lJ, 
~ "" ....,·0 politico U. "...,_ • I.. ~ do! . ; ....... tri"""'"" 
........ ;.",.,¡ '" ''a« _ . loo .. ..00. .... ,bn_ I.. ~ ..... Lo. """, . .....,. 
fi",oIoo ... omitm , _ "' .. d. ,.;..oq,;.,. """""" .,.,.,..,"", p'" ...... "" • t.. 
~ .. doblo .. ""'., ........ ,....... .r.cw .¡ _ .. r ' lu .... w ....... 
,,~L.ad""""''' """' ....... fi=Ioo loibtonloo .. """"",.1oo ...... 10 
dol_ Uzlo ............... . t .,.;- .\I0<I01. do C .... ·""'" r __ """ .,.,..... DO 

,~. "" obo," I.. ¡jI' .. lu )<..,;..", L>. ocm:,. I.. 0. ....... "'" do t.. 
l<""""",, U ...... (Ol-.CJ) ..... "",",1; .. "" "'" _toriori<bd ... "..,.00. ..."¡.w,, di 
....... _ (Me OCDE y Me Ol-.CT, _poctt,'_) ....... -.. '" ti ...,....., 
onp..rio. El """..,,:00 do""" modoto. ... .no;, .. loo mil .. do >=Koo. hiI..tonI .. 
....,,¡.,.-~, 

L>. o:lo~""" _~r.c..do ..... focto. do t.. ........ y .wcr......,;..;,,¡, __ 
, .... .at ...... trn..uno. .. loo <fu'""'" "';"', lo q .... hocl.o _ ...... ~_; ... 
oiom> , .. ..".,;>ti= do! ,;"""" ..".",¡ .. ,,"" ....... fi=Ioo bibt.nI ...... boilitm I.. 
oro ....... I.. "- ;",po..;blo y ti • ..wo do '-'IX",,- M ... illi do loo dH.fio. , ......... 
.. ..r.-u o! .atom>. ......... '" "",,n-. .. r-Io, I.. .....- , ........ do """"w", 
W-oI .. «>mpliu. . ; .. ;r .. .,;,-..-o 1.. ~ .... do 1.. ad ........... """ ....... 
fi>c.!o. . .1._ <am<Io .. ..,..¡.... do ro..... ~ I.. modrlk"'¡';" dol Me OCDE, 
.. "...,;..... .. o=;'d ... bl .. ''''''''''' r ri"""" ,>n _1.. y ,w....ru. 
.... .J' _ ", I.....,-.n.do .... """ ....... bdmooloo. Eo~ I.."dm~"" 
DO . ... ¡,;'" <iocroaWdo "'" lo . ...... ...... ,,,,,.-,= .. tribuwio. y, «>O o! riompo, 
.... "'...,.,Iom.. , loo q ......... ,;010 .¡., ... " ......... ;,mO'hm Amo I.. t:.Iu do .., 
mo<"''''''' .... ... ..,.,. .u ....... ...,1_"' ....... -...--. ........... .... 
....JoIoo do """ ...... DO""'" u.. >croo ...... t.. <b"".......,.. •• _ 01 ,->lo .. .... 
m.rido< modolo. ,. ti do .... ,""' ....... fi>c.!o. '" ,-i¡o<, Como .. " ......... , olio .. 
"""'_ ,¡ """:"0 .,.,liIi<o do mO<ZM 01 .at .............. 1""'; .... fio , t.. .. ..,.., .. 
otum-.. BEPS, '" ".,.. "..,¡;¡;.,_ 1.. " d do """'w", biI..tonI.~ lo ..... H<U!u 
_ • ..00 "" .. bmoot. "... ~ diob.. .. ..,..,.., ,;,., .... l> .. ¡W' ..,...,w.- I.. 
"","'¡bilidod dol """'" do """'"'" , r... do .w..;,." I.. 00bJ0 ......., ..... Po< ..... 
'''';''' loo Enodo . ..... " á<b'"' " tu<6o< 1.. ,-iobilidod do "" ___ "'"ml _oI .... 
.. """""i>. .... mi=<>< . focto. quo ... .-...,...,.... Ú"",h' , .. mil .... ,,"',. ...... 
fi>c.!o. w.,.,oIoo 
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